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POLÍTICA EDITORIAL

Enfoques y alcances de la Revista 

La edición y publicación de la Revista Multidisciplinaria de Investigación se realiza desde la Facultad 
Multidisciplinaria de Occidente de la Universidad de El Salvador, con el fin de divulgar la producción 
científica tanto de los investigadores, estudiantes y académicos tanto a nivel nacional como internacio-
nal, con temáticas diversas y conforme a criterios científicos de publicación. 

Los artículos deben ser originales e inéditos; su evaluación se realiza mediante el mecanismo de doble 
ciego. Las demás publicaciones serán evaluadas por el Comité Científico Editorial para su publicación.

Visión de la Revista
Ser un medio científico de referencia nacional e internacional, en problemáticas de diversos ámbitos y 
contribuir así al debate académico, con aportes y elementos de juicio desde la evidencia científica. 

Misión de la Revista
Somos un medio de publicaciones científicas que a través de una perspectiva multidisciplinaria se estu-
dia la problemática de temas diversos y se establece la divulgación de la producción de conocimiento 
bajo elementos de criterios nacionales e internacionales de publicación. 
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REVISTA MULTIDISCIPLINARIA DE INVESTIGACIÓN: UN ESPACIO ACADÉMICO

Esta revista representa un esfuerzo académico que,  sin duda, será parte de un proceso, lo digo así por-
que todo  nace, crece y se desarrolla. REMI es una revista académica que nace en la Facultad Multidis-
ciplinaria de Occidente de la Universidad de El Salvador, con un fin concreto: publicar trabajos acadé-
micos de nuestra comunidad y por supuesto, de investigadores nacionales e internacionales que puedan 
aportar al crecimiento de esta publicación. 

Nuestra institución es un importante polo de desarrollo para esta región de El Salvador, donde hace 
falta potenciar, a partir del conocimiento, estrategias acordes a las necesidades productiva, sociales y 
culturales; y sin duda, esta revista no solo se adscribe a ser un medio de divulgación de trabajos con se-
llo académico, sino que, se establezca un diálogo con la sociedad y las instancias correspondientes. 

Tenemos claro que somos una institución que formamos profesionales para el mercado laboral, pero 
también contribuimos con su integración a la vida social con su aporte cultural, debiendo aportar desde 
una perspectiva más holística, al desarrollo de sus entornos. Por tal razón, nuestra tarea no solo es inte-
lectiva sino integral. 

Esta revista se espera que sea espacio académico para el encuentro de la producción que la Facultad 
Multidisciplinaria de Occidente general, y por supuesto, construya una comunidad de investigadores que 
debatan temas que competen al ámbito de las grandes problemáticas nacionales, regionales e internacio-
nales, por supuesto, considerando el carácter multidisciplinario que distingue a nuestra institución. 

  Con relación con esta publicación, este primer número tiene una serie de artículos construidos a par-
tir del trabajo de profesionales que se han formado en áreas como: los derechos humanos, la educación, 
el desarrollo local, estudios culturales y la investigación científica; estos artículos robustecen el carácter 
multidisciplinario de la publicación y pone al relieve temáticas que son de vital atención en el ámbito 
público. 

La problemática de los derechos humanos, como parte inherente a un Estado de derecho, se debate 
en temas tanto históricos como actuales, en la cual se discute la importancia de constituir una visión de 
país, teniendo como referencia décadas, en las cuales no fue posible materializar un enfoque amplio so-
bre los derechos humanos y su firme cumplimiento en las políticas públicas y la atención al ciudadano. 

Pensar en el legado de Alberto Masferrer, gran intelectual que aún a 100 años de sus publicaciones 
más importantes, se sigue sin darle el valor que tiene sus escritos. Sus ideas al ser puestas en la palestra 
pública son básicas para repensar el sentido de la nación y la ciudadanía. 

Por supuesto, el desarrollo local sostenible y el emprendimiento, como alternativas para el empleo y el  
bienestar colectivo, que, desde el ángulo de una visión de progreso, puede ser una estrategia fundamen-
tal para un modelo de desarrollo necesario. 

editorial
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La problemática del COVID-19 se debe discutir debido a sus consecuencias en la salud mental y emo-
cional, Este fenómeno, afectó muchas vidas, y actualmente sigue causando daños en la sociedad, por lo 
cual será un tema de amplia data para hacer investigación cietífica. 

Por otro lado, en este documento se analiza la competencia del lenguaje, de lo que muy poco se habla 
y la cual, se necesita fortalecer. Cuando se reciben a los estudiantes de nuevo ingreso, parece que mu-
chos no recibieron en sus aulas formación en lenguaje y ortografía, además, las redes sociales y la sim-
plicidad de los procesos, hace que estas áreas se descuiden. 

Revisar la investigación como proceso de construcción del conocimiento y por supuesto, desde la         
perspectiva de autores dedicados a la formación de profesionales en la investigación, es importante co-
nocer qué nos dicen. 

Todo lo antes mencionado, en alguna medida se encuentra en este número, que tiene una serie de artí-
culos originales, de revisión y recensiones; que permitirán al lector, identificar procesos de construcción 
de conocimiento desde un ámbito académico y por supuesto, en vistas de la creación de una comunidad 
que dialogue desde este ámbito. 

Este esfuerzo que se realiza desde la Facultad Multidisciplinaria de Occidente, constituirá una pu- bli-
cación cuyo fin, además de la divulgación, es brindar un aporte en perspectivas multidisciplinaria a la 
problemática de la realidad nacional, regional e internacional. 

Por último, desde esta gestión del decanato, estamos poniendo todo el esfuerzo para potenciar el desa-
rrollo científico y académica de esta Facultad, sumándonos a este esfuerzo y otros, en materia editorial 
y generación de conocimiento, que serán un aporte para la posteridad donde se articulen el trabajo de 
planta docente, investigadores, estudiantes y comunidad científica; para darle a estas iniciativas un valor 
en el marco de su importancia en la construcción del conocimiento libre, autónomo y pertinente.

M.Ed. Roberto Carlos Sigüenza Campos

Decano Facultad Multidisciplinaria de Occidente
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DÉFICIT DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS DE LA MASACRE DE EL MOZOTE

Investigadoras:
Rosa María Centeno Valle1

 Ana Katy González Rivera2

Recibido 30 abril, aprobado 30 mayo 2022

Resumen

El objetivo de esta investigación fue identificar las percepciones de víctimas y familiares del crimen 
de lesa humanidad ocurrido en el “Mozote” y sus alrededores del departamento de la Morazán en la Re-
pública de El Salvador. La metodología empleada fue cuantitativa, retrospectiva, descriptiva y observa-
cional, para lo cual se giró un cuestionario dirigido a 24 familias, las cuales respondieron con base a sus 
percepciones sobre el cumplimiento de la sentencia de la CIDH. Los resultados permiten visualizar que 
a pesar del tiempo transcurrido a partir de los hechos acontecidos y desde que se emitió la sentencia, aún 
quedan pendientes cumplimientos que son necesarios para garantizar la reparación del daño provocado 
por este vejamen. En conclusión, es necesario profundizar en la construcción de la verdad para lograr la 
justicia de forma integral para las víctimas y sus familiares. 

Palabras claves: derechos humanos, crímenes de lesa humanidad, justicia. 

Abstract

The objective of this research was to identify the perceptions of victims and relatives of the crime 
against humanity that occurred in “Mozote” and its surroundings in the department of Morazán in the 
Republic of El Salvador; the methodology used was quantitative, retrospective, descriptive and obser-
vational, for which a questionnaire was sent to 24 families, who responded based on their perceptions 
of compliance with the IACHR ruling; The results allow us to visualize that despite the time that has 
elapsed since the events occurred and since the sentence was issued, there are still pending compliances 
that are necessary to guarantee the repair of the damage caused by this crime; In conclusion, it is neces-
sary to deepen the construction of the truth to achieve justice in an integral way for the victims and their 
families.

Key words: Human rights, crimes against humanity, justice.

1 Maestra en derechos humanos Facultad Multidisciplinaria de Occidente, Universidad de El Salvador, email: rosa.centeno@
gmail.com     https://orcid.org/0000-0002-6291-7688 
2 Maestra en derechos humanos Facultad Multidisciplinaria de Occidente, Universidad de El Salvador, email: katy.
gonzalez@ues.edu.sv,     https://orcid.org/0000-0001-5853-1400

artículo original
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I- Introducción

Los derechos humanos a lo largo del tiempo han 
sido ignorados como parte inherente a las socieda-
des (González, 1998), pero su cumplimiento impe-
rativo cobró más fuerza a partir de la Primera Gue-
rra Mundial, como consecuencia de las muertes de 
manera masiva de las personas; incrementándose 
estas graves violaciones en el marco de la Segun-
da Guerra Mundial, con el conflicto militar global 
que se  desarrolló entre los años de 1939 a 1945 
(Londoño, 2000) y que marcó también una época 
para la reflexión sobre cómo el ser humano podría 
llegar a cometer actos lesivos contra los propios 
seres humanos3.

En América Latina, con el enfrentamiento po-
lítico, económico, social, militar, formativo  y 
científico con las dos grandes potencias mundia-
les, Estados Unidos y la Unión Soviética (Pettiná, 
2018) se puso en la palestra pública el tema de los 
derechos humanos, ya que ambas potencias en aras 
de mostrar sus modelos de gobierno-capitalismo o 
el socialismo-permearon conflictos que se traduje-
ron en sufrimiento para las poblaciones más vulne-
rable del continente. El territorio de Centroamérica 
fue escenario de la guerra fría, en la época de los 
ochentas y en los países de Guatemala, El Salva-
dor y Nicaragua, más de 50,000 connacionales 
fueron desplazados por la doctrina antiguerrillera 
de tierra arrasada (Pulido et al., 2016).

En El Salvador se desarrolló una guerra civil en-
tre los años de 1980 a 1992, donde se perpetraron 
una serie de masacres en contra de la población 
civil,  ocasionando graves violaciones de derechos 
humanos (ONU, 1993).

Una de las más emblemáticas fue la masacre de 
“El Mozote y lugares aledaños”, hecho catalogado 
como un genocidio y un delito de lesa humanidad, 
donde “murieron casi mil personas aproximada-
mente”(Rivas, 2019) con un número alarmante de 

3　 Los Juicios de Núremberg desvelaron la gravedad de la crueldad de los nazis durante la segunda guerra mundial (1939-1945) y cómo de forma 
sistemática se violentaron derechos humanos a través de los vejámenes más viles posibles. 

niños y niñas. 

El hecho sucedió entre el 11 y 13 de diciembre 
del año de 1981, en el departamento de Morazán 
y siete localidades del norte de Morazán, a raíz de 
un operativo militar del Batallón Atlacatl; estos 
ataques se dieron en el marco de una operación de 
contrainsurgencia que formaba parte de una políti-
ca de “tierra arrasada” planificada y ejecutada por 
el Estado salvadoreño (Prieto, 2012).

Con el cese de la guerra civil por medio de los 
acuerdos de paz en 1992, muchas masacres que-
daron en la impunidad. En este caso se abordará 
la masacre de El Mozote y los lugares aledaños, 
donde a las víctimas sobrevivientes, familiares de 
las víctimas y víctimas desplazadas se les violaron 
múltiples derechos, que la oficina de Tutela Legal 
presentó el primer resumen del caso ante el Juez 
Segundo de Primera Instancia de San Francisco 
Gotera el 26 de octubre de 1990 (Binford, 2018).

Sobre la masacre del Mozote existen diversas   
perspectivas de análisis, elaboradas por autores 
tanto nacionales como internacionales, quienes 
han asumido un compromiso por la búsqueda de la 
verdad y la justicia para las víctimas, los sobrevi-
vientes y sus familias; ya que este acontecimiento 
representó una auténtica barbarie y deploro de la 
irracionalidad (Binford, 2018; Hernández, 2007; 
Rivas, 2019; Rostica et al., 2020).

El 16 de enero de 2012, periodo en el cual estaba 
como presidente de la República de El Salvador 
Carlos Mauricio Funes Cartagena, reconoció pú-
blicamente la responsabilidad del Estado en la ma-
sacre de El Mozote perpetrada por miembros de la 
Fuerza Armada, 31 años antes y pidió perdón a las 
víctimas, además, asumió el compromiso de reali-
zar acciones para la reparación moral y material de 
las víctimas con el objetivo de mejorar las condi-
ciones de vida de la población (CNN, 2012).

El 25 de octubre de 2012, la CIDH emite la 
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sentencia “Caso masacres de El Mozote y lugares 
aledaños vs. El Salvador”, que condenan al Estado 
salvadoreño por la violación de los derechos hu-
manos a:

La vida, a la integridad personal, a la pro-
piedad privada, a la libertad personal, a la 
prohibición de la tortura y otros tratos crue-
les, inhumanos o degradantes, a la integridad 
personal y a la vida privada y el domicilio, 
a la circulación y residencia, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial y al in-
cumplimiento de la obligación de adecuar su 
derecho interno a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en perjuicio de las 
víctimas sobrevivientes de la masacre, así 
como de los familiares de las víctimas eje-
cutadas, y las víctimas desplazadas; estable-
ciendo una serie de medidas de reparación 
que El Estado debe cumplir en un plazo no 
mayor de cinco años (CIDH, 2012, pp. 146-
147).

Investigar el cumplimiento de la reparación  del 
daño de las víctimas y sus familiares de la masacre 
de El Mozote y lugares aledaños es importante en 
términos de la justicia transicional siendo El Esta-
do salvadoreño, obligado de velar por los derechos 
de toda persona humana en el territorio; asimismo, 
de cumplir la sentencia de la Corte Interamericana 
de los Derechos Humanos (CIDH), la cual conde-
na al Estado salvadoreño por los graves hechos co-
metidos en la masacre de El Mozote y se le ordena  
ejecutar acciones para reparar los daños ocasiona-
dos (CIDH, 2006). 

Por lo tanto, es imperativo conocer los factores 
que inciden en el déficit de la reparación de los da-
ños de las víctimas y sus familiares de la masacre 
de El Mozote y lugares aledaños, especialmente 

4　 En materia de Derechos Humanos, el Estado es una institución inherente al funcionamiento de la sociedad y sin distinción de quienes estén al frente del 
gobierno en turno, por lo cual la responsabilidad de este, no está adscrito a la temporalidad de quien ejerza en ese momento la función de gobernar y quien 
haya ejecutado una violación a los diversos tratados y acuerdos en materia de derechos humanos. Por tal razón, no debe asumirse una sentencia de la CIDH 
como un señalamiento a un gobierno en turno, sino a la responsabilidad que en otrora tiempo dicha institución tomó por quienes ejercían el poder en estas 
circunstancias.  Ahora bien, las responsabilidades individuales de quienes ejercieron el poder, entran a un plano donde deben asumir sus actos y entrar un 
proceso judicial en relación a la proporcionalidad de las violaciones a los derechos humanos subyacentes.  

los que involucran al Estado salvadoreño, y que 
obstáculos son los que han impedido el cumpli-
miento total de la sentencia de la Corte Interameri-
cana de los Derechos Humanos (Guardado, 2019).

Con respecto a la anterior, existe un interés por 
identificar la deuda que se tiene con las víctimas y 
sus familiares en lo que se refiere a la reparación 
de los daños. El Estado salvadoreño ha avanzado 
en materia de reparación de los daños de las vícti-
mas y sus familiares, pero aún falta que se cumpla 
en su totalidad el fallo de la sentencia emitido por 
la CIDH. Se debe contribuir a que la población co-
nozca la verdad de los hechos cometidos, y quie-
nes son los responsables para exigir justicia y la 
no repetición de estos graves acontecimientos de 
violaciones de derechos humanos, algo que según 
Gómez (2016) se está propiciando debido a que 
aún no logra resarcir el daño a las persona y los 
victimarios siguen en la impunidad.

Dentro de la resolución aprobada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas número 56/83 
que habla de Responsabilidad del Estado por he-
chos internacionalmente ilícitos; en su artículo 34 
establece que la reparación adopta tres formas, las 
cuales son: la restitución, la indemnización y la de 
satisfacción, ya sea de manera única o de manera 
combinada (ONU, 2002).

En el primer caso, de manera sencilla, se puede 
decir que cuando se habla de restitución debe en-
tenderse que las cosas vuelven al estado en que se 
encontraban; de manera normativa se atribuye al 
Estado4 la responsabilidad del daño, se está ante 
una obligación de restituir, es decir, a restablecer 
una situación que se considere como una violación 
a derechos humanos (Rincón, 2010).

La segunda forma de reparación es de tipo pe-
cuniaria; el daño causado se repara a través de la 
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indemnización; es decir una vez comprobado que 
el Estado es responsable internacionalmente de 
graves violaciones a derechos humanos, está en la 
obligación de indemnizar el daño causado (Rincón, 
2010).

La tercera forma de reparación es la llamada 
satisfacción; acá el Estado que se compruebe que 
es responsable, está en la obligación de reparar el 
daño por medio de un reconocimiento de la viola-
ción, una expresión de pesar, una disculpa formal 
o cualquier otra modalidad adecuada (Rincón, 
2010).

La CIDH, dentro de las medidas de reparación 
para con todas aquellas víctimas de graves viola-
ciones a derechos humanos, ha considerado rea-
lizar la reparación de manera integral (Navarrete, 
2015); es decir ha condenado al Estado salvadore-
ño que restituya, indemnice y satisfaga a todas las 
víctimas y a sus familiares. 

Al hablar de restitución y adecuándolo a la ma-
sacre y a las medidas de reparación emitidas por la 
CIDH, se debe de entender un derecho violentado 
vuelva al estado en que se encontraba; en el caso 
de la masacre es imposible cumplir a cabalidad 
este forma de reparación del daño, ya que fue vio-
lado uno de los mayores derechos fundamentales 
que es el derecho a la vida, y en tal caso se es 
imposible resarcir el daño a este derecho; pero si 
es posible reparar el daño a través de la indemni-
zación y la satisfacción, ya que una de las medidas 
emitidas por la CIDH es pagar las cantidades fi-
jadas por concepto de indemnizaciones por daños 
materiales e inmateriales, y por el reintegro de 
costas y gastos. La medida de reparación anterior-
mente mencionada, es reconocida como reparación 
pecuniaria o indemnización pecuniaria, ya que se 
ha asignado una suma determinada de dinero; “la 
reparación pecuniaria procura a la víctima una 
suma de dinero que representa la conversión del 
daño en unidades monetarias” (Henao, 2015, p. 
298).

El Estado salvadoreño hasta 2021, ha realizado 
actos de reconocimiento y perdón de forma públi-
ca. El primero – como se habría mencionado –  a 
través del ex presidente Carlos Mauricio Funes 
Cartagena  el 16 de enero del año de 2012, reco-
nociendo la participación del Estado en las viola-
ciones a los derechos humanos de los pobladores 
del Mozote y sitios aledaños, todo esto en contexto 
del acto de conmemoración a 20 años de aniver-
sario de los Acuerdos de Paz que pusieron fin al 
conflicto armado; y el segundo, por parte del  pre-
sidente, profesor Salvador Sánchez Cerén, quién 
conmemoró y rindió homenaje a las víctimas y sus 
familiares de tal masacre, el día 9 de diciembre 
del año 2017 de manera pública, con el objeto de 
conservar la memoria historia y garantizar que los 
hechos que originaron la lesión de los derechos no 
volverán a tener ocurrencia, es decir, hacer efecti-
va la garantía de no repetición (Londoño, 2000); 
por lo que tales conductas de ambos presidentes se 
han considerado como una medida de satisfacción, 
esta última conocida también como reparación 
simbólica; no obstante, surge la pregunta: ¿Cuál 
es la percepción del déficit del cumplimiento de la 
sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de la masacre de El Mozote, por parte de 
sobrevivientes y familiares de las víctimas?

II- Metodología

La metodología que ha conducido la investiga-
ción tiene un enfoque cuantitativo, descriptivo y 
transversal (Hernández Sampieri et al., 2014).

Se realizó una visita anticipada con el objeto de 
constatar algunos avances respecto al cumplimien-
to de la sentencia emitida por la CIDH. Al inicio 
de la investigación se planteó principalmente el 
trabajo de campo donde se visitaran los siete lu-
gares aledaños que fueron afectados por la masa-
cre, al igual que se trabajaría con grupos focales 
con personas claves entre ellos líderes y lideresas 
de las zonas afectadas, representantes de Asocia-
ciones de Desarrollo  Comunales (ADESCOS),        
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familiares de las víctimas de las siete localidades, 
representantes de la Asociación Promotora de 
Derechos Humanos de El Mozote y autoridades 
municipales, definiendo temas relacionados al 
cumplimiento de la sentencia por ser esencial para 
conocer de primera mano los avances en  cuanto a 
la reparación de los daños.

Debido al brote de la enfermedad del coronavirus 
(COVID-19), que fue notificado oficialmente por 
el Director General de la Organización Mundial de 
la Salud, el día 30 de enero de 2020, por haberse 
identificado los primeros casos en Wuhan (China) 
el 31 de diciembre de 2019, el contexto tanto na-
cional como internacional, limitó la realización de 
la investigación en cuanto al trabajo de campo de 
la forma de realizarse directamente, sin embargo, 
se hizo la recolección de campo “in situ” tomando 
todas las medidas de distanciamiento social nece-
sario. 

Se empleó el método cuantitativo que consiste en 
“vincular conteos numéricos y métodos matemáti-
cos” (Hernández Sampieri, 2015, p.5) este método 
permitió obtener información concreta a través de 
las técnicas de recolección de información como la 
encuesta y revisión de documentos. 

La población seleccionada para la investigación 
fueron mujeres y hombres mayores de edad, fami-
liares de las víctimas de la Masacre de El Mozote 
y lugares aledaños, específicamente de los caseríos 
y cantones de La Joya, Cerro Pando y El Mozote, 
del Departamento de Morazán de El Salvador, así 
como a representantes de las estructuras organi-
zativas locales, que tienen conocimiento de los 
hechos acaecidos en la masacre. Para ello se contó 
con el previo consentimiento voluntario de las per-
sonas a encuestar.

El tamaño de la muestra fue de 23 personas entre 
mujeres y hombres mayores de edad, familiares 
de las víctimas de la Masacre de El Mozote y lu-
gares aledaños, específicamente de La Joya, Cerro 
Pando y El Mozote, las cuales se  seleccionaron 

con un muestreo a discreción valorando perso-
nas que cumplieran el requerimiento anterior,                   
estableciéndose un enfoque no probabilístico 
(Ruiz, 2003) tomando en cuenta la factibilidad y el 
acceso a las personas seleccionadas.

Para profundizar en la investigación se realizó 
búsqueda de información bibliográfica, así como 
visitas de campo.

El tamaño de la muestra se vio reducido, ya que 
por la pandemia del COVID-19 y las medidas to-
madas por el Estado para prevenir el contagio no 
se pudo tener acceso a más población previamente 
identificada. 

La técnica que se utilizó para la recolección 
de la información en el proceso de investigación 
fue la encuesta, donde se recogió información de 
percepciones por parte de las unidades de análisis  
seleccionadas, empleándose un cuestionario de 
preguntas categorizadas (Hernández et al., 2014), 
que se aplicó a familiares de las víctimas, tomando 
una representación de personas de los cantones y 
caseríos afectadas por la masacre de El Mozote y 
lugares aledaños, con esto se obtuvo información 
directa de las personas entrevistadas relacionada 
con el desarrollo de acciones de parte del Estado 
salvadoreño en cumplimiento de la sentencia emi-
tida por la CIDH para la reparación de los daños, 
así como también de los aspectos que faltan por 
cumplir.

     La investigación se planteó realizarse en los 
lugares donde se ejecutó la masacre tales como: 
caseríos de la zona rural y urbana de Ranchería, 
Los Toriles, Jocote Amarillo; los cantones de La 
Joya, Cerro Pando, El Mozote y el sitio conocido 
como Cerro Ortiz, pero debido a la Pandemia por 
COVID-19 se enfatizó en el caserío El Mozote, La 
Joya y Cerro Pando, ubicados en la zona norte del 
departamento de Morazán, donde reside la pobla-
ción en estudio. 

El instrumento se validó con una prueba piloto 
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con poblaciones con similares características. Para 
recopilar la información, tanto en la prueba piloto 
como en la recolección de campo, el equipo de in-
vestigación se dirigió al territorio con las personas 
seleccionadas y que son parte de las familias de los 
afectados por la masacre de El Mozote y sitios ale-
daños. Para efectos éticos, se guarda la identidad 
de las personas y se les informó sobre el objetivo 
de la investigación y las implicaciones en términos 
académicos de los mismos. 

III- Resultados

3.1 Datos socio-demográficos

Del total de familiares de víctimas de la masacre 
de El Mozote y lugares aledaños, encuestadas el 
60.9% son de sexo femenino y el 39.1% pertene-
cen al sexo masculino.

El vínculo parental con las víctimas es: 47.8% 
son familiares de víctimas, 8.7 % hijas, 4.3% hi-
jos, es decir, de primer grado de consanguineidad;  
8.7 % son tías y 8.7% sobrinas.

Como se evidencia, la mayoría de personas man-
tiene un parentesco cercano a las víctimas, por lo 
cual son un referente adecuado al mismo, esto re-
fleja la pertinencia que tiene la investigación y que 
las unidades de análisis están con correspondencia 
con la planificación del diseño del estudio tal y 
como se habría propuesto.

De esta forma se da cumplimiento al criterio de 
inclusión en el estudio, tal como se habría plantea-
do en la metodología.  

En cuanto el nivel académico de las personas en-
cuestadas 47.8 % han cursado primer ciclo, 26.1% 
ningún nivel educativo, 8.7% primaria, 8.7% se-
gundo ciclo, 4.3% bachillerato y 4.3% expresaron 
tener un nivel académico superior. Resaltando la 
dificultad de acceso a la educación que se tenía en 
ese periodo, ya que la mayoría solo ha cursado pri-
mer ciclo. Esto indica en buena parte que la mayo-
ría de la población aún residente en la zona tiene 
una baja tasa de escolaridad y a pesar de los años 
transcurridos, la situación social de las poblaciones 
tiene déficits importantes en materia de desarrollo 
local sostenible.  

3.2 Situación sobre la sentencia de la CIDH
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De las personas encuestadas en cuanto a la pre-
gunta, si tenían conocimiento de la existencia de la 
sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, 87% respondió que sí y 13% que no 
tenía conocimiento. Con las respuestas obtenidas 
se puede evidenciar que, mayoritariamente, se re-
conoce la sentencia, pero aún hay familiares de las 
víctimas que desconocen y esto les dificulta saber 
cuáles son las medidas de reparación a las que tie-
nen derecho; por otra parte, también la conciencia 
sobre el hecho y el resguardo de la memoria histó-
rica en la población más joven, sobre todo. 

Sobre la pregunta si conocían las acciones reali-
zadas por el Estado salvadoreño para la reparación 
de los daños, el 73.9% de los familiares expresa-
ron que sí y el 26.1% expresaron que no. Aunque 
la mayoría identifica que las acciones son parte de 
la reparación, todavía hay un buen porcentaje que 
desconoce lo realizado por el Estado salvadoreño, 
probablemente sea por no contar con los mecanis-
mos de comunicación adecuados para la divulga-
ción de la información, o no se haya enfatizado 
que esas acciones son en el marco del cumplimien-
to de la sentencia. 

En cuanto a la pregunta relacionada al porcen-
taje del cumplimiento de la sentencia, 65.2 % de 
las personas encuestadas manifestaron que sí lo 
conocen y el 34.8 % que no. Es decir que la mayor 
parte de personas encuestadas aún no está claro el 
nivel en el cual la sentencia tiene un cumplimien-
to, lo cual pone en relieve la importancia de consi-
derar una mayor atención hacia el empoderamiento 
de este tipo de derechos que debe ser valorado de 
la mejor manera posible. 

La masacre del Mozote fue un hecho encubierto 
en un primer momento por el alto mando de las 
fuerzas armadas y que salió a la luz, gracias a la 
investigación de periodistas estadounidenses que  
expusieron los hechos (Binford, 2018). De ahí se 
han realizado una serie de documentos y audio vi-
suales en los cuales se ha dado a conocer parte de 
lo que fue la tragedia. 
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En vista de lo anterior, se consultó a los parti-
cipantes sobre el documental “El Mozote Nunca 
Más” (Dreamers 503, 2017), 87.00% expresaron 
que sí lo conocía, pero 13.0 % que desconocen su 
existencia. 

Buena parte de la población que participó en el 
estudio conoce de esta evidencia que aún una parte 
– mínima- no conoce un documental que es de ne-
cesaria atención. 

En cuanto a la pregunta si se tiene conocimiento 
si el Estado salvadoreño ha cumplido con la in-
demnización, 69.6% de las personas encuestadas 
expresaron que sí y 30.4 % que no. Probablemente 
estas personas que contestaron que no, es porque 

no han recibido aún esa medida de reparación, de-
notando un déficit en este aspecto.

Al consultar si el Estado salvadoreño ha desarro-
llado obras de infraestructura en cumplimiento de 
las medidas de reparación, el 82.6 % de las perso-
nas encuestadas contestaron que sí, y el 17.4% que 
no. Por ser obras tangibles es más fácil de identi-
ficar por la población y se adecuan a las circuns-
tancias de los contextos donde históricamente han 
sido excluidos de  los procesos de desarrollo local 
y particularmente los municipios donde acontecie-
ron los hechos, que están entre los de mayor po-
breza (FISDL, 2005).
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3.3 Valoración sobre las deudas adquiridas 
por el Estado salvadoreño a partir de lo imple-
mentado por los gobiernos en turno 

Sobre la percepción de la deuda que tiene el Es-
tado salvadoreño con las víctimas de la masacre de 
El Mozote y lugares aledaños, el 73.9% de la po-
blación encuestada contestó que sí y el 26.1% que 
no sabe cuáles son las acciones pendientes. 

De esta forma se muestra que aún y con todo el 
trabajo que se ha realizado, hay pobladores que 
desconocen íntegramente lo que se están en pen-
diente por parte del Estado salvadoreño. 

Con respecto al acción de la Fuerza Armada y si 
se justifica su acción contra la población civil, el 
95.7% de las personas encuestadas expresaron que 
no y el 4.3% contestaron que sí. Esto quiere decir 
que hay un rechazo a los hechos cometidos en la 
masacre, y que a pesar de que hay un consenso 
mayoritario que, sobre los hechos, pero un porcen-
taje reducido valora la lógica expuesta en quienes 
hicieron estos actos de lesa humanidad, demostran-
do que aún y estando en el territorio, hay quienes 
justifican los hechos, aunque sus familiares hayan 
sido parte de estos actos atroces. 

En relación a la pregunta si considera que la Ley 
de Amnistía fue un obstáculo para el avance de la 
investigación de la masacre de El Mozote y luga-
res aledaños, el 60.9% de las personas encuestadas 
manifestaron que sí, porque se hizo para proteger 
a los responsables de la masacre y el 30.4% expre-
só que no permitió conocer a los responsables de 
la masacre, y el 8.7% no creen en las leyes. Esto 
muestra que la mayoría de personas encontró en 
esta ley, el marco para la impunidad de los hechos 
ocurridos en El Mozote y sitios aledaños.                       

En cuanto a la pregunta si consideran que se les 
violentaron los derechos humanos a las víctimas, 
el 95.7% de las personas encuestadas contestaron 
que están extremadamente de acuerdo con esta 
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pregunta y el 4.3% expresaron estar muy de acuer-
do. 

Es decir, todas las personas consideran que les 
fueron violentados los derechos a las víctimas y 
sus familiares, eso a pesar que hay quienes valoran 
que habría una “justificación” en quienes pertene-
cían a las fuerzas insurgentes, pero el consenso es 
claro en cuanto al tema de derechos humanos, ade-
más el 100% está de acuerdo con las medidas que 
se dictaron por la CIDH. 

En cuanto a la pregunta si creen que es suficiente 
la indemnización económica para los familiares de 
las víctimas están poco de acuerdo. Probablemente 
para los familiares de las víctimas la remuneración 
económica no compensa todo el daño que se les ha 
ocasionado, así como en este momento los costos 
de la vida han aumentado, por eso no lo conside-
ran suficiente.

IV- Discusión de resultados 

Por medio de la evidencia presentada, se han 
logrado identificar, en las percepciones de partici-
pantes, elementos analíticos para valorar el cum-
plimiento de la sentencia de la CIDH en el caso de 
El Mozote. 

El Estado salvadoreño ha tenido avances respec-
to al cumplimiento de las medidas de reparación 
emitidas por la CIDH, esto debido a que, dentro de 
las partidas presupuestarias asignadas a los distin-
tos órganos del Estado, han adherido una partida 
para el cumplimiento de dichas medidas; pero una 
de las limitantes de su cumplimiento total, es el 
déficit económico, porque a partir de la emisión  
de la sentencia el 25 de octubre del año 2012, los 
gobiernos a cargo, no han establecido nunca una 
partida presupuestaria especial, dentro del Presu-
puesto General de la Nación, que vaya directamen-
te para el cumplimiento de las medidas; por eso las 
acciones realizadas a la fecha, de infraestructuras 
como reparación de calles, de centros escolares, 
unidades de salud, programas de salud mental, son 
acciones que el Estado tiene la obligación de brin-
dar a toda la población salvadoreña. Por lo tanto, 
se considera que la falta de un presupuesto direc-
tamente asignado, ha impedido el cumplimiento 
total de dichas medidas; asimismo los cambios 
de gobiernos, también han influido en el déficit 
del cumplimiento  ya que, al iniciar a gobernar un 
nuevo presidente, lleva otra visión, otras priorida-
des y casi siempre cambia su gabinete, así como 
también se inicia con una nueva forma de trabajo, 
propiciando un retrasado al cumplimiento.

Otro de los impedimentos que ha influido al dé-
ficit de la reparación del daño de la sentencia de la 
CIDH es la falta de voluntad política. Este ha sido 
uno de los factores principales que han permitido 
se dé el déficit total del cumplimiento de las me-
didas, ya que los tres Órganos del Estado, llámese 
Órgano Legislativo, Ejecutivo y Judicial, han obs-
taculizado se avance a todos aquellos procedimien-
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tos necesarios para evitar la impunidad en la masa-
cre. Por lo tanto, no le han dado la importancia que 
se merece de reparar el daño a todas aquellas vícti-
mas ejecutadas, víctimas sobrevivientes, familiares 
de víctimas ejecutadas y victimas desplazadas.

Como resultado de la investigación se ha com-
probado que, efectivamente hay pocos avances en 
cumplimiento de la sentencia de la CIDH. A conti-
nuación, se detallan las medidas de reparación del 
daño:

• Dentro de las medidas de manera total son: 
la publicación de la sentencia, publicada en 
el Diario Oficial, en un periódico de mayor 
circulación, y por último en la página web 
del Ministerio de Relaciones Exteriores; así 
como también la elaboración del audiovisual 
documental sobre los graves hechos come-
tidos en la masacre de El Mozote y lugares 
aledaños, documental publicado con el nom-
bre de “Documental, el Mozote Nunca Más”.  

• Respecto a la medida de la creación del Re-
gistro Único de Víctimas y Familiares de 
Víctimas de Graves Violaciones de los De-
rechos Humanos, durante la masacre de El 
Mozote, se ha cumplido de forma parcial, ya 
que si bien es cierto el registro se encuentra 
vigente, faltan muchas víctimas por regis-
trarse, debido a la falta de documentación 
para comprobar, tanto su calidad de víctima, 
como el parentesco o filiación respecto a las 
víctimas ejecutadas. 

• En relación a la medida que el Estado debe 
de asegurar que la Ley de Amnistía General 
para la Consolidación de la Paz, fue derogada 
según sentencia número 44-2013/145-2013 
(13 de julio de 2016), por lo cual, ya no es un 
obstáculo para continuar con la investigación 
judicial. 

• Con relación a la medida de levantamiento 

de la información disponible sobre posibles 
sitios de inhumación o entierro, se ha cum-
plido de manera parcial, ya que si bien es 
cierto a la fecha ha habido exhumaciones, de 
un porcentaje muy mínimo de familias se les 
ha entregado los restos de sus familiares. 

• Respecto a la medida de los programas de 
Desarrollo Integral a favor de las comuni-
dades del caserío El Mozote y lugares ale-
daños, se puede decir que, aunque el Estado 
Salvadoreño tiene la obligación de realizar 
obras de infraestructura y mejoramiento de la 
red vial, dentro de sus informes presentados 
a la CIDH lo han clasificado como avances 
de medidas de reparación; las víctimas de 
la masacre se han visto beneficiadas de las 
reparaciones y construcciones de infraes-
tructura de centros escolares, y de beneficio 
de programas de becas para familiares de las 
víctimas, así como el sistema salud, casa del 
adulto mayor; se han realizado mejoras en el 
sistema de las vías de comunicación pública, 
así como instalaciones de energía eléctrica, 
agua potable y saneamiento ambiental. 

• En el caso de la memoria histórica, se insta-
ló una placa de granito, con los nombres de 
las víctimas, se remodeló la plaza central de 
El Mozote y la construcción de una concha 
acústica con escenario techado, reconstruc-
ción de dos memoriales en el cantón la Joya 
y Cerro Pando y otras actividades que fo-
mentan la cultura.

• En relación la medida de implementar pro-
gramas de Atención y Tratamiento Integral 
de la Salud, Física, Psíquica, y Psicosocial 
con carácter permanente, se ha cumplido de 
manera parcial, ya que, aunque se creó la 
Unidad Especializada en Salud Mental, para 
brindar atención psicológica a los familiares 
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de las víctimas, esta no ha sido de carácter 
permanente, porque según los entrevistados, 
a un inicio se les facilitó transporte para reci-
bir atención en San Francisco Gotera, poste-
riormente ya no continuaron con ese servicio, 
imposibilitando que las víctimas  continuaran 
en el programa. 

• Respecto a la medida de reparación de los 
daños, en concepto de indemnizaciones por 
daños materiales e inmaterial y por el rein-
tegro de costas y gastos, es una medida que 
se ha cumplido, pero no en su totalidad, ya 
que el mayor impedimento que tienen las 
víctimas es completar la documentación ne-
cesaria para comprobar su calidad de víctima 
o el parentesco o filiación que tienen con los 
familiares de las víctimas. 

• Sobre la medida de que la Corte supervisará 
el cumplimiento íntegro de la sentencia, esta 
medida se ha cumplido, ya que han realizado 
audiencia tanto fuera del país, como en línea; 
así como también visita in situ.

Finalmente, aunque hay medidas que se han 
cumplido en su totalidad, se concluye que la  ma-
yoría de estas no se han cumplido, por tanto, existe 
una deuda con las víctimas de reparar el daño oca-
sionado a consecuencia de la masacre por falta de 
voluntad política y de déficit económico. 

Es lamentable que un crimen de guerra, decla-
rado de lesa humanidad, a cuarenta años de haber 
sucedido la masacre de El Mozote y lugares aleda-
ños, y a nueve años de haber fallado la CIDH en 
contra del Estado salvadoreño, los gobiernos no 
han hecho los máximos esfuerzos por resarcir los 
graves daños causados a todas aquellas víctimas 
ejecutadas, familiares de las víctimas, víctimas 
sobrevivientes y víctimas desplazadas, así como 
para llegar a la verdad, hacer justicia, reparación y 
no repetición. Quiere decir entonces que si la ma-

sacre de El Mozote y lugares aledaños, teniendo 
una sentencia, no se les ha cumplido totalmente 
la reparación de los daños causado, será aún más 
difícil que víctimas y familiares de otras masacres 
sucedidas en la época del conflicto armado en El 
Salvador, se les repare el daño causado.
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Resumen

En este estudio se analiza  de manera jurídica, sociológica y desde la perspectiva de los derechos hu-
manos cuál es la relación entre el empoderamiento de las integrantes de los Comités de Mujeres Rurales 
del municipio de Atiquizaya y la garantía de sus derechos humanos. Para el alcance de dichos objetivos, 
se ha planteado un diseño metodológico enmarcado en el enfoque cuantitativo, buscando comprobar o 
no, las hipótesis planteadas. Los resultados obtenidos o alcanzados con la aplicación del instrumento 
construido, con base a los aportes teóricos revisados, permitió concluir y encontrar como hallazgo la 
relación, asociación o correlación entre ambas variables y así comprobar las hipótesis planteadas, es 
decir que efectivamente existe relación positiva entre el empoderamiento y la garantía de sus derechos 
humanos. También, se denotó la relación positiva entre el empoderamiento y la garantía a los derechos 
humanos fundamentales de las mujeres como los son la autonomía, el bienestar económico, la igualdad 
de género y la participación política.
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Abstract

This study analyzes legally, sociologically and from the perspective of human rights what is the 
relationship between the empowerment of the members of the Rural Women’s Committees of the 
municipality of Atiquizaya and the guarantee of their human rights. To achieve these objectives, a 
methodological design framed in the quantitative approach has been proposed, seeking to verify or not 
the hypotheses raised. The results obtained or achieved with the application of the constructed instru-
ment, based on the theoretical contributions reviewed, allowed us to conclude and find as a finding the 
relationship, association or correlation between both variables and thus verify the hypotheses raised, that 
is to say that there is indeed a positive relationship between empowerment and guarantee of their human 
rights. Also, the positive relationship between empowerment and the guarantee of women’s fundamental 
human rights, such as autonomy, economic well-being, gender equality and political participation, was 
noted.
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I- Introducción

Ser mujer en El Salvador, toma diversas con-
notaciones, dentro de las cuales, de acuerdo con 
Martínez (2018), la principal es estar en una grave 
situación de vulnerabilidad debido a la violencia 
de género, donde  la violencia feminicida es la 
máxima expresión y que, según el Observatorio 
de la Igualdad de Género de América Latina y el 
Caribe (CEPAL, 2020), a pesar de las reducciones 
que se han tenido en los últimos años, El Salvador 
se mantiene entre las mayores tasas de feminici-
dios en América Latina, con cerca de 2.1 por cada 
100,000 habitantes3.  

Pérez y Zúñiga (2014), señalan que ser mujer 
en la sociedad y cultura salvadoreña, es conside-
rado una desventaja, un problema y una carga;                                    
en comparación de nacer hombre; además, la 
situación de violencia ejercida desde los grupos 
criminales somete a las mujeres, particularmente a 
las jóvenes, a ser  cosificadas y parte del motín de 
un territorio, como objeto sexual. 

 También, dentro de las desigualdades de género 
que experimentan las mujeres, está su condición 
desfavorable en relación a su economía, su entorno 
laboral y otros ámbitos de la esfera pública, que 
según entidades multilaterales (OIT/PNUD/ONU-
MUJERES, 2012), lograr la condición mínima 
para el desarrollo de la mujer es una tarea compli-
cada si el marco de las políticas públicas no genera 
estrategias adecuadas y pertinentes, en sociedades 
donde no ha existido una visualización del proble-
ma.

De lo antes anotado en los párrafos anteriores, 
se puede afirmar que ser mujer en El Salvador es 
una condición de riesgo y se plantean por ello, di-
versos desafíos. De acuerdo con Brito e Ivanovic 
(2019) las mujeres tienen diversas desventajas, 
pero es más agravante la situación si son mujeres 

3　 Según datos de ORMUSA (2016) tomados de la Policía Nacional Civil, para el año 2015 los feminicidios representaron 
un total de 575 casos, lo cual representa una tasa de 8.21 por cada 100,000 habitantes, lo cual para ese año – en particular- El 
Salvador fue el país con la tasa más alta de feminicidios en América Latina.   

de las regiones rurales, problemática corrobora-
da por estudios realizados en diferentes lugares 
(Cliche et al., 2015; Deere, 2011; Dirven, 2004; 
Echeve-rría, 2000). La socióloga María Candelaria 
Navas (1999), afirma que a pesar del triple rol de 
la mujer rural salvadoreña en el ámbito produc-
tivo, reproductivo y comunitario y de todos los 
obstáculos que esta enfrenta para generar los gran-
des aportes a su familia y sociedad; su trabajo es 
invisibilizado, tanto desde la sociedad como de las 
cifras oficiales del Estado. 

Ante todo, refiere la necesidad de establecer al-
ternativas de empoderamiento de la mujer rural, 
fundados en su realidad y en las desigualdades de 
género que enfrentan. Esta misma autora, concep-
tualiza el empoderamiento de la mujer, describién-
dolo como una significación en que:

Las personas adquieran el control sobre sus 
vidas, logren la habilidad de hacer cosas y 
de definir sus propias agendas, la naturaleza 
y las prioridades del proceso de empodera-
miento de las mujeres están determinadas 
por las condiciones históricas, políticas, 
sociales y económicas de la comunidad, re-
gión, etc. (p. 28).

El estudio de la situación de la mujer rural es 
una tarea significativa, sobre todo en el contexto 
salvadoreño, donde la transición de una economía 
agraria a una de servicios en poco menos de 20 
años, significó importantes cambios en la estruc-
tura socio-productiva de la población; además, de 
impactos de los modos de vida con la instauración 
de una economía de mercado orientada hacia un 
modelo neoliberal (Arias, 2008).

Por otra parte, se han realizado estudios en di-
versos lugares de América Latina, destacándose la 
problemática de la mujer rural desde los contextos 
de trabajo, educación y acceso a la equidad; en los 
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cuales es clara la brecha entre hombres y mujeres, 
producto de los esquemas culturales que representa 
(Díaz & Silva, 2019; Dirven, 2004; Guerrero et al., 
2019; M. Quijano & Pérez, 2003).

Ahora bien, el propósito de esta investigación es 
identificar las diferentes acciones realizadas por el 
Comité de Mujeres de Atiquizaya, correspondien-
tes al departamento de Ahuachapán, con el fin de 
lograr su empoderamiento, como mecanismo de 
garantía de sus derechos sustentados en las dife-
rentes normativas de protección de la mujer para 
reducir las vulneraciones a las que están someti-
das. La hipótesis central de este estudio, se fun-
damenta en afirmar que el empoderamiento de las 
integrantes de los “Comités de Mujeres Rurales” 
de Atiquizaya ha contribuido en la garantía de sus 
derechos humanos.

II- Metodología

Esta investigación se enmarca en el enfoque 
cuantitativo, dado a que posibilitó la compresión 
objetiva de la realidad indagada. De acuerdo con 
Corbetta (2007), el fin ulterior de la investigación 
cuantitativa es el de comprobar empíricamente las 
hipótesis planteadas. En ese sentido, se comparó 
la propuesta teórica con la realidad concreta y así 
aportar al quehacer científico.

Ahora bien, teniendo este esfuerzo investigativo 
una naturaleza correlacional, es decir, demostrar la 
relación entre el empoderamiento de las mujeres 
y la garantía de sus derechos humanos; se buscó, 
entonces, corroborar o no, la relación entre dichas        
variables anotadas. De acuerdo con Fernández, 
Baptista y Hernández (2014), las indagaciones                  
correlacionales pretenden demostrar el nivel de re-
lación entre las variables.

Este abordaje se enmarca dentro de la estrategia 
del método hipotético-deductivo, aplicada con 
la recopilación de datos empíricos procesados a 
posteriori, para ser analizados y corroborar el sis-
tema de hipótesis planteadas.

El tipo de estudio es de naturaleza descriptiva, 
debido a que los objetivos de investigación tienden 
a presentar el problema considerando su caracte-
rización y estableciendo vínculos sin llegar a un 
nivel de causalidad; a fin de que futuros estudios 
profundicen el área problemática u objeto de análi-
sis con mayor profundidad.

La población objetivo fueron las mujeres mayo-
res de 18 años pertenecientes a los 14 Comités de 
Mujeres Rurales del Municipio de Atiquizaya, que 
expresaron su deseo voluntario de participar en el 
estudio.

El universo de estudio fueron las 600 mujeres 
pertenecientes a los comités de mujeres rurales del 
Municipio de Atiquizaya (información facilitada 
por la Unidad Municipal de la Mujer de la Alcaldía 
de Atiquizaya). 

Se estableció un muestreo no probabilístico 
por conveniencia, ya que, como afirman Otzen y 
Manterola (2017): “permite seleccionar aquellos 

casos accesibles que acepten ser incluidos. Esto, 
fundamentado en la conveniente accesibilidad y 
proximidad de los sujetos para el investigador” (p. 
230). El cual se determinó, para poder conformar 
un grupo de mujeres de los Comités Rurales, que 
cumplan con los requisitos o requerimientos de la 
investigación. Por lo tanto, el número de personas 
considerado en el estudio como muestra fueron 61 
mujeres. El tamaño de la muestra, se determinó 
debido a las limitaciones generadas por la pande-
mia COVID-19 y las situaciones de seguridad que 
habría que tomar en consideración.

Para la recolección de la información, se utilizó 
la técnica de la encuesta, que para el especialista 
de la investigación Corbetta (2007), debe cumplir 
con requerimientos mínimos para ser considerada 
dentro de los parámetros de la rigurosidad cien-
tífica, para lo cual se elabora un cuestionario me-
diante preguntas, teniendo sujetos de investigación 
definidos a quienes se les aplicó y se midió las va-
riables en estudio.  
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Para la recolección de datos, se construyó un      
instrumento a nivel de una escala tipo Likert. En 
dicho instrumento, se evaluaron ambas variables 
en estudio. Cabe mencionar, que este instrumento 
es de elaboración propia del equipo investigador, 
debido a que, no se encontró un antecedente con-
creto, desarrollado previamente, que, abordara o 
cruzara estas variables para ser analizadas desde 
el enfoque científico. En suma, se construyó un 
instrumento aplicando ítems vinculados al empo-
deramiento de las mujeres y a la garantía de los 
derechos humanos de las mujeres. 

El instrumento posee 51 ítems con escala Likert, 
con el propósito que se pueda obtener información 
sobre cómo perciben las mujeres integrantes de los 
comités el nivel de empoderamiento y cómo este 
incide en la garantía de sus derechos humanos.

Debido a la naturaleza del instrumento, que es 
de autoría del equipo investigador, se procedió 
a validar con especialistas en derechos humanos 
y con mujeres con características similares a las 
de la muestra. Asimismo, se verificó su fiabilidad 
mediante el coeficiente de fiabilidad Alfa de Cron-
bach. Esto, en consonancia con lo que acota Frías 
(2020), este coeficiente permite calcular la fiabili-
dad de un instrumento de medición. Cabe señalar, 
que el valor estandarizado de Alfa de Cronbach 
está establecido entre los valores que van de 0 a 1. 
Siendo entonces, que mientras más se aproximan 
el valor de alfa a 1, mayor es la consistencia inter-
na de los ítems o preguntas analizadas. En defini-
tiva, al aplicar este análisis  al instrumento  cons-
truido, se obtuvo un valor de 0.871, siendo este un 
valor de bueno, en la escala de valores que pueden 
tomar los coeficientes de Alfa de Cronbach. Por lo 
tanto, tal como señalan los especialistas, con el re-
sultado obtenido, se puede afirmar, que, los valores 
son aceptables (Frías Navarro, 2020).

El instrumento fue sometido al proceso de vali-
dación, en aras de garantizar la confiablidad, va-
lidez y objetividad del mismo, tal y como lo han 

planteado los expertos en el área de la investiga-
ción (Escobar-Pérez & Martínez, 2008).

El equipo de investigación se movilizó a cada 
uno de los cantones del municipio de Atiquizaya 
con el propósito de recopilar información corres-
pondiente y necesaria al problema estudiado; en 
las circunstancias en las que no se pudo realizar la 
aplicación del instrumento de forma presencial se 
auxilió de medios electrónicos o digitales, es decir, 
el instrumento vía Google Forms (Formulario de 
Google).

Después de haber recopilado la información, se 
realizó el procesamiento de la misma, para lo que 
se empleó el programa PSPP (versión libre), el 
cual es una aplicación de software para procesar 
información cuantitativa, creándose una base de 
datos a fin de ser utilizado para el análisis estadís-
tico posterior.

El análisis de la información, se realizó vacian-
do los datos en matrices que facilitaron el proceso 
de análisis, comparación y reflexión de los datos 
obtenidos y así, conocer la relación entre las varia-
bles en estudio. Asimismo, la construcción de grá-
ficos con base a los resultados alcanzados facilitó 
la interpretación de los datos y el alcance de las 
conclusiones de la investigación.

Por otra parte, se realizó la prueba de normali-
dad a los datos obtenidos, aplicando la prueba de 
normalidad Kolmogorov Smirnov, dando como 
resultado que, los datos obtenidos de la muestra no 
provienen de una distribución normal, por lo que 
se deben aplicar pruebas no paramétricas para la 
aceptación o rechazo de las hipótesis; tomándose 
así, la decisión de emplear la prueba  estadística 
Rho de Spearman para el proceso de validación o 
rechazo de las mismas (Escobar-Pérez & Martínez, 
2008).
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III- Resultados

Tabla n° 1 Dimensión 1: autonomía de las mujeres

Autonomía Muy 
poco Poco Medio Mucho Muchísimo

Trato de cumplir expectativas o anhelos que mis 
seres queridos tienen en mí

14 17 2 15 13

23.0% 27.9% 3.3% 24.6% 21.3%

Alguien siempre me ayuda a decidir qué es  
bueno para mí

28 15 6 5 7

45.9% 24.6% 9.8% 8.2% 11.5%

Yo tomo decisiones importantes para mi vida
1 2 6 7 35

1.6% 3.3% 9.8% 27.9% 57.4%

Me siento satisfecha conmigo misma
1 2 5 9 44

1.6% 3.3% 8.2% 14.8% 72.1%

Mi vida actual la decido únicamente yo
1 5 6 15 34

1.6% 8.2% 9.8% 24.6% 55.7%

Mi carrera o actividad actual la elegí yo sin  
presiones

2 12 12 12 23

3.3% 19.7% 19.7% 19.7% 37.7%

Disfruto cuando soy única y diferente
 0 2 3 17 39

0% 3.3% 4.9% 27.9% 63.9%

Es mi derecho decidir sobre mi cuerpo
3 1 5 12 40

4.9% 1.6% 8.2% 19.7% 65.6%

Mi pareja o familia debe respetar mi decisión 
sobre cuándo y cuántos hijas o hijos deseo pro-
crear

 3 4 4 8 42

4.9% 6.6% 6.6% 13.1% 68.9%

Es importante conocer y utilizar métodos de  
planificación familiar

1 1   4 14 41

1.6% 1.6% 6.6% 23.0% 67.2%

Las mujeres deben asistir a sus controles y 
chequeos médicos

0 1 2 7 51

0% 1.6% 3.3% 11.5% 83.6%

La pareja no debe de decidir si asisto o no a 
controles médicos

2 10 8 12 29

3.3% 16.4% 13.1% 19.7% 47.5%

Mi salud es importante para mí
0 1 0 12 48

0% 1.6% 0% 19.7% 78.7%

Conocer sobre salud sexual y reproductiva es 
mi derecho

 1 0 1 9 50

1.6% 0% 1.6% 14.8% 82.0%

Las mujeres tienen derecho a estudiar
2 0 0 8 50

3.3% 0% 1.6% 13.1% 82.0%
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En los resultados obtenidos en la dimensión de la 
autonomía de las mujeres, se manifiestan factores 
muy positivos, pero, hay elementos que se deben 
fortalecer como la autodeterminación, debido a 
que aún brindan un peso significativo a las opinio-
nes de otros para tomar sus decisiones, buscando 

complacer las expectativas de terceros.

El componente de autonomía  está en la sinto-
nía de un empoderamiento real, porque la mejora 
en ese empoderamiento, influye en la manera de 
cómo se desenvuelve la mujer en los ámbitos so-
ciales y económicos particulares. 

La mujer rural, como se habría planteado ante-
riormente, se ha caracterizado por tener menores 
posibilidades para su desarrollo; no obstante, al 
tenerse este dato evidenciado, es posible visualizar 
un avance hacia su empoderamiento, pero sin duda 
se debe fortalecer, porque en materia de derechos 
humanos aún existen déficit importantes.

Tabla 2: Dimensión 2: bienestar económico de las mujeres

Bienestar económico Muy poco Poco Medio Mucho Muchísimo

Mi trabajo es valorado y reconocido

5 10 8 17 21

8.2% 16.4% 13.1% 27.9% 34.4%

Las labores domésticas deben ser 
reconocidas como trabajo

6 6 2 14 33

9.8% 9.8% 3.3% 23.0% 54.1%

Poseer títulos de propiedad es un 
derecho de las mujeres

2 2 3 15 39

3.3% 3.3% 4.9% 24.6% 63.9%

Con mis ingresos yo debo de decidir 
qué hacer

4 3 2 12 40

6.6% 4.9% 3.3% 19.7% 65.6%

Como mujeres podemos decidir 
tener un empleo

0 0 2 11 48

0% 0% 3.3% 18.0% 78.7
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En general los resultados son favorables, pero 
cabe reflexionar en las variaciones en la percep-
ción que tienen sobre el reconocimiento de su 
labor productiva versus el trabajo de las labores 
domésticas o reproductivas; además, su acceso a la 
posesión de títulos de propiedad es débil  al igual 
que las decisiones sobre el uso de sus ingresos.

Dimensión 3: igualdad de género

Igualdad de género Muy poco Poco Medio Mucho Muchísimo

Las mujeres tenemos las mismas 
oportunidades

1 4 6 8 42

1.6% 6.6% 9.8% 13.1% 68.9%

Las actividades domésticas también 
son responsabilidad de los hombres

2 2 4 15 38

3.3.% 3.3.% 6.6% 24.6% 62.3%

Las mujeres y hombres somos 
iguales ante la ley

1 1 0 12 47

1.6% 1.6% 0% 19.7% 77.0%

Considera que los procesos forma-
tivos en los que ha participado en el 
comité de mujeres le han ayudado 
para la garantía de sus derechos

1 0 7 9 44

1.6% 0% 11.5% 14.8% 72.1%
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Los resultados denotan lo positivo en lo vinculado 
a la participación política, pero, es necesario re-
flexionar sobre la relevancia o importancia que le 
dan al tema de la organización a nivel comunitario. 

Aunque la mayoría de participantes estimaron 
una amplia participación política, aún existen 
problemáticas asociadas a la falta de una cultura 
inclusiva para las mujeres en materia de participa-
ción política. 

Tanto la tabla, como la gráfica demuestran una 
tendencia positiva en cuanto a la igualdad de gé-
nero; pero, es interesante señalar las variantes 
en relación al planteamiento de la igualdad entre 
hombres y mujeres, si tienen las mismas oportu-
nidades y sí las labores domésticas, también son 
actividades asignadas para los hombres.

Dimensión 4: participación política de las mujeres

Participación política Muy poco Poco Medio Mucho Muchísimo

Es importante la organización a 
nivel comunitario para las mujeres

1 2 4 18 36
1.6% 3.3% 6.6% 29.5% 59.0%

Considero que estar organizada a 
nivel comunitarios es importante 
para las mujeres

2 1 2 23 33

3.3% 1.6% 3.3% 37.7% 54.1%

Me gustaría que más mujeres 
accedieran a puestos de poder

0 3 6 16 36

0% 4.9% 9.8% 26.2% 59.0%
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IV- Discusión de resultados

Comprobación de hipótesis general

El análisis de resultados facilita comprobar esta-
dísticamente cada uno de los objetivos planteados. 
Es así, como fundado en las pruebas estadísticas 
se llega a corroborar la relación entre el empode-
ramiento y la garantía de los derechos humanos de 
las integrantes de los Comités de Mujeres Rurales 
del municipio de Atiquizaya. 

En concordancia con lo establecido en la tabla 
de valores o baremo del Coeficiente de Correla-
ción Rho de Spearman, se puede interpretar que, 
obteniendo un resultado o valor de 0.460, teniendo 
este, un significado de Correlación Positiva Mode-
rada. Asimismo, teniendo un nivel de significancia 
de 0.000, el cual es menor a 0.05, que permite in-
ferir la existencia de la relación o asociación entre 
las variables empoderamiento de las mujeres y 
garantía de los derechos humanos, en el caso del 
estudio de los comités de mujeres rurales del mu-
nicipio de Atiquizaya.

En suma, gracias a los resultados obtenidos, se 
puede inferir de forma definitiva, que, ambas va-
riables tienen un grado de correlación y de acuer-
do al baremo de Rho de Spearman, se demuestra 
que existe una correlación de tipo positivamente 
moderada. De acuerdo a la teoría, significa que los 
valores de ambas variables tienden a incrementar 
juntas.

En cuanto a cómo el empoderamiento incide 
positivamente en la garantía de los derechos hu-
manos de las mujeres, se denota un resultado posi-
tivo, porque la suma asciende a un total de 84.26% 
(Siendo el 22.64% las que consideran que mucho 
y 61.62 el total de las que consideran que incide 
muchísimo).

Comprobación de hipótesis específica 1

Según el grado de correlación obtenido de 0.377, 
y un grado de significancia menor a 0.05, en con-
gruencia con el baremo del Coeficiente de Correla-

ción de Spearman, se puede asegurar, que tiene un 
nivel de asociación positivamente baja, es decir, 
si están relacionados positivamente, aunque, cabe 
señalar que es baja la correlación. 

Con los resultados alcanzados cabe afirmar que 
definitivamente, las variables empoderamiento y 
autonomía están vinculadas positivamente, aun-
que, sea baja la relación, se denota una incidencia 
directa de una por encima de la otra, es decir, el 
empoderamiento y autonomía.

Los resultados demuestran una relación favo-
rable y suman el 78.50% (Correspondiendo el 
18.80% a mucho y el 59.70% a muchísimo). Se 
denota que, dentro de las dimensiones de la garan-
tía de los derechos humanos, con menor resultado 
se encuentra la autonomía, con lo cual se puede 
inferir, que se debe de fortalecer aún más esta área, 
haciendo énfasis en incrementar la independencia 
emocional, económica, sexual, entre otros.

Comprobación de hipótesis específica 2

De acuerdo con la tabla, el valor alcanzado es de 
0.377 y un grado de significancia de 0.008, indi-
cando un valor de correlación positiva, pero, pre-
senta una gradualidad baja de relación.

Con los resultados obtenidos se infiere, que, al 
incrementar el grado de empoderamiento, esto de-
vendrá en el desarrollo del bienestar económico. 
Para el caso de la dimensión del bienestar econó-
mico, suma un total de 81.90% (22.60% corres-
ponde a mucho, mientras que el 59.30% a muchí-
simo).

Comprobación de hipótesis específica 3

De acuerdo con el baremo, el valor alcanzado 
es de 0.372, y un grado de significancia de 0.003, 
indicando un valor de correlación positiva, pero, 
es en grado bajo. Por lo tanto, se infiere, que, al 
incrementar el grado de empoderamiento, esto de-
vendrá en el desarrollo de la igualdad de género. 
En cuanto a la igualdad de género, asciende a un 
total de 88.13% (Correspondiendo el 18.05% a 
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mucho y un 70.08% a muchísimo).

Comprobación de hipótesis específica 4

Según el baremo, el valor alcanzado es de 0.376, 
y un grado de significancia de 0.003, indicando 
un valor de correlación positiva, pero, es en grado 
bajo. Entonces, se infiere, que, al incrementar el 
grado de empoderamiento, esto devendrá en el de-
sarrollo o construcción de la igualdad de género. 
Ahora bien, en relación a la dimensión de la par-
ticipación económica, la suma alcanzó un total de 
88.50% (31.10% corresponde a mucho y 57.40% 
corresponde a muchísimo). Los resultados demues-
tran, que esta dimensión obtuvo mayor porcentaje. 
Es decir, que el proceso de empoderamiento, aun-
que su correlación sea positiva y baja, en relación 
con la participación política es más favorable.

En suma, con los resultados obtenidos, se afirma 
la correlación entre las variables en análisis, a la 
vez, esto permite aceptar la hipótesis de investiga-
ción. Pero, cabe señalar directamente, la relación 
positiva pero moderada, lo cual implica, que, si se 
impulsa aún más el proceso de empoderamiento 
dirigido a las integrantes de los comités de mujeres 
rurales del municipio de Atiquizaya, departamento 
de Ahuachapán, esto devendrá en mayor garantía 
de sus derechos humanos.

Se denotó que muchas mujeres han avanzado en 
su autonomía, pero al revisar los resultados de la 
investigación, se encontró que la mayoría de ellas 
no poseen títulos de propiedad de sus viviendas, ni 
de tierras agrícolas. Mientras que, al hablar de la 
participación política, esta es una de las dimensio-
nes de los derechos humanos de las mujeres de los 
comités, más fortalecida.

A continuación, se exponen las principales re-
comendaciones propuestas por el equipo de in-
vestigación, en consecuencia, de los resultados 
brindados por el estudio, cotejando la relación del 
empoderamiento de las integrantes de los Comités 
de Mujeres Rurales del Municipio de Atiquizaya:

• A la municipalidad, que abandera este esfuer-
zo de empoderamiento de las mujeres, se les 
recomienda impulsar aún más las acciones 
que realizan, fortaleciendo aquellas que im-
pliquen el incremento de las esferas o dimen-
siones de los derechos humanos, haciendo 
énfasis en la autonomía. Asimismo, se reco-
nocen los esfuerzos de esta administración, 
pero, se le insta a desarrollar este proceso de 
empoderamiento de manera más sistemática.

• A las integrantes de los Comités de Muje-
res Rurales del Municipio de Atiquizaya, 
se les recomienda continuar coordinando, 
articulando y profundizando los procesos 
de empoderamiento en coordinación con las 
autoridades locales o municipales, entidades, 
instituciones, empresa privada y asociaciones 
de mujeres, para poder incrementar la inci-
dencia en la garantía de los derechos huma-
nos de las mujeres.

• A las mujeres integrantes de los comités, se 
les recomienda aprovechar al máximo cada 
proceso formativo, capacitación, taller, cur-
so, actividad, entre otros; que desarrolle la 
Unidad Municipal de la Mujer de la alcaldía 
de Atiquizaya.
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Resumen 

El presente artículo busca estudiar la configuración de la nación a finales del siglo XIX y principios 
del XX, relacionado con la búsqueda de una identidad nacional centroamericana. Así pues, en relación 
con las ideas expuestas, el objetivo de esta investigación fue estudiar la construcción de la nación en las 
obras El Mínimum Vital de Alberto Masferrer y El Moto de Joaquín García Monge donde se analiza la 
visión de los autores sobre el ideario de la nación y las características de la identidad nacional a través 
de una postura crítica a los proyectos liberales de finales del siglo XIX en la región centroamericana.
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Abstract 

This article seeks to study the configuration of the nation in the late nineteenth and early twentieth 
centuries, related to the search for a Central American national identity. Thus, in relation to the exposed 
ideas, the objective of this research was to study the construction of the nation in the works El Minimum 
Vital by Alberto Masferrer and El Moto by Joaquín García Monge where the vision of the authors on the 
ideology of the nation and the characteristics of national identity through a critical stance on the liberal 
projects of the late nineteenth century in the Central American region.
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I- Introducción

El estudio de la construcción de la nación en 
la literatura centroamericana, implicó realizar un 
análisis complejo sobre la relación historia e his-
toriografía literaria centroamericana. A propósito 
de esto, Ortiz (2008), expresa el encadenamiento 
entre diversos discursos sobre la nación, conteni-
dos en la literatura y la historia. Para la autora la 
historia se valió de los modelos literarios, mientras 
que a la historiografía le interesó los procesos rela-
cionados con la formación de la nación.   

Asimismo, el abordaje de la historiografía litera-
ria durante el siglo XIX y principios del XX, fue 
absorbida por el estudio de los proyectos sobre la 
construcción de los Estados-nación, dentro de lo 
que se conoció como la historiografía literaria del    
liberalismo. Del mismo modo, la tendencia del 
momento partió por estudiarla desde una concep-
ción lineal influenciada por el positivismo, alejada 
de las particularidades que presentó cada país.    

Los estudios sobre la literatura del siglo XIX y 
XX y su relación con los proyectos políticos es 
un área poco explorada en el país y para ello se 
requiere abordarla desde un escenario crítico; es 
decir, considerando la heterogeneidad de la his-
toriografía literaria en la región, aun cuando la 
tendencia haya sido el interés por los proyectos 
políticos de nación.  

El estudio de dicha heterogeneidad, implica tra-
tar la relación entre la historia y la historiografía 
literaria, con ello, se parte de que la noción de 
verdad buscada por la primera, tiene elementos 
narrativos y ficcionales en la construcción de los 
grandes hechos históricos, mientras que la ficción 
de la historiografía literaria contempla elementos 
tomados de la realidad social de una determinada 
época.  

Así pues, en relación con las ideas expuestas, 
el objetivo de esta investigación fue estudiar la       
construcción de la nación en las obras “El Míni-

mum Vital” de Alberto Masferrer y “El Moto” de 
Joaquín García Monge, donde se analiza la visión 
de los autores sobre el ideario de la nación y las 
características de la identidad nacional a través de 
una postura crítica a los proyectos liberales de fi-
nales del siglo XIX en la región centroamericana.  

II- Metodología 

El estudio sobre la construcción de la nación en 
Centroamérica, partió de un abordaje de una par-
cela en la realidad social; es decir, las implicacio-
nes de la misma, involucra tomar como objeto de 
estudio un fenómeno de la vida social. Por ende, 
el tipo de investigación que se llevó a cabo, puede 
clasificarse como socio literaria de tipo bibliográfi-
ca o documental, ya que dos variables importantes 
de la misma son: literatura y construcción de la 
nación. 

El enfoque utilizado en la investigación rea-
lizada, fue de tipo cualitativo debido a que los 
objetivos de investigación perseguidos, buscaron 
comprender las ideas reflejadas en las obras selec-
cionadas. Para la interpretación de los resultados 
la subjetividad del investigador, jugó un papel cru-
cial. 

Este enfoque de la investigación, permite enri-
quecer los análisis sobre distintas problemáticas 
sociales a estudiar. Además, las técnicas propues-
tas en esta lógica, permiten al investigador meterse 
de lleno en los temas, sin tener que estar midiendo 
con instrumentos estadísticos, la percepción de 
determinada población. Con ello, se plantea que la 
investigación con enfoque cualitativo, está orien-
tada como un proceso de ir y venir en las interpre-
taciones de un fenómeno. Al definir la importancia 
de un enfoque cualitativo, Hernández y Mendoza 
(2018) expresan: 

 Las investigaciones cualitativas suelen pro-
ducir preguntas antes, durante o después de la 
recolección y análisis de los datos. La acción 
indagatoria se mueve de manera dinámica entre 
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los hechos y su interpretación, y resulta un pro-
ceso más bien “circular” en el que la secuencia 
no siempre es la misma, puede variar en cada 
estudio. (p. 8)   

La afirmación anterior, deja más claro la pers-
pectiva cualitativa y su forma de interpretar los 
fenómenos dentro de un proceso de investigación. 
Bajo esta metodología, el investigador puede ir a 
los hechos y posteriormente regresar para reinter-
pretarlos, procedimiento que no se puede realizar 
en lo cuantitativo.

Las técnicas de investigación, presentadas en los 
enfoques cualitativos son muy diversas y su tarea 
es interpretar la realidad desde diversas formas. 
Para el caso estudiado, la seleccionada ha sido, 
la técnica de análisis documental aplicadas a dos 
obras literarias. La riqueza de utilizar dicha técni-
ca, permite hacer una radiografía del problema, lo 
cual conduce a poder realizar nuevas explicaciones 
de determinado fenómeno. 

Ortiz (2003), al referirse a los análisis documen-
tales, expresa: “Es el análisis de los contenidos de 
las fuentes documentales mediante una operación 
intelectual que consiste en extraer de un documen-
to los elementos de información más significativos 
desde la perspectiva del investigador (…)” (p. 16). 
Este tipo de técnica exige hacer un análisis minu-
cioso de la información recabada sobre un tema de 
investigación. Las fuentes de interés, para realizar 
esta investigación, se encuentran en las secunda-
rias, debido a que incluyen: 

1. Libros y artículos académicos. 

2. Reportes e informes. 

3. Enciclopedias y diccionarios.

4. Tesis y acervos históricos.    

III- Resultados

La construcción de la nación en El Mínimum 
Vital y El Moto 

 Principales ideas políticas y sociales 

Así pues, la importancia de las obras, El Míni-
mum Vital y El Moto proporcionan una idea de 
ruptura del proyecto liberal de fines del siglo XIX, 
sobre el cual exponen sus fracasos y daños colate-
rales en la sociedad salvadoreña y costarricense de 
las primeras décadas del siglo XX. García (2016), 
lo expone así: 

La sociedad un tanto patriarcal de aquellas 
gentes, sujeta las voluntades a la del cura don  
Yanuario Reyes; por hombres de pro, el señor 
Alcalde y el no menos, respetabilísimo señor 
Cuartelero -el Juez de Paz de antaño con las 
prerrogativas del Jefe Político de hogaño-; 
señorón y medio lo era el maestro de escuela 
don Frutos y no menos encogolladlos lo fueron, 
tanto por su posición holgada, cuanto por el 
temple de carácter, tres o cuatro ricachos cam-
pesinos (pp. 10-11).

Esta primera critica a la nación patriarcal y ca-
pitalista agraria de Costa Rica, muestra el control 
que ejercen distintos grupos, lo cual está alejado 
de aquella idea de progreso y crecimiento mos-
trada en los primeros años de la consolidación de 
los liberales. Otra postura reflejada por el autor, la 
establece en su artículo publicado en el Repertorio 
Americano, García (1921), expresa: 

Así es la patria cuando se la comprende de 
veras, un estado de alma, de cultura, de con-
ciencia superior, conciencia de que se tiene 
una función y un valor, de que como hombres 
y como pueblos, hemos venido a este mundo 
a hacer algo que valga la pena. No en balde se 
dan patria los hombres, que se la dan para crear 
y crecer. (p. 30)

Esta postura deja claro la concepción del escri-
tor sobre lo que llama patria y no nación como la 
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definió la modernidad. Mientras tanto, Masferrer 
(1996) y (1997), ejercerá una dura crítica contra 
los dos modelos de nación en construcción (libera-
lismo y socialismo marxista), al afirmar: 

Y a esta hora, ese odio y esa codicia son dos 
venenos mortales e insidiosos que se han infil-
trado en el corazón de casi todos los pueblos. 
Consciente o inconscientemente, la humanidad 
entera se está afiliando en esas dos legiones de 
irreconciliables: la de los que padecen y odian y 
aspiran a la venganza, y la de los que atesoran y 
gozan, y por necesidad y ceguera se sostienen y 
se defienden con la represión (pp. 15 y 63).   

La posición de Masferrer estará orientada a una 
corriente que niegue los extremos y ponga en el 
centro de la nación o patria, la vida humana, es 
decir, el mínimum vital que cada obrero debe te-
ner para vivir dignamente. Su reforma social, está 
orientada por ideas utópicas del siglo XIX, pacifis-
tas y teosóficas. Asimismo, se pueden identificar 
tres ideas sobre la nación en su obra: 

1. Definido concretamente, mínimum vital, 
significa la satisfacción constante y segura 
de nuestras necesidades primordiales. 

2. Esencialmente, el mínimum vital es una 
fe; una manera nueva y sencilla y justa 
de comprender y de sentir las relaciones 
humanas. 

3. Necesitamos repetir una y otra vez que el 
mínimum vital no es beneficencia, sino 
derecho, y derecho primario y absoluto. 
(pp. 21, 47 y 61). 

Estas tres ideas políticas y sociales sobre la na-
ción, muestran una clara crítica al proyecto liberal 
de la modernidad y aboga por una patria colectiva, 
no egoísta, dominada por algunos sectores de la 
sociedad. Esta idea es reforzada por López (2003), 
al decir “según Masferrer, la mayor debilidad de 
la sociedad salvadoreña estaba en su manifiesta in-
capacidad para suplir las necesidades básicas de la 

población” (p. 36).

Además, Masferrer se pregunta ¿Qué es la pa-
tria? al estilo de Renan cuando se interroga por la 
idea de nación y se opone rotundamente a la con-
cepción establecida por la modernidad y los ele-
mentos que la integran. Casaús (2012), lo expresa 
así: 

Este sentimiento no se circunscribe al amor 
por la tierra, por las carencias comunes o por 
la raza, idiomas o costumbres, de modo que 
no se refiere exclusivamente a un concepto de 
patria o de nación etno-cultural, su concepto va 
estrechamente ligado a los vínculos morales y 
sociales que se construyen entre la gente de di-
ferentes culturas, razas y religiones (p. 91).   

En el caso de El Moto, hay una clara diferen-
ciación social entre los personajes, indicando la 
desigualdad existente entre los diferentes estratos 
de la sociedad costarricense. Al caracterizar a José 
Blas, personaje principal, García Monge (2016), 
expone: 

Por lo demás, sus congojas eran muchas, sobre 
todo en las noches, por la escasez de la luz. 
Hartas veces tuvo que salir a la calle alumbrada 
por un tizón encendido o cuando más por un 
sartal de higuerilla: el candil y la vela de sebo, 
eran un lujo que apenas se lo gastaban los ricos 
como don Soledad (p. 27).    

Bonilla (1981), plantea que la virtud de García 
Monge está en las críticas a la injusticia social, vi-
vidas por los campesinos a principios del siglo XX 
en Costa Rica. La descripción elaborada sobre el 
Moto (huérfano), explica las condiciones abisma-
les entre este y don Soledad y cómo las relaciones 
de poder se muestran a favor de los privilegiados. 
Del mismo modo, el ensayo como género literario 
representó en la literatura costarricense y también 
salvadoreña, una crítica a esa visión homogénea de 
la sociedad. 

El ideario sobre la nación, ya no se basaba en 
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la felicidad promovida desde la modernidad, sino 
en las condiciones críticas de la acumulación de 
poder y dinero, como consecuencia de las políticas 
liberales. Rojas y Ovares (1995), expresan: 

Por otra parte, los ensayistas criticaron abierta-
mente los mitos que constituían y repetían una 
imagen idílica del país. Las revistas de la épo-
ca, especialmente Repertorio americano, dieron 
cabida a la actividad política-educativa en fa-
vor de los sectores populares y difundieron los 
planteamientos antiimperialistas y americanis-
tas, ya vigentes en el resto de Hispanoamérica 
(p. 68).  

Los representantes del ensayo en Costa Rica 
fueron Omar Dengo, Mario Sancho, Joaquín Gar-
cía Monge, Moisés Vicenzi y Rodrigo Facio. Sus 
escritos estuvieron dirigidos contra la desigualdad 
existente en su país y proponían la integración de 
los campesinos a la vida nacional. En el caso de 
Masferrer, la reforma social impulsada en El Sal-
vador a partir del proyecto vitalista de nación de-
bía incluir los siguientes principios:  

1) Que el Estado, la Provincia y la Comuna, 
t ienen como final idad y obligación 
primarias, trabajar ante todo y sobre 
todo para que las Necesidades Vitales 
sean procuradas igualmente a todos los 
habitantes del país. 

2) Que cualquiera otra forma de actividad es 
secundaria, y que es ilícita si se ejerce con 
daño o postergación de la primera. 

3)  Que el ideal constante y supremo del 
Estado, de la Provincia y de la Comuna 
ha de ser acercarse lo más posible a la 
gratuidad completa de la alimentación, del 
vestido, de la habitación y del agua. 

4) Que la Asistencia Médica, la Justicia y la 
Educación, han de ser siempre gratuitas y 
accesibles, puesto que la salud, la justicia y 
la educación, constituyen los tres mayores 

intereses de la raza. 

5) Que el trabajo es la condición indispensable 
de la salud individual y colectiva, en su 
triple aspecto de salud corporal, moral y 
mental, entendida la salud como llave del 
bienestar, de la concordia y del progreso; 
y que, por consiguiente, la aspiración y el 
deber más altos son para cada uno, vivir de 
un trabajo honesto, lícito y benéfico para la 
comunidad.  

6) Que no es trabajo lícito ninguna forma de 
actividad que directa y manifiestamente 
cause la ruina del individuo, de la familia o 
de la raza (pp. 27-29).  

Los anteriores principios guías de la nueva na-
ción, se contraponían a los construidos por los 
liberales, por ende, Masferrer fue el primer gran 
crítico del mecenazgo cultural implementado por 
la modernidad en El Salvador. Su reforma a través 
del proyecto vitalista estaba basada en el “míni-
mum vital” para la población salvadoreña. 

En palabras de López (2008), “Masferrer rompe 
con el discurso de nación de los liberales, enfoca-
do hacia abstracciones como soberanía popular, 
ciudadanía, civismo y a las nociones positivistas 
de orden, progreso y modernización” (p. 234). Sus 
ideas estuvieron guiadas por el acceso a la cultura 
a través de la instrucción de los salvadoreños y eso 
solo se lograba garantizando las condiciones bási-
cas necesarias. 

En otras palabras, la idea de nación en Masferrer 
se podía concebir bajo la lógica de una gran fami-
lia o comuna, por ello, rechazaba todo lo relacio-
nado con ideas abstractas alejadas de concebirla 
como una colectividad, donde los valores morales 
jugaban un papel importante. Ese cambio solo 
podía comenzar a construirse si se le apostaba a 
erradicar los males de la patria: la desanalfabetiza-
ción de la sociedad, la concentración de la tierra en 
pocas manos, egoísmo, entre otros. 
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En el análisis de El Moto, las ideas reflejadas 
serán una constante crítica a los valores idílicos de 
las familias privilegiadas de la Costa Rica de prin-
cipios del siglo XX. José Blas hijo de campesinos 
empobrecidos, ocupa una posición marginal desde 
el inicio y termina de la misma forma. Esta parte 
se refleja al final de la obra, en el diálogo con don 
Yanuario:  

-Hijo mío, no te aflijas. Nosotros proponemos y 
el Altísimo dispone. Secundila es hoy la esposa 
de tu padrino. 

-¡Ella!... ¡se casaron!... ¡No puede ser! 

-Es cierto, pobre José Blas. 

-Siii… ¡¡ah!!, maldito azulejo… ¿Onde estás 
Gabriel mentiroso?... No hay más… no hay 
más… -rugió con las manos temblorosas en 
puño, sacudiendo obstinadamente la cabeza.

-No hay más que resignarse, hijo. (pp. 79-80). 

Ante las grandes desigualdades desarrolladas en 
la sociedad costarricense, el autor propone una al-
ternativa al proyecto de nación en boga y expone 
uno diferente relacionado a la satisfacción de las 
necesidades de los estratos marginados y su incor-
poración a la vida nacional. Ovares y et al.  (1993), 
expresan que la situación abordada por García 
Monge presenta las dimensiones del conflicto so-
cial, ya que don Sebastián le arrebata al amor de 
su vida, por la posición económica.   

También, Mondol (s.f.), expone la característica 
más importante, hablando de la literatura costarri-
cense de principios del siglo XX y en ello se refle-
ja una contraposición al modelo de la identidad na-
cional construida por la “Generación del Olimpo”. 
Por lo tanto, se muestra una sociedad conflictiva, 
donde la pobreza, la desigualdad y la exclusión son 
males heredados del proyecto liberal de nación. En 
un artículo publicado en Repertorio Americano,  
Salarrué (1932), expone una visión de rechazo so-
bre la concepción de nación moderna establecida 
por los liberales y afirma: 

Yo no tengo patria, yo no sé qué es patria. ¿A 
qué llamáis patria vosotros los hombres en-
tendidos por prácticos? Sé que entendéis por 
patria un conjunto de leyes, una maquinaria de 
administración, un parche en un mapa de colo-
res chillones. Vosotros los prácticos llamáis a 
eso patria. Yo el iluso no tengo patria, no tengo 
patria, pero tengo terruño (de tierra, cosa palpa-
ble) (p. 110). 

Esta concepción ofrecida por Salarrué, está en la 
misma sintonía de una visión cultural de la patria, 
alejada de todos los elementos puestos sobre la 
misma por la modernidad europea. El terruño está 
relacionado con un sentimiento de pertenencia al 
lugar donde se nació, mientras que la nación está 
relacionada con un territorio y un gobierno o un 
aparato burocrático administrativo. Casaús (2012), 
coincide con la idea de nación o patria en Masfe-
rrer al colocarla en un terreno espiritual y no terri-
torial, al afirmar: 

Desde su origen, el sentimiento de patria se ma-
nifiesta como algo de un orden puramente espi-
ritual. Así, los pueblos que han sido deportados, 
o expulsados de su territorio no dejan de cons-
truir como con el pueblo hebreo, una verdadera, 
viviente e indestructible, nacionalidad. Como 
último substractum, el sentimiento de patria es 
pues, el lazo con las gentes y no con el territo-
rio. (p. 109) 

Retomando a ambos autores, puede explicarse 
su visión de la nación muy relacionada con lo pro-
puesto por Anderson (1993), al definirla como una 
comunidad imaginada y en el caso de los escritores 
salvadoreños, como un terruño, un lazo sentimen-
tal entre personas de una comunidad. 
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 Tabla 1. Concepción de nación en El Mínimum Vital y El Moto 

Mínimum Vital El Moto
Satisfacción de las necesidades básicas 
(vitalismo) 

Igualdad social 

Patria centroamericana Patria continental (americanista) 

Conciliación de clases Sentimiento de pertenencia 

Visión nativista (cultura) Visión cultural 

Nota: Adaptación propia 

Las ideas sostenidas por Masferrer y los pensa-
dores de la corriente espiritualista de principios 
de siglo XX, recibirá una fuerte crítica por parte 
de Dalton (2020), al considerar su postura política 
de tipo reformista y cultural sin plantear ninguna 
transformación radical de la sociedad, esto lo ex-
presa de la siguiente manera: 

Su historia no es nada fuera de lo común en los 
trópicos: cogido por las corrientes culturales 
de la desconcertada América Latina finisecular, 
don Alberto anduvo para siempre en la onda de 
Domingo Faustino Sarmiento en eso de con-
fundir a cada rato los pobres con los bárbaros, 
asimiló la aflicción mundial de la burguesía que 
produjo el reformismo y se enmariguanó hasta 
la cacha con las misteriosas filosofías orientales 
(p. 76). 

Lo afirmado por el escritor salvadoreño, tiene 
sentido para la época de los años setenta de fi-
nales de siglo, ya que para este tiempo hubo una 
radicalización de la izquierda y los intelectuales 
del momento. Aunque para nadie es un secreto, el 
carácter reformista de Masferrer, ni la lógica an-
timarxista promovida en sus escritos, al rechazar 
la teoría de la lucha de clases. Al hacerse esta pre-
gunta, López (2003), considera la obra del autor de 
tipo reformista y lo relaciona con algunos postula-
dos del socialismo utópico y los fundadores de la 

sociología a principios del siglo XIX.  

Pese a todas las críticas recibidas posteriormen-
te, no se puede negar el aporte de los intelectuales 
de principios del siglo XX, a la búsqueda de un 
replanteamiento al proyecto político construido 
por los liberales. Casaús (2012), expone tres ca-
racterísticas de dichas ideas y su promoción a una 
Unión Continental: 

1. El unionismo para Mendieta, Masferrer y 
Rodas, fue un movimiento social y político 
que trataba de reconstruir la nación sobre 
bases republicanas y democráticas. 

2. Planteaba la Unión Centroamericana como 
un pacto de salvaguardia de la libertad, 
fundamentado en un consenso voluntario 
en t r e  i nd iv iduos ,  f ami l i a ,  comuna , 
agrupaciones naturales o pueblos. 

3. Insp i rados  en  Proudhon ,  se  deb ía 
organizar un estado pluralista, donde 
se comprometían a gobernarse a través 
de un sistema federal sobre la base del 
mutualismo (pp. 129-131). 

La propuesta de un proyecto de nación, solo po-
día llevarse a cabo si se fortalecía al Estado y su 
economía, con la intención de asegurar una vida 
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íntegra para sus habitantes, es decir, si los estados 
centroamericanos garantizaban: educación, traba-
jo, salud, participación política sin distinción, entre 
otros.

 Principales rasgos de la identidad nacional 

El contexto sociopolítico de principios de siglo 
cambiará la dinámica de la construcción de la nación 
en la región centroamericana. En tal sentido, los  
rasgos de la identidad nacional que se venían pro-
moviendo desde la postura liberal, sufrirán duras 
críticas y se promoverá un ideal nuevo, valores y 
sentimientos de unión en la patria centroamerica-
na. 

Por lo tanto, se puede resumir en los siguientes 
puntos, la propuesta plasmada en El Moto y el 
Mínimum Vital sobre los principales rasgos de 
la identidad nacional:1) el ideal unionista, 2) la 
incorporación del indio y el campesino a la vida 
nacional, 3) el espacio de las mujeres, 4) el antiim-
perialismo y 5) la función vitalista. 

De vital importancia fueron los cambios políti-
cos y culturales de principios de siglo, la concep-
ción de la nación dio un giro sorpresivo al tratar 
de incorporar a todos los estratos al accionar del 
Estado. En palabras del historiador López (2005), 
los discursos sobre el indio fueron cambiando a 
medida avanzaba el siglo XX, un claro ejemplo de 
ello, lo fueron las obras de Miguel Ángel Espino, 
María de Baratta, Rubén Darío, Mario Sancho y 
Francisco Gavidia. 

Asimismo, Soto y Diaz (2007), establecen que la 
lucha por recuperar el papel del indígena en Cen-
troamérica, está relacionado con el empoderamien-
to de la nueva raza y el hombre nuevo en América, 
cuyos antecedentes se remontaban a lo dicho por 
Vasconcelos, Rodó y Ugarte. Esto suponía una 
lógica distinta respecto a lo promovido por los li-
berales, quienes habían rechazado a los indígenas 
por considerarlos un atraso para la civilización, es-

tablecida por el positivismo y su idea de progreso.    

Misma opinión sostiene Roque (2016), al hablar 
de las escrituras del mestizaje, donde se configura 
una nueva identidad sobre la nación al incluir al 
indígena. El ideal unionista fue una de las princi-
pales propuestas realizadas por Masferrer y García 
Monge, el primero de estos lo dejo evidenciado en 
su obra ya citada y otras, mientras que el segundo 
en su famoso Repertorio Americano y El Moto. 

Los ideales de pacificación y unión los expondrá 
Masferrer por medio de nueve puntos esenciales, 
sobre los cuales se construiría la nueva identidad 
nacional: 

1° Trabajo higiénico, perenne, honesto y remune-
rado en justicia; 

2° Alimentación suficiente, variada, nutritiva y 
saludable; 

3° Habitación amplia, seca, soleada y aireada; 
4° Agua buena y bastante· 
5° Vestido limpio, correcto, y buen abrigo; 
6° Asistencia médica y sanitaria; 
7° Justicia pronta, fácil, e igualmente accesible a 

todos; 
8° Educación primaria y completamente eficaz, 

que forme hombres cordiales, trabajadores ex-
pertos, y jefes de familia conscientes; 

9° Descanso y recreo suficiente y adecuados para 
restaurar la fuerza del cuerpo y del ánimo.

En resumen, la propuesta del autor se basa en el 
ideal de justicia como un bien para todos los ciu-
dadanos, por ello, parte de las influencias de Mas-
ferrer, estarán vinculadas a los socialistas utópicos 
del siglo XIX y la idea de armonía y paz de Tolstoi 
al rechazar las ideologías extremas y su lógica sal-
vadora. En García Monge se verá plasmada de dos 
formas: 

a) En primer lugar, ejerciendo una dura crítica 
a los gamonales y su lógica marginadora al 
tener en pésimas condiciones a los campesi-
nos costarricenses; 



Tobar / La construcción de la nación en las obras del Mínimum Vital de Alberto Masferrer y El Moto de Joaquín García Monge

43

b) En Segundo lugar, por medio del Repertorio 
Americano, donde reflejó indirectamente el 
pensamiento de la unidad continental, de la 
conciencia latinoamericana y las identidades 
particulares de la región centroamericana. 
En estas publicaciones pueden encontrarse 
las raíces teosóficas, utópicas y espiritua-
listas de una buena cantidad de escritores, 
vinculados a las ideas de Masferrer.   

Lo anterior, resume las dos ideas principales de 
las características de la identidad nacional, sobre 
la cual debía construirse la nación.  Es decir, el vi-
talismo y el unionismo fueron las dos bases en las 
que Masferrer y García trabajaron durante mucho 
tiempo y de la cual se desprende la preocupación 
por otros problemas: la incorporación del indio y 
campesino a la vida nacional, el problema de la 
mujer y su antimperialismo, visto este como una 
amenaza a la unión de los países centroamerica-
nos. 

Estas ideas pueden encontrase en distintos escri-
tos y sobre todo en el Repertorio Americano, por 
ejemplo, García (1921), hace alusión a la batalla li-
brada por los países centroamericanos y el sacrificio 
que implicó dar la vida por defender la soberanía 
nacional, en contra del invasor y cuyo artículo salió  
publicado en el año del centenario de la inde-
pendencia. Lo fundamental de dicho escrito es el 
llamado a la unión de los costarricenses y de las 
naciones centroamericanas. 

 Mientras tanto, en la Misión de América, Mas-
ferrer (1929), muestra a la unión continental como 
uno de los objetivos perseguidos por un grupo de 
intelectuales centroamericanos en donde exponen: 
“América es el continente destinado por la provi-
dencia y por la naturaleza, para ensayar y realizar 
las nuevas formas de vida que la humanidad nece-
sita y quiere” (p. 2). 

En un segundo artículo, Masferrer (1932), expo-
ne los fines del proyecto de unión vitalista hispa-
noamericano y en su primer numeral establece: 

Desarrollar en todos los pueblos de la Unión la 
conciencia viva de un destino común, el cual 
habrá de cristalizar en la creación de una nueva 
cultura, que traiga a los hombres una verdadera 
y más amplia justicia, y una más extensa e in-
tensa cordialidad (p. 55).  

Bajo esta lógica, el desarrollo del proyecto unio-
nista en Centroamérica implicaba hacer grandes 
reformas al proyecto de nación construido hasta el 
momento, ello suponía dejar atrás algunos vicios 
causantes de la desigualdad. Así pues, otros de los 
cambios surgidos en la construcción de la nueva 
identidad promovida por García y Masferrer, esta-
ba relacionada con la inclusión de nuevos sectores 
que antes eran vistos como obstáculos para el pro-
yecto liberal. 

Parte de esta evidencia, la expone Mejía (2015), 
al descubrir las preocupaciones de Masferrer sobre 
los indígenas y el papel de las mujeres en la socie-
dad salvadoreña de principios del siglo XX y cuyos  
ideales fueron puestos en marcha por el “grupo 
Masferrer”, durante el gobierno de Maximiliano 
Hernández Martínez. Anteriormente, se mencionó 
el interés del escritor salvadoreño por la cultura y 
eso lo llevó a entablar relaciones políticas con al-
gunos funcionarios y presidentes. 

Para resaltar el papel del indio, el “grupo Masfe-
rrer” promovió la idea de dedicar un día a la cul-
tura nacional, desarrollando diferentes actividades 
para conseguir dicho objetivo, una de ellas fue la 
creación del Comité Nacional de Investigación del 
Folklore Nacional y el rescate de los bailes indíge-
nas. La importancia del indígena, tenía la intención 
de reivindicarlos abusos cometidos desde la llega-
da de los españoles, la cual continuaron los criollos 
después de la independencia centroamericana, por 
lo tanto, había que garantizarle su espacio dentro 
de la sociedad. 

En el caso de Costa Rica, la existencia de estos 
era poca, pero igual situación le había sucedido 
a los campesinos, quienes con la llegada de los 
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gobiernos liberales habían sido prácticamente mar-
ginados, de hecho, prevalecía la existencia de una 
nación blanca sobre la cual se construía la identi-
dad nacional tica. Por ello, en El Moto se exalta la 
contradicción entre los gamonales y los campesi-
nos, con la intención de reflejar la marginación del 
campesino de la vida nacional.     

La propuesta de García está encaminada a mos-
trar la oposición entre los gamonales y el campesi-
no y de esta manera, construye un ideal unionista 
para la nueva nación. El campesino, un sujeto 
marginal debía ser integrado a la nueva patria cos-
tarricense, por ello, la ensayística de esta época 

comienza por explicar los conflictos que sufren 
diversos grupos.

Rojas y Ovares (1995), exponen la importancia 
del Repertorio Americano como un lugar apto 
para realizar actividades políticas en favor de los 
sectores populares, mediante postulados antimpe-
rialistas y americanistas vigentes en ese momento. 
El estudio de Alvarado (2018), cuando se analiza 
el himno de Costa Rica se puede evidenciar una 
contradicción entre el gamonal o la blancura y el 
campesino o labriego, ello significa la lógica con 
la que fue escrito en su momento, pero que no te-
nía validez en la realidad.  

Tabla 2. Características de la identidad nacional  

Mínimum Vital El Moto

Importancia del indio Incorporación del campesino 

Participación de la mujer Unión continental 

Antiimperialismo, vitalismo Antimperialismo, unionismo 

 Cooperativismo Repartición de la tierra 

Satisfacción de necesidades básicas Reducción de la desigualdad 

Nota: Adaptación propia 

Asimismo, en los artículos recogidos en Patria, 
Masferrer (1960), proponía la importancia del fe-
minismo dentro de la nueva identidad nacional, 
con ello, el escritor buscaba que la mujer se libera-
ra del yugo masculino mediante la equiparación de 
oportunidades. A partir de los años veinte, comien-
zan a fundarse sociedades de mujeres en la región, 
la intención era denunciar la falta de oportunidades 
a estas, por considerarlas débiles e incapaces de 
participar en la vida de sociedad. 

Por ello, Masferrer (1960) expone “Si los hom-
bres han de cooperar a la emancipación de la 
mujer, en vez de ser vencidos en la lucha reivin-
dicadora, tendrán que renunciar, abnegada y ge-
nerosamente, a seguirla considerando como ins-
trumento de placer y como esclava del fogón” (p. 
161). García (2016), refleja muy bien el papel de 

la mujer como instrumento de placer y sumisión 
en el siguiente diálogo: 

--- Y habis de crer a lo que vengo Soledá;

pos a pedirte a tu muchacha; yo la jallo muy 

mujer de la casa. 

--- Todo sea lo que Dios Sebastián;

Si en tus papeles está escrito que Secundila

ha de ser tu esposa, llévatela con bien (p. 47).

Tanto el papel de la mujer, como el del indio y 
campesino, estaban relacionados al rechazo del 
concepto de ciudadano construido desde la inde-
pendencia y particularmente desde el triunfo de los 
liberales. Estos postulados excluían a algunos sec-
tores de la participación en la sociedad de la épo-
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ca, ya que no todos los habitantes podían alcanzar 
dicho status. Masferrer, citado por Casaús (2012), 
expresa: 

La ciudadanía, palabra que casi nunca emplea, 
no se logra por ser mayor de edad, ni por tener 
derechos en un papel ni siquiera la otorga la 
Constitución, sino que se alcanza por la forma 
de contribuir al bien común, de dirigir y gober-
nar para todo el pueblo. (p. 188)

Partiendo de lo anterior, Masferrer expresa un 
total rechazo al concepto moderno de nación y de 
ciudadanía. Dentro de su pensar, la ciudadanía no 
es un privilegio de clase, sino una forma de ima-
ginar lo colectivo y el bien común para todos los 
habitantes. Un estudio importante sobre el concep-
to de ciudadanía lo expone González (2012), plan-
teando que desde los procesos de independencia 
se promovió la idea de un ciudadano reflejado a 
través de la constitución, el cual obviamente obe-
decía a un status dado por el poder.   

Sin embargo, los rasgos de la nueva identidad 
nacional, propuestos por los dos autores menciona-
dos estaba en relación con su proyecto unionista, 
pacifista y cultural de la época. Además, hay mu-
cha influencia de ideas utópicas promovidas desde 
las redes de intelectuales teosóficas y espiritualis-
tas de América Latina y Centroamérica. Casaús 
(2003), expone de manera precisa, el proyecto 
vitalista centroamericano, al decir: 

Por ello, consideramos a Masferrer y las redes 
sociales de intelectuales vinculadas a lo que 
hemos denominado espiritualismo nacionalista 
como aquellas que contribuyeron notablemente 
a la formación de una conciencia nacional y a la 
formación de la nación étnico cultural en Cen-
troamérica. (p. 71)  

Ese proyecto nacionalista espiritualista, fue una 
constante de las primeras décadas del siglo XX y 
de las principales características de la identidad na-
cional, difundidas por Masferrer y García, quienes 

compartían su interés por la teosofía y el espiritua-
lismo oriental. Mejía (2015), expresa la diferencia 
en cuanto a una identidad común de los pueblos 
centroamericanos, los cuales se habían encargado 
de dividirse en el pasado, lo cual no abonaba a la 
posibilidad de construir un ideario común que re-
flejara la unión continental.  

Recurriendo nuevamente al Repertorio America-
no, Soto Hall (1923), al realizar las valoraciones 
sobre la quinta conferencia panamericana resalta la 
presentación de las Repúblicas centroamericanas 
como una sola entidad, lo cual en un futuro lejano 
puedan constituirse como una sola y eso represen-
tará un ejemplo a las demás naciones del continen-
te. Esto demuestra el compromiso con el actuar 
de todos los intelectuales vinculados al unionismo 
centroamericano.  

El antimperialismo fue otro de los rasgos prin-
cipales de la identidad nacional propuesta por 
los teósofos centroamericanos. La primera no-
vela considerada de este tipo fue “El Problema 
de Máximo” Soto Hall, publicada en 1899. En 
ella, Julio quien ha llegado del extranjero, ob-
serva como todo está cambiando y se molesta 
cuando su padre le asegura, que tarde o tempra-
no los centroamericanos serán absorbidos por la 
cultura norteamericana, cosa en la cual no está 
de acuerdo. Dicha postura, fue algo normal entre 
un grupo de escritores y políticos centroamerica-
nos y latinoamericanos, los cuales pensaban en 
construir una identidad propia, alejada de toda  
influencia extranjera.    

El carácter antiimperialista de los escritores es-
tudiados estaba ligada a la defensa de la soberanía 
nacional y regional. Su oposición a la intervención 
estadounidense giraba en torno a no repetir lo su-
cedido en Nicaragua, aunque estaban de acuerdo 
en la cooperación y buenas relaciones con los Es-
tados Unidos y otras potencias, pero, en términos 
igualitarios.  En tal sentido, la propuesta de ambos 
autores se encuentra dentro de las teorías utópicas 
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y pacifistas. 

Un artículo publicado por el historiador López 
(2003), relaciona el pensamiento utópico y antim-
perialista de Masferrer y Sandino, enfocado desde 
dos perspectivas diferentes, al exponer: 

Tanto Sandino como Masferrer fueron naciona-
listas y antiimperialistas; formaron parte de una 
línea de pensamiento más amplia, cuya matriz 
ideológica era el arielismo y las ideas de Vas-
concelos, pero actuaron de modo diferente. El 
primero optó por la lucha armada; el segundo 
por la denuncia y la protesta mediante campa-
ñas puntuales contra las compañías extranjeras 
y los nacionales que colaboraban con ellas. 
Sandino fue intransigente en sus posiciones; 
mientras que Masferrer creía que los Estados 
Unidos y los pueblos del sur podían convivir si 
compartían sus mejores cualidades. (p. 33) 

Esta cita, muestra las ideas de Masferrer sobre 
el proyecto de nación y de su nueva identidad, 
alejadas de una lógica proimperialista como lo 
fue, la visión liberal, las condiciones en el plano 
internacional, debían jugar un papel de respeto a la 
nación de cada país. Para el autor, se podía cons-
truir un proyecto nacional basado en la igualdad 
de condiciones, eso llevó a compartir las mismas 
posturas con Maximiliano Hernández Martínez a 
principios de los años treinta y cuya labor después 
de la muerte de Masferrer estuvo a cargo del grupo 
de intelectuales que llevaba su apellido. 

En el caso de García Monge, la actividad  
periodística difundida en Repertorio America-
no le permitió mostrar los aportes de diferentes 
intelectuales, vinculados a las redes teosóficas 
y antimperialistas de toda América Latina. Uno 
de los artículos publicados por Haya de la To-
rre (1928), expone el reconocimiento al escritor 
hondureño Froylán Turcios sobre la defensa de la 
soberanía, al expresar “Sabemos al fin que el ilus-
tre defensor de la soberanía nicaragüense tiene en 
U. su verdadero representante ante los pueblos de 

nuestra América. Nadie mejor que U. para tan alta 
representación”. (p. 230)    

Otro de los artículos escritos por Portal y Vás-
quez (1932), evidencia la conexión de los líderes 
apristas, con el propio García Monge, el cual ex-
presa: 

Costa Rica también ha levantado su voz por 
medio de su Representación Nacional, haciendo 
idénticas demostraciones en favor de un hombre 
que todos los intelectuales europeos y america-
nos conocen como sinceramente entregado a la 
causa de la emancipación de su pueblo. (p.190) 

Esta afirmación demuestra la idea del antimpe-
rialismo, como una característica común entre los 
intelectuales vinculados a los proyectos teosóficos 
y espiritualistas de principios del siglo XX y una  
férrea defensa de la soberanía nacional. Por ende, 
su propuesta se contradecía con otros intelectuales 
de izquierda, quienes veían a las potencias del mo-
mento como enemigos a vencer. Por ejemplo, es el 
caso de Farabundo Martí y José Revueltas.  

Asimismo, hay una conexión con Sarmiento y 
Masferrer en cuanto al carácter antimperialista del 
proyecto teosófico, García, citado por Arellano 
(2003), expresaba: “creo que los intereses de los 
Estados Unidos poco a poco serán los del continen-
te. Lo que falta es que veamos con claridad esas co-
sas y nos resolvamos a colaborar con ellos hábil y  
decorosamente” (p. 20).

Analizando las posturas de Masferrer y García 
en relación a la construcción de una identidad la-
tinoamericana y centroamericana en especial, es 
interesante la relación que se puede establecer con 
el filósofo mexicano Leopoldo Zea, al tomar con-
ciencia de lo americano. Ello implicaba, en pala-
bras de Alvarado (2018), dar soluciones a los pro-
blemas de la región, desde las particularidades de 
cada uno de los territorios. Desde el pensamiento 
filosófico de ambos autores, se pueden establecer 
tres similitudes: 
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1) En primer lugar, hay que decir qué se en-
tiende por filosofía. Y, en esta perspectiva, 
filosofía es un modo o estilo de vida que 
busca niveles superiores de calidad de vida 
para todos, especialmente para los más des-
favorecidos socialmente. 

2) En segundo lugar, cómo desde las circuns-
tancias propias de los salvadoreños se ha 
pensado la vida, la historia, la política, la 
economía y la sociedad y cómo esta ha sido 
tomada como recurso hermenéutico para 
seguir pensando razonablemente la vida y el 
quehacer diario. 

3) En tercer lugar, para buscar nuestras raíces fi-
losóficas, hay que tener claro desde cuál cri-
terio hay que hacerlo y qué buscar. Aquí es 
donde entra en juego el pensamiento filosó-
fico. Es decir, la búsqueda de un pensamien-
to propio, en el que llega a un mayor ser, en  
términos cualitativos, sea uno de los objeti-
vos primordiales (p. 15).

Bajo esta lógica, hay un aporte importante desde 
el punto de vista cultural y filosófico de los autores  
antes mencionados, en la construcción de un pen-
samiento propio al estudiar los problemas de la  
realidad centroamericana, desde sus propias parti-
cularidades basadas en una lógica unionista y paci-
fista.  

IV- Discusión de resultados

La relación construcción de la nación y literatu-
ra, puede rastrearse antes, durante y después de los 
procesos de independencia, con lo que se conoció 
como las letras de la ilustración y en la cual parti-
ciparon un grupo de intelectuales influenciados por 
la ilustración europea. 

La contribución de la literatura al imaginario na-
cional sobre la nación, pudo ser una realidad con 
lo que se conoció como modernización literaria, 
república de las letras o modernización liberal lite-
raria a finales del siglo XIX, cuando esta se incor-

pora y reproduce los elementos de la modernidad 
y los gobiernos construyen una infraestructura in-
telectual en cada nación.   

La idea de nación promovida por Masferrer 
estaba relacionada a la plena satisfacción de las 
necesidades básicas de la población marginada, 
por ello, expuso una serie de demandas o reformas 
para garantizar, tierra, agua, vivienda, educación, 
entre otros aspectos básicos no reivindicados por 
los proyectos liberales.  

La propuesta de nación en García Monge, bus-
ca disminuir los niveles de desigualdad entre los 
gamonales (terratenientes) y los campesinos, quie-
nes viven en condiciones miserables, por ende, 
la repartición de tierras y su integración a la vida 
nacional son las principales acciones demandadas 
para satisfacer sus necesidades básicas.   

En el Mínimum Vital y El Moto se refleja una 
severa crítica a los proyectos liberales de nación, 
exponiendo diferentes factores causantes de mi-
seria y exclusión en la sociedad costarricense y 
salvadoreña. Por ello, se propone una serie de re-
formas sociales plasmadas en el proyecto unionista 
y vitalista centroamericano. 

Las principales influencias en la propuesta ela-
borada por García y Masferrer, están orientadas 
por las ideas utópicas, espiritualistas y pacifistas 
al concebir la construcción de la nación, ligada a 
la igualdad, justicia, el bien y la felicidad, es decir, 
un mínimum vital para la subsistencia digna de la 
población. 

Las principales características de la identidad na-
cional, propuestas por García Monge y Masferrer 
promueven los siguientes cambios: el unionismo 
latinoamericano y centroamericano; la incorpora-
ción del indio y el campesino a la vida nacional; la 
participación de las mujeres; el antiimperialismo y 
la reducción de la desigualdad.

El rasgo antimperialista fue algo característico 
desde principios del siglo XX en toda Centroamé-
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rica, con la intención de defender la construcción 
de los proyectos nacionalistas ante la amenaza de 
un intervencionismo norteamericano parecido al 
de Nicaragua, pero que no censuraba mantener re-
laciones armoniosas con los estadounidenses. 

Las líneas de investigación que podrían exami-
narse en otros estudios, pueden abarcar los aspec-

tos relacionados a las redes masónicas, teosóficas 
y espiritualistas en la región centroamericana, par-
tiendo de los estudios elaborados por Marta Elena 
Casaús, Otto Germán Mejía, Eduardo Devés Val-
dés, entre otros. 
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Resumen

El objetivo de la investigación fue determinar el impacto emocional de personas que sufrieron la pér-
dida de un familiar a causa de la pandemia de COVID-19; El enfoque de la investigación es cualitativo 
con un método fenomenológico dirigido a una muestra de sujetos tipos constituidas por cuatro familias 
de personas que participan en el grupo “Encuentros Conyugales”, quienes a partir de una entrevista a 
profundidad, giradas en varios momentos, expresaron sus testimonios y vivencias por la pérdida de un 
familiar; Los resultados permiten evidenciar el daño emocional que se sufre, particularmente con el pro-
ceso de duelo, ya que por las restricciones implementadas, no era posible realizar el ritual, como cultu-
ralmente ha sido construido; En conclusión se hace énfasis en la necesidad de seguir indagando sobres 
las secuelas emocionales que han de derivar de este proceso y buscar establecer programas de atención 
en salud mental. 

Palabras claves: daño emocional, duelo, resiliencia emocional.

Abstract

The objective of the research was to determine the emotional impact of people who suffered the loss 
of a family member due to the COVID-19 pandemic; The research approach is qualitative with a phe-
nomenological method directed at a sample of typical subjects made up of four families of people who 
participate in the “Marital Encounters” group, who, based on an in-depth interview, rotated at various 
times, expressed their testimonies and experiences from the loss of a family member; The results show 
the emotional damage that is suffered, particularly with the issue of mourning, since due to the restric-
tions implemented, it was not possible to carry out the ritual and how it has been culturally constructed; 
In conclusion, emphasis is placed on the need to continue investigating the emotional consequences that 
must derive from this process and seek to establish mental health care programs.

Key words: emotional damage, grief, emotional resilience.
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I- Introducción 

Los efectos que la pandemia por COVID–19 está 
provocando en la sociedad a nivel mundial aún son 
impredecibles, sobre todo el impacto en la salud 
mental, lo cual ha sido propuesto en diversos estu-
dios que están planteando efectos que pueden ser 
a corto y largo plazo. (Giorgi et al., 2020; Reyes 
et al., 2020; Ruiz et al., 2021). 

Las consecuencias económicas, sociales y el 
impacto emocional que la actual crisis provoca 
serán visibles a corto y a largo plazo, puesto que 
la población presenta bajos niveles de resiliencia 
y estabilidad a nivel emocional y psicológico que 
se ven reflejados en el área conductual, cognitiva 
y psicosocial (Banks & Xu, 2020; Cullen et al., 
2020; Evans et al., 2021) . 

El contexto de sucesos de la pandemia de       
COVID-19 a partir de: los datos estadísticos alar-
mantes que se presentaron a diario por parte de 
los organismos como la OMS y OPS;  la noticias 
brindadas por medios de comunicación, en cuanto 
a la evolución de la pandemia por la COVID-19;  
la implementación de medidas de cuarentena, 
aislamiento social y de la familia extensa;  restric-
ciones para el acceso a diversos establecimientos, 
entre otras medidas emitidas por los distinticos 
gobiernos en el mundo en general y El Salvador 
en particular; desencadenan un impacto emocional 
en la vivencia del día a día de la población general 
experimentando miedo, estrés, incertidumbre, an-
siedad, entre otros (Johnson et al., 2020; Orellana 
et al., 2020; Trejo et al., 2020). 

Estados de emergencia como el de la actual pan-
demia de la COVID–19, generan un impacto emo-
cional en la población; así también provoca una 
situación excepcional (Abarca et al., 2020; Limone 
& Toto, 2021; Muñoz-Fernández et al., 2020), por 
ello investigadores como Castillón et al. (2018), 
manifiestan que las personas que se enfrentan a 
una emergencia se ven expuestas directa o indi-
rectamente a una gran afectación psicológica, que 

provocan afectación con una serie de reacciones 
emocionales. 

Sin embargo, se estima que a la fecha el impacto 
emocional constituye un problema y que autores 
han señalado con diversas perspectiva (Banks & 
Xu, 2020; Giorgi et al., 2020; Limone & Toto, 
2021), aunque es frecuentemente mencionada tan-
to por los estudiosos como por la población gene-
ral. Por ello, se aporta algunos criterios tanto en las 
características del mismo como en la generación 
de su definición conceptual. 

Es importante delimitar algunos criterios que per-
mitan reconocer la afectación psicológica al hablar 
del impacto emocional, y pueden manifestarse a  
nivel motor con llanto fácil, abuso de sustancias 
varias, así como la hipervigilancia e hiperactivi-
dad, entre otras (Banks & Xu, 2020; Brito et al., 
2021; Rengel Sempértegui & Calle Coronel, 
2020). 

En el plano cognitivo, según Cuadra et al. (2020), 
se presenta generalmente una desorientación, con-
fusión y pesadillas; además, la memoria y la con-
centración se verán afectadas y podría presentarse 
pérdida de las mismas. En la misma perspectiva, 
Ruíz y otros (2021), mencionan que existe la posi-
bilidad de que la atención se va a reducir y habrá 
dificultad para tomar decisiones; asimismo, en el 
plano fisiológico se presentará aspectos visibles 
como la fatiga, cansancio, cefalea, dolores muscu-
lares, sudoración, temblores, mareos, sensación de 
ahogo, trastornos de sueño y apetito.

Actualmente se observa a la población reto-
mando sus vidas cotidianas y productivas en 
una nueva normalidad, en la cual está inmer-
sa  la incertidumbre y la preocupación extrema, 
que muchas veces se presenta a un nivel alta-
mente estresante al no saber si son portadores 
o corren el riesgo de contagiarse del mortal 
virus, sino ponen en práctica las medidas emi-
tidas del gobierno central, entre las cuales se  
destacan principalmente en el distanciamiento so-
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cial y uso de mascarillas, aplicación constante de 
alcohol gel y otros tipos de desinfectantes (Giorgi 
et al., 2020). 

El acatar las medidas de prevención antes men-
cionadas, desencadena niveles de estrés en la 
población que sobrepasan los parámetros controla-
bles o considerados normales, este es manifestado 
por medio de diferentes conductas las cuales pue-
den ser agresivas o pasivas, lo que sin duda es la 
expresión del impacto emocional producto de un 
nuevo estilo de vida agobiante e incierto, que a ni-
vel individual y social se tiene que adaptar de for-
ma paulatina, generando un impacto psicológico 
(Ozamiz et al., 2020); por ello, se hace necesario 
conocer las manifestaciones que a nivel social se 
expresan, para comprender la relación con la estra-
tegia de afrontamiento del impacto emocional por 
parte de cada individuo. 

Por lo anterior, cabe recalcar que no se puede 
hablar de impacto emocional sin hablar de impacto 
psicológico, ya que están íntimamente ligadas; por 
lo que según Moreno et al. (2020), debe entender-
se como:

El conjunto de cambios en el comportamien-
to, los pensamientos y emociones que van 
a aparecer o se van a presentar de forma in-
tensificada, como una consecuencia de la ex-
periencia, de algún tipo de situación que va 
a implicar una pérdida, daño, o va a generar 
un daño intenso e importante que pueden ser 
o no prolongados. (p.2)

Estudios demuestran que durante epidemias pa-
sadas los efectos del impacto emocional o psicoló-
gico por las medidas establecidas es amplio, sus-
tancial y puede durar mucho tiempo después de la 
exposición (Cuadra et al., 2020); por ello, autores 
como Palomino y Huarcaya (2020) sostiene que:

Las restricciones de la libertad de las perso-
nas, los cambios sociales, económicos y no 
menos importante el fallecimiento de fami-

liares; traen consigo consecuencias psicoló-
gicas que impactan negativamente el bien-
estar general de los individuos, aún mucho 
tiempo después de haber pasado el evento 
estresante (p.20).

En el caso de El Salvador, la crisis por CO-
VID-19 provocó varios escenarios críticos por la 
fragilidad de los contextos. Para el caso  Villatoro 
(2021), señala que las consecuencias económicas 
de la pandemia generó impacto principalmente en 
el empleo, productividad y competitividad; lo cual 
afectó la microeconomía y el empleo informal.

A pesar de lo anterior, el tema del impacto en 
la salud mental sigue siendo uno de más alcance, 
situación que Aguilar (2020), señaló que durante  
la pandemia el contexto de cómo se afrontó emo-
cionalmente los procesos de resiliencia fueron 
complejos, pero sin duda el tema de duelos fue uno 
de los que ha generado mayores impactos a nivel 
emocional.  

En el caso de la pandemia por la COVID-19, el 
riesgo de transmisión, el distanciamiento social 
forzoso, entre otros factores; pueden incrementar 
la sensación de dolor ante la pérdida y en algunos 
casos complicar el proceso del duelo. Siempre ha-
brá más personas afectadas en el proceso del duelo 
por la muerte del ser amado, que personas falle-
cidas. En consecuencia, el autor Bermejo (2014) 
sostienen que: 

Se calcula que cada día, cada muerte afecta a 
un grupo importante de personas que sufren 
por la pérdida, ya antes de que se produzca, 
cuando ésta no es de manera repentina. Lo 
que indica que es inevitable experimentar 
dolor y sufrimiento ante la muerte de un ser 
querido. (p.23)  

En el caso del duelo es complicado porque se es-
tima que, frente al fallecimiento de un ser querido 
a causa de la COVID-19 y el impacto emocional 
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provocado por la pérdida; las personas y familias 
no desarrollen estrategias de afrontamiento efi-
cientes que les permita avanzar de las fases de un 
duelo normal, debido a que no vivencian las etapas 
normales del proceso (Romero & Suárez, 2020). 

 Para el caso, el impacto se puso de mani-
fiesto desde el momento que se recibe la llamada 
que el familiar ingresado en el Hospital de El Sal-
vador  ha perdido la lucha contra el mortal virus 
de la COVID–19, esto desencadena procesos emo-
cionales  de negación, frustración, rabia, miedo 
y posterior, un tortuoso proceso el cuál diversos 
estudios han analizado en contextos Latinoame-
ricanos, escenarios múltiples (Palacios Cárdenas, 
2022; Ramírez et al., 2022; Yanza Sánchez, 2022).

Tanto en El Salvador como en otros países de 
América Latina, la falta de programas orientados 
a fomentar la salud mental y las creencias irracio-
nales sobre la necesidad de atención psicológica, 
dificultan tener datos exactos sobre la cantidad de 
personas que sufren algún tipo de depresión, ansie-
dad, estrés, entre otros (Almeida, 2020). Ante esta 
situación y bajo el contexto que se ha tenido en el 
proceso de pandemia surgió la pregunta: ¿Cuál es 
el impacto emocional que han percibido miembros 
del grupo “¿Encuentros Conyugales”, del muni-
cipio de Santa Ana, a partir de la partida de un ser 
querido producto de la pandemia de COVID-19? 

II- Metodología

Este estudio se basa en el paradigma cualitativo 
el cual, según González (2000) expone que la de-
finición de lo cualitativo en la investigación psico-
lógica no constituye una cuestión instrumental, ni 
tampoco por el tipo de datos que deben incluirse, 
sino que -esencialmente- por los procesos implica-
dos en la construcción del conocimiento; es decir, 
que dicho conocimiento está sobre la base de las 
experiencias previas vividas por las personas.

Desde su peculiaridad en la investigación cuali-
tativa, busca identificar las particularidades y rela-

tividades de las personas, lo que lleva a entender 
en el presente estudio, que es significativo conocer 
cada proceso de percepción, emoción y vivencia, 
que las familias experimentaron ante la pérdida de 
uno de sus familiares por la pandemia de la CO-
VID-19. 

En este estudio se investigó la percepción que 
tienen los miembros del  “Movimiento Encuentro 
Conyugales” (M.E.C.) Santa Ana, en relación a su 
experiencia del duelo por la muerte de uno de sus 
familiares por causa de la pandemia por la CO-
VID-19. Los M.E.C., son grupos de apoyo fami-
liar, organizados en parroquias y que tienen como 
fin fortalecer los vínculos familiares, sopesando 
estrategias psicoterapéuticas y espirituales.

La investigación se realizó desde un enfoque fe-
nomenológico, que según Shütz (2008), el sujeto 
evidencia la existencia del mundo, no como lo está 
pensando, sino como lo está viviendo, siendo que 
la realidad social es una creación subjetiva que 
cada sujeto ha elaborado previo a sus interaccio-
nes, experiencia personal y el significado que le da 
a cada vivencia. .

La fuente principal de investigación fueron pri-
marias, para lo cual se seleccionó una muestra teó-
rica (Valles, 2003), dirigida a sujetos tipos que fue-
ron cuatro miembros del Movimiento Encuentros 
Conyugales (M.E.C.) de la sede Santa Ana, que 
se encuentra en la Parroquia Madre del Salvador, 
quienes perdieron durante el período de pandemia 
COVID-19 un miembro de su grupo familiar. 

Los participantes debían cumplir ciertos criterios 
de inclusión: 

• Personas que han sufrido la muerte de un 
familiar en línea directa, ascendente o des-
cendente: cónyuge, hijos, padres, hermanos, 
tíos y/o abuelos por la pandemia de la CO-
VID-19.

• Que sea miembros activos del Movimiento 
de Encuentros Conyugales (M.E.C.) Santa 
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Ana.

• Personas que no hayan tenido la oportunidad 
de realizar los rituales de velación y sepelio 
de un familiar de forma tradicional.

Los criterios de exclusión son: 

• Personas que no han sufrido la muerte de un 
familiar del núcleo primario: cónyuge, her-
manos, padres, hijos, tíos y/o abuelos por la 
pandemia de la COVID-19.

• Personas que, aunque han sufrido la muerte 
de un miembro del grupo familiar primario: 
cónyuge, hermanos, padres, hijos, tíos y/o 
abuelos por pandemia de la COVID-19, pero 
no sean miembros de Encuentro Conyugales 
(M.E.C.) Santa Ana.

• Familiares que sí realizaron los rituales tradi-
cionales de velación y sepelio ante la muerte 
de un miembro del núcleo familiar, cónyuge, 
hermanos, padres, hijos, tíos y/o abuelos en 
el período de la pandemia por la COVID-19.

Para la recolección de la información se utilizó 
la técnica de la entrevista a profundidad, y se pre-
tendió obtener datos que, contribuyan a identificar 
el impacto emocional y los efectos del estrés en los 
miembros del Movimiento Encuentro Conyugales 
Santa Ana, ante la muerte de uno de los miembros 
del núcleo familiar: cónyuge, hermanos, padres, 
hijos, tíos y/o abuelos y como sobrellevar los pro-
cesos de duelo ante las legislaciones actuales y la 
suspensión de rituales de velación y entierro de sus 
familiares.

Cabe mencionar, que el esquema que se trabajó 
para obtener, procesar y analizar la información, 
es el siguiente: se diseñaron los respectivos instru-
mentos que permitieron recolectar la información 
idónea para resolver las preguntas de indagación; 
a continuación,  se realizó́ una solicitud para infor-
mar y acordar la respetiva entrevista con los parti-
cipantes,  la cual se hizo de forma virtual debido a 
la situación de la Covid-19; Asimismo, se realiza-

ron grabaciones de las entrevistas previa autoriza-
ción de los participantes, las cuales posteriormente 
se transcribieron para la elaboración del análisis. 

Lo antes mencionado se hizo del conocimiento 
de cada uno, aclarando que su información sería de 
carácter anónima, confidencial, objetiva, fidedigna 
y manejada con rigurosidad y pertinencia.  

El instrumento de investigación que se utilizó fue 
una guía de entrevista de preguntas abiertas, para 
obtener de primera mano información pertinente y 
relevante para la investigación. 

Esta entrevista estaba conformada por once 
ítems. En la primera parte se evalúan datos especí-
ficos de la persona sexo, edad, así como el correla-
tivo del participante para resguardar su identidad, 
la segunda parte se describe preguntas sobre las 
variables del estudio.  

Los instrumentos fueron validados a través del 
sistema de jueces; el cual consistió en la revisión 
por dos expertos quienes partieron de sus expe-
riencias y conocimientos para medir el nivel de 
utilidad y aplicabilidad de los mismos y realizaron 
las observaciones necesarias según criterio técni-
co.

Para el proceso de la interpretación de informa-
ción, sobre las experiencias que los miembros del 
Movimiento Encuentro Conyugales Santa Ana, vi-
vieron ante la muerte de uno de sus miembros del 
grupo familiar: cónyuge, hijos, padres, hermanos, 
tíos y/o abuelos por la pandemia de la COVID-19, 
se siguieron los siguientes pasos:    

• En el proceso de interpretación de datos y 
desde un enfoque cualitativo, se muestran las 
intenciones y las subjetividades propias de 
cada uno de los sujetos sociales. Permitiendo 
así, la comprensión propia de los individuos 
en sus contextos sociales particulares, en una 
lógica de lo complejo.

• Se realizó una transcripción de las respuestas 
proporcionadas en las entrevistas administra-
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das a los participantes.

• Se elaboró un análisis e interpretación de las 
respuestas proporcionadas a través de los  
instrumentos administrados, lo que permi-
tió conocer cuál es el impacto emocional en 
la intersubjetividad de los entrevistados; es 
decir, se identificó como la estructura cogni-
tiva, afectiva y conductual de las personas es 
impactada al enfrentar un proceso de duelo, 
consecuencia de la muerte de uno de sus 
miembros por la pandemia de la COVID-19. 

Cabe mencionar, que el esquema que se trabajó 
para obtener, procesar y analizar la información, es 
el siguiente: Primeramente, se realizó una solicitud 
para informar y acordar la respetiva entrevista con 
los informantes; a continuación, se diseñaron los  
instrumentos que permitieron recoger la informa-
ción idónea para resolver las preguntas de indaga-
ción. Asimismo, se hizo del conocimiento de los 
informantes que su información seria de carácter 
confidencial, objetiva y fidedigna, e iba a ser ma-
nejada con rigurosidad y pertinencia, haciendo una 
perspectiva integral de la ética de la investigación. 

III- Resultados

Categoría 1: Emociones más frecuentes o ma-
yormente predominantes en los participantes 

En la primera sesión de entrevista, se abarcaron 
tres preguntas iniciales, orientadas a explorar la 
relación que existía entre el participante y su fa-
miliar fallecido; así como, los sentimientos que 
experimentan en los seis meses posteriores al de-
ceso. De forma paralela se buscó indagar sobre los 

pensamientos más frecuentes que surgen por la ad-
versidad de vivir un duelo producto de un evento 
de magnitud mundial.

Para analizar las primeras categorías en la mues-
tra estudiada, es necesario realizar el contraste de 
los resultados con las definiciones de las mismas, 
siendo que, es imposible concebir la actividad 
humana de forma aislada de su medio ambiente, 
ya que según Smirnov (1960), el individuo está 
inmerso y en constante interacción con una diver-
sidad de objetos y fenómenos de la realidad cir-
cundante que actúan sobre sus órganos sensoriales 
y son reflejados por el cerebro en forma de sensa-
ciones, representaciones, ideas, sentimientos y as-
piraciones; provocando como reacción constantes 
cambios en su dimensión emocional, cognitiva y 
por lo tanto conductual.

Para el caso, el participante número 3 expresó lo 
siguiente:

eh…. mis abuelos siempre fueron el nexo entre  
ellos y nosotros, a pesar de todas las situaciones 
que se vivieron, con el divorcio de mis papás, y 
todo, …. mis abuelos siempre estuvieron para no-
sotros (hace un largo y prolongado silencio) (has-
ta este momento no ha encendido la cámara en 
lo que comparte la experiencia) y fue eh, bueno, 
el golpe de mi abuelo (le cambia el tono de voz, 
se escucha quebrantada) en un principio porque 
¡era una relación de respeto,… de respeto, de ca-
riño de: amor!, y fue un golpe muy duro, verdad, 
un golpe muy difícil para todos, para la familia, 
cuando mi abuela murió (suspira, toma aliento, se 
le escucha que contiene las ganas de llorar) ¡eso 
sí, …eso no lo pude soportar!, eso fue, eso fue… 
lo más difícil, era una mujer, eh amorosísima y 
una relación de mucho, amor, (voz entre corta-
da, se le escucha con deseo de llorar) una mujer 
de mucho amor y entregada, y (suspira)  y ella, 
(pausa de silencio) y eh, ¡ella era con todos sus  
nietos, con todos sus hijos!, verdad, fue un golpe 
de lo más duro que pasamos como familia, y luego 
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esta, con mi tía,  que bueno con mi tía, era tam-
bién, con ella teníamos una buena relación (hace 
una breve pausa y toma nuevamente aliento para 
seguir el relato) (Participante #3).

De igual manera la participante número 2 expre-
só lo siguiente:

…al principio yo tuve, yo tenía… yo sentía como 
sentimiento de culpa verdad (hace un breve si-
lencio, dirige su mirada al frente, se le quebranta 
la voz y continúa) porque… eh, “cómo es la vida 
verdad”, jejeje, porque “en la iglesia” algunos 
hermanos… (reafirma la expresión con la mano 
derecha y lo expresa con risa nerviosa) algunos me 
dijeron: que quizá, “que por qué lo había manda-
do al hospital”, “que él no tenía COVID que quizá 
era otra cosa” verdad que… “el haberme dicho 
todo eso”,… que porque no lo tratamos aquí y 
todo eso (haciendo ademanes con ambas manos) y 
eso “y yo como le había hecho caso al médico de 
lo que me había dicho (se lleva la mano derecha 
al corazón mientras dirige su mirada hacia arriba) 
(Participante #2).

…y uno con el dolor, verdad, te digo, en ese mo-
mentito sí me sentí enojada, triste (Participante 
#2).

En primer lugar, se vuelve evidente en los parti-
cipantes la alteración en el estado de ánimo refle-
jados en la tristeza y confusión de sus rostros, con-
firmados con el lenguaje corporal de cada uno de 
los participantes, quienes al momento de compartir 
sus experiencias afloraban con mayor intensidad 
sus recuerdos en relación a los momentos felices 
compartidos con sus familiares, así como aquellos 
pensamientos llenos de incertidumbre sobre lo que 
pudo haber sido el momento entorno a la muerte 
de sus familiares, por lo que en algunos casos pre-
ferían no encender la cámara al momento de exter-
nar su vivencia.

Categoría 2: Pensamientos frecuentes

De las evidencias anteriores, en relación a las 
emociones experimentadas y, al explorar en los 
participantes sobre los pensamientos frecuentes, 
los resultados revelan y dejan de manifiesto que, 
cada uno de ellos experimenta a la fecha de la pri-
mera entrevista un impacto emocional, inferencia 
que se hace del contraste de la teoría con la evi-
dencia empírica recabada, Smirnov (1960).

Para el caso, el participante número   1 expresó lo 
siguiente: 

Los pensamientos positivos con mi papá, siem-
pre, siempre con el siempre todo es positivo, con 
mi papá, verdad, nada es negativo, verdad, quizá 
hasta las veces que me regaño, las veces que me 
reprendió, verdad, “hasta esas veces yo lo recuer-
do como una enseñanza” (haciendo movimiento 
de afirmación con sus manos) verdad, no lo re-
cuerdo con rencor verdad.  (Participante #1)

“pero también he tenido pensamientos positivos 
verdad”, que él está con mamá en el cielo, que 
él estuvo…bueno mi mamá murió hace tres años, 
verdad, mi mamá no murió de COVID, bueno que 
él esta con María Auxiliadora en el cielo (advoca-
ción que la iglesia católica otorga a María Madre 
de Dios) (sonríe y se le ve feliz al hacer este co-
mentario) era demasiado devoto del Santo Rosa-
rio.

(Participante #1)

Estos relatos ponen de manifiesto que en sus 
pensamientos frecuentes comparan el proceso de 
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duelo actual con experiencias previas con fami-
liares también del grupo primario: papá, mamá, 
hermanos y relatos que se retoman más adelante; 
durante la jornada de la entrevista y envueltos en 
un clima de  confianza, expresan libremente sus 
recuerdos con sus seres amados, que van desde los 
más alegres, algunos ya se han citado en la catego-
ría anterior; así también por medio de sus recuer-
dos que les permite remontarse hasta momentos 
de su convivencia con sus seres amados antes, du-
rante y posterior, a que estos fallecieran; episodios 
como el divorcio de sus padres, entre algunas de 
las realidades que marcaron la infancia, situación 
que  le permitió fortalecer el lazo afectivo con los 
abuelos paternos.

Categoría 3: Emociones experimentadas duran-
te el proceso de luto 

De las evidencias expuestas en las dos categorías 
anteriores, cabe considerar en torno a las emo-
ciones experimentadas por los participantes, que 
durante el proceso de luto las ideas y percepciones 
formadas en torno a la experiencia inusual que vi-
vieron en el proceso de entrega del cuerpo sin vida 
de sus parientes y todos los eventos póstumos, 
generaron una sensación que aún marca sus vidas, 
por la forma intempestuosa en que ocurrieron los 
acontecimientos.  

Compartir sus vivencias estuvo acompañado 
constantemente de un llanto espontáneo, pausas 
de silencio algunas veces cortas y otras ocasiones 
largas; el dolor se evidenció en el tono inestable de 

la voz, que muchas veces se emitió entrecortada y 
ante el recuerdo doloroso, fue frecuente al iniciar 
el relato, apagar la cámara para evitar visualizarse 
mostrando su llanto en su rostro. 

Las situaciones descritas anteriormente, están 
relacionadas íntimamente con la vivencia experi-
mentada de un proceso de duelo fuera de la regu-
laridad, llena de incertidumbres por recibir y dar 
sepultura a una caja embalada, la tristeza ante la 
separación física con su familiar, de no poder rea-
lizar rituales de velación, misa de cuerpo presente 
según su tradición religiosa y espiritual, así como 
no haber visto pasar ni la carrosa fúnebre con el 
ataúd de sus familiares. 

Todo lo anterior son vivencias dolorosas, aún 
no asimiladas y reflejados en el llanto, como el de 
un niño que no recibe consuelo ante su necesidad  
afectiva causado por el dolor de la pérdida física 
de su ser amado, por lo que inmediatamente termi-
nan sus participaciones apagan cámara. Las expe-
riencias y relatos de cada participante se exponen a 
continuación:

Para el caso, el participante número   1 expresó lo 
siguiente: 

“pero yo no lo vi, verdad yo solo vi la caja en-
vuelta en plástico” (hace ademanes y movimientos 
circulares con las manos) y que la metieron, pero 
en realidad, yo no vi que estaba ahí mi papá, ver-
dad, “tan… tan feo que fue eso”, pero en realidad 
ni modo, así nos tocó vivir esta pandemia (Partici-
pante #1).

De igual manera la participante número 2 expre-
só lo siguiente:

Bueno, fíjate que (encoge ambos hombros) tris-
teza, de la separación física verdad, con mi papá 
verdad, este, por ejemplo, bueno hoy que ya iba 
cumplir el año, de fallecido verdad, uno como que 
vuelve a remover, todos esos sentimientos (se pasa 
una y otra vez, la mano izquierda sobre la cabeza) 
y este, eh, de ahí que, como la forma de, bueno  
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cuando hablo con ellos, sueño, sueño con ellos.

Entre lo más significativo en relación a las emo-
ciones que expresaban durante el proceso de luto, 
de forma muy clara está el enojo ante la confusión 
y rapidez con la cual eran trasladados los vehícu-
los que transportaban los cuerpos de las personas 
que fallecen por confirmación o sospechas de  
COVID-19. 

Es importante resaltar, que dicha restricción es 
activada como estrategia preventiva por parte del 
decreto ejecutivo que indica que los diferentes es-
tablecimientos deben atender y permitir el acceso 
a la mitad de su capacidad, y los cuerpos deben 
ser trasladados lo más pronto posible, a fin de 
evitar más contagios; limitante que genera mayor 
tristeza, confusión, enojo, frustración y miedo en 
relación a la experiencia de recibir un féretro em-
balado y el proceso de entierro.

Categoría 4: Reacciones Corporales

Puesto que, como sociedad salvadoreña existe 
falta de robustez cultural entorno al fenómeno de 
la muerte y su proceso de asimilación, con la si-
tuación de la Covid-19, se generó la no aceptación 
exponencial de la pérdida física de su ser amado, 
al experimentar una situación de estrés coadyuva-
da a un impacto emocional al interior del núcleo 
familiar por la pérdida del ser querido y propiciada 
por un proceso de duelo inconcluso. 

Es importante recalcar que las creencias culturales 
y los mitos sobre la muerte, juegan un papel muy 
importante, claramente evidenciado al escuchar 
las respuestas que cada uno de ellos brindaban en  

relación a las preguntas, que buscaron indagar so-
bre las reacciones corporales y manifestadas seis 
meses posterior a la muerte de su familiar, y como 
una consecuencia directa de la experiencia estre-
sante vivida. Tratando de profundizar en el análisis 
los participantes exponen:

Para el caso, el participante número 1 expresó lo 
siguiente:

Cabal, exactamente para el tiempo que él 
murió a mí me dio COVID y medio de una 
forma bien abrupta que hasta necesité nebu-
lizadores, me pusieron suero… gracias a mi 
esposa pues no fui a parar al hospital de El 
Salvador, pero estuve a punto.
(Participante #1).
“es más, yo después de COVID, quedé con 
el corazón, grande, me dijeron los médicos” 
(Participante #1).

En el mismo orden y en relación a las reacciones 
corporales, la participante 2 expone: 

“como del  mal que nosotros padecemos,  
de los bronquios” hoy que nosotros nos dio 
COVID el año pasado (menciona el nombre 
del esposo) sentimos eso, es horrible, ver-
dad, esa enfermedad, más que todo, cuando 
tenemos enfermedades crónicas verdad, que 
nos afectan mucho más (seca sus lágrimas 
de ambas mejillas, lo hace con la mano de-
recha) gracias a Dios, que nosotros, bueno 
digo nosotros, aunque yo fui la que se puso 
peor, pero con (menciona el nombre del 
esposo) logramos salir, a pura medicina, 
carísima, pero Dios proveyó verdad, pero 
en esos momentos, yo decía: “a saber, si 
así se sentía (menciona el nombre de cari-
ño, en diminutivo que le decía al hermano) 
yo más pensaba en mi hermano, porque él 
tiene, tenía los mismos problemas verdad, 
bronquiales, heredados por mi mamá (sonríe 
con nostalgia ante el comentario) esa enfer-
medad, esos días que me sentía, el quinto 
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día, fue el que yo me sentí más mal, pero, 
decía yo, yo le pedí al Señor (Dios) que 
me diera la energía necesaria, para salir  
adelante verdad, y que me quería, pues sí 
verdad, “que sí él me quería curar” y que 
gracias a Dios pues que los medicamentos 
nos ayudaron muchísimo verdad (sigue se-
cando ambas mejías con su mano derecha) 
(Participante #2).

Para el caso, el participante número 3 expresó lo 
siguiente:

Bien, buenas noches a todos,  quizá yo diría 
(con su dedo índice de la mano derecha fro-
ta su barba de derecha a izquierda) Un, de 
alguna forma como para describirlo, como 
un cansancio emocional (se rasca la cabe-
za, con su dedo índice de la mano derecha) 
pienso yo, porque después de haber estado 
semana a semana con lo de mis abuelos y lo 
de mi tía, ya había como un, cansancio, ver-
dad, o sea mental y físico, y me hizo también 
como bajoneare quizá un poco, de energía 
en mi trabajo, y…en las actividades diarias, 
que fue lo que más sentí y creo que también 
sentí tristeza, así como ya lo mencionaban, 
tristeza, decepción, quizá un poco de me-
lancolía, también, quizá fueron las cosas 
como que más afloraron y quizá ahora quizá 
en esta época quizá un poquito de ansiedad 
pienso yo, cuando hay fechas especiales 
(Participante #3).

A este respecto, se logra evidenciar los efectos 
psicosomáticos que a nivel corporal en todos los 
participantes se presentaron, cuando las emociones 
negativas son excesivamente intensas o duraderas, 
afectan directamente al sistema inmunológico, 
provocando que el individuo sea más vulnerable y  
pueden perjudicar el estado de salud. Al activarse 
en exceso, expone a la persona a contraer enferme-
dades de tipo físico como gripes, problemas de tipo 
bronquial, hipertensión arterial, diabetes mellitus,  
problemas cardíacos, entre otras; todas ellas  

presentes en el cuadro clínico de cada uno de los 
participantes, quienes manifiestan se agudizó su 
estado de salud al momento de reincorporarse a la 
vida laboral.

Del mismo modo, se considera que el estrés y 
según su causa, se puede clasificar en estrés agudo, 
estrés positivo y negativo; es decir, que un nivel 
aceptable o equilibrado se considera sano e incluso 
positivo y necesario para el ser humano, ya que 
le permite crecer y auto superarse, le motiva y les 
permite a las personas actuar ante las demandas de 
la vida diaria. Sin embargo, cuando los niveles de 
estrés sobrepasan su capacidad o no se logra con-
trolar asertivamente, puede producir problemas a 
nivel cognitivo tales como: desgaste mental, irrita-
bilidad y ansiedad; y a nivel orgánico puede gene-
rar el deterioro de la salud física, particularmente 
en el sistema inmunológico, que es debilitado y 
queda expuesto al desencadenamiento de otros pa-
decimientos. Estas situaciones se han presentado 
en los participantes del estudio, confirmada por 
cada uno al momento de responder la pregunta re-
lacionada con este factor. 

Categoría 5: Percepción del apoyo emocional

Tratando de profundizar en la recolección de la 
información, en la quinta reunión virtual, se abor-
dan las preguntas 7 y 8 del instrumento de entre-
vista. Para este caso se solicitó la valoración de 
las personas, a partir de su experiencia personal en 
relación al apoyo recibido por parte de las institu-
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ciones gubernamentales, particularmente en fun-
ción de los familiares de personas fallecidas por la 
COVID-19. 

Los comentarios siempre estaban orientados a 
manifestar lo gratificante que fue que El Hospital 
de El Salvador, así como el Hospital Amatepec del 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, estuvie-
ron comprometidos con realizar de manera perió-
dica la llamada a la persona que estaba registrada 
como responsable del paciente ingresado, y al ser 
informados con sinceridad sobre cuál era la con-
dición del o los familiares, esto generaba en ellos 
tranquilidad y al mismo tiempo, se reducía la an-
siedad ante lo incierto del proceso de recuperación 
o deceso del pariente. Ante esto, los participantes 
han expresado al respecto:    

Para el caso, el participante número   1 expre-
só lo siguiente: 
Bueno, en realidad, cuando mi papá enfer-
mó verdad, él se fue primero para el Seguro 
Social, y del Seguro Social lo mandaron, el 
entró al Seguro Social el sábado y el lunes 
fue trasladado para el Hospital de El Sal-
vador, este de ahí desde ese día que él fue 
trasladado para el hospital, pues…. de parte 
del hospital siempre estuvieron comunicán-
donos verdad lo que había pasado, a veces 
llamaban a las seis de la tarde, a veces lla-
maban a las ocho de la noche, los primeros 
días… porque mi papá  estuvo exactamente 
una semana en el hospital, los primeros días 
sí llamaba yo, el primer y segundo día, ya 
después los demás días,  todos los días me 
llamaron ellos, verdad, y siempre fue un 
trato que, “nunca me dieron sinceramente, 
falsas esperanzas”, siempre sus respuestas 
eran “que mi papá estaba muy delicado” y 
que rezara mucho ello, “y que en estos mo-
mentos teníamos que acercarnos nosotros a 
Dios”, verdad, por la situación que estaba 
viviendo mi papá, verdad, y que, que estuvie-
ra pendiente del teléfono. (Participante #1).

Existe en los participantes satisfacción por la 
atención recibida por parte del Hospital de El Sal-
vador quienes día a día, de forma muy responsa-
ble, puntual y asertiva hacían las llamadas a los 
familiares, al momento de recibirlas brindaban una 
información oportuna con carácter profesional por 
parte de los diferentes empleados involucrados. 

Como una atención asertiva y empática era per-
cibida por los familiares quienes manifiestan que, 
desde el tono de voz, la amabilidad al exponer el 
estado de salud del familiar ingresado, o el ofrecer 
una explicación cuando aún no se tenía un repor-
te médico al momento justificado, por el alza de 
pacientes que ingresaban a diario, así como muy 
profesional al momento de dar la noticia que su fa-
miliar había fallecido. 

Puesto que las emociones son actualmente una 
categoría que, para definirlas de forma general se 
vuelve muy complejo y no existe un consenso es-
pecífico al respecto; sin embargo, Smith, Sarason 
y Sarason (1984), las definen como:

Aquellas que son parte importante del mun-
do inconsciente de cada individuo y que 
influye directamente en su comportamiento 
y estas generan una reacción ante una situa-
ción y una sensación subjetiva, que se acom-
paña de un estado de excitación fisiológica o 
corporal. (p.23) 

Por tal razón, el manejo emocional brindado por 
el personal de salud fue oportuno y logró el co-
metido de brindar una conexión con el proceso de 
dolor y ante la pérdida, se pudo hacer un manejo 
a nivel profesional de los equipos técnicos de los 
establecimientos de salud antes mencionados. 
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Categoría 6: Percepción estrés

 Las manifestaciones de estrés en los partici-
pantes fueron muy variables, algunos experimen-
taron estados anímicos volubles, entre los que 
se mencionan: decaimiento emocional, llanto 
espontáneo, enojo, tristeza y evasión de la rea-
lidad; otros manifestaron reacciones corporales 
como: cambios abruptos en sus enfermedades 
y descompensación en sus defensas. Si bien es 
cierto, el estrés es una de las manifestaciones 
emocionales que con mayor intensidad se evo-
ca a raíz del impacto emocional por la pérdi-
da de un ser querido, tiene diversas formas de  
manifestarse y existe mucha relatividad en cuanto 
al tiempo de aparecer y su prolongación en cada 
individuo.  

Para la realización del análisis relacionado a la 
categoría, es importante detallar que, al hablar de 
estrés, la Asociación Americana de Psiquiatría 
(2014) lo define de la siguiente manera como: 
“aquel patrón de respuestas específicas y no es-
pecíficas que una persona experimenta ante los 
estímulos que perturban su equilibrio y que retan 
o exceden su capacidad de hacerles frente” (p.23), 
es decir, que una situación excepcional como la 
actual pandemia de la COVID-19, son fuertes 
emergencias que poseen gran potencial para des-
encadenar ese desequilibrio en el desarrollo de la 
vida cotidiana de toda persona. 

Se les consultó a los participantes lo siguiente: 
¿considera que ha sufrido de estrés? ¿Cómo lo 

ha experimentado?, tratando de profundizar en el 
análisis los participantes exponen los siguientes 
comentarios:

Para el caso, el participante número 1 expre-
só lo siguiente:
yo, sentía desgano sinceramente, no iba a 
las asambleas por eso pues, porque me cos-
taba mucho ver el altar y que no iba a estar 
mi papá, peor que yo iba a ir a una asam-
blea de encuentros (el movimiento M.E.C.) 
ir a una misa de ocho (de la mañana) por 
ejemplo, híjole, muy difícil (con tono de voz 
firme) también para mí fue muy difícil estar 
para semana Santa. 
(Participantes #1)

En el mismo orden y en relación a la considera-
ción que sí sufrió estrés, la participante 2 relata:

este, sí como que siento eh, el no verlo 
sentado ahí, este, y los demás señores, ver-
dad, siempre hablan de él, y siempre hay 
algo que me recuerde a mi papá verdad, 
el lugar donde se sentaba y eso me hace 
recordar y eso me hacía como no aceptar 
verdad, ahí, (eleva su mirada) que él no 
estaba, y yo decía “ay no, me van a pre-
guntar, entonces, mejor no voy” o sea, 
como huyendo, como huyendo yo (hace un  
movimiento con su mano izquierda, como 
alejando algo) de no enfrentarme ahí ver-
dad.  (Participante # 2)

Autores como Broche, Fernández y Reyes 
(2021), sostienen que otros elementos gene-
radores de estrés son la frustración y el abu-
rrimiento, la modificación o pérdida de las 
rutinas diarias, la disminución o la apatía al 
contacto e interacción social; son factores po-
tencialmente asociados con la frustración, por 
ello es imprescindible contar con estrategias  
adecuadas de afrontamiento y pronto manejo de 
dichos estresores. De las evidencias anteriores al 
contraste con la teoría, se vuelve sumamente nece-
sario trabajar para fortalecer programas orientados 
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a la educación de salud mental en temas muy con-
cretos como el estrés y su afrontamiento adecuado.

En consecuencia, de un proceso de duelo com-
plicado, cada uno de los participantes compartió 
experiencias que sin reconocer que eran producto 
del nivel de estrés que vivían, como el desánimo 
por las actividades de la vida laboral o el reincor-
porarse a las actividades eclesiales. 

Fue un factor común la melancolía, la tristeza y 
el coraje de no poder cambiar la realidad que atra-
vesaban como el hecho del recuerdo, por ejemplo: 
“el sonido de la sirena de la ambulancia”. expe-
riencia compartida por la participante 4, y quien, a 
partir de bloqueos pasados de no poder realizar un 
proceso de desahogo por medio del llanto. Ella sí 
reconoce haber experimentado estrés, que su cuer-
po manifestó el impacto emocional en el desequili-
brio en la presión arterial y en la descompensación 
de la diabetes mellitus, en un promedio de seis 
meses posterior a la muerte del hermano.

Categoría 7: Dificultades (obstáculos)

Al consultarse sobre: ¿cuáles son los mayores 
obstáculos que enfrenta el grupo familiar ante el fa-
llecimiento de un integrante por la pandemia de la  
COVID-19?, tratando de profundizar en el análisis 
los participantes exponen los siguientes comenta-
rios:

En el mismo orden y en relación a las dificul-
tades u obstáculos a los cuales se enfrentaron, la 
participante 2 relata:

Casi al mes, lo enterraron a mi hermano, enton-

ces, eh toda esa zozobra, que se vivió con él, un 
mes después de mi papá verdad, como decía (men-
ciona al participante tres) “como que uno vuelve 
a revivir, verdad, púchica (expresión de asombro) 
“nos tocó vivir eso, y hoy otra vez” verdad (ha-
ciendo ademanes con las manos y moviendo los 
ojos de un lado a otro, sin mover la cabeza) verdad 
con mi hermano, pero como les explicaba, verdad 
“si lo sentimos, son diferentes, de un padre, o un 
hermano” a pesar de que, nosotros pues con mi 
hermano, treinta casi treinta y dos años, él vivió 
lejos de nosotros, vivió  treinta y dos años en Esta-
dos Unidos, (Participante #2).

La pandemia de la COVID-19, ha provocado 
mucho dolor y sufrimiento en la población salva-
doreña al igual que en el resto del mundo, sobre 
todo por las muertes; por ello, es necesario abordar 
la esfera psicológica y específicamente los proce-
sos de duelo en la población. El proceso psicoló-
gico que se produce tras una pérdida o muerte de 
un ser querido o persona significativa, es diferente 
en cada persona y pueden experimentarse cuadros 
de ansiedad, miedo, culpa, confusión, negación, 
depresión, tristeza, entre otros y que, en los parti-
cipantes del estudio, han estado presentes, según 
sus relatos al analizar las categorías anteriores.  

En el mismo orden y en relación a las dificul-
tades u obstáculos a los cuales se enfrentaron, la 
participante 2 relata:

Bueno eh, quizá uno de los obstáculos bueno, 
es que primero uno cuidando a los abuelos, a los 
papás y cuidándose uno mismo, también creo que 
esa parte cuando uno tiene que, el miedo al conta-
gio, como que eso también, este, también impide a 
la hora del entierro, pues verdad, y yo sé que uno 
como familiar, pues, eso lo pasa, o sea, para uno 
verdad, en mi caso, el hecho que mi papá fallecie-
ra de COVID y eso, para uno, fuimos con nuestras 
precauciones, y eso, verdad con mi hermano, ver-
dad. (Participante #2)

Autores como Díaz Klüber y Kessler (2015)  
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describen el duelo de la siguiente manera: como 
una reacción de pérdida de un ser amado o una 
abstracción equivalente (p.23). El término “duelo”  
viene del latín dolos (dolor) y es la respuesta emo-
tiva natural a la pérdida de alguien o de algo. Se 
manifiesta en el proceso de reacciones personales 
que siguen a una separación o a cualquier tipo de 
pérdida. 

Situación vivenciada por los participantes del es-
tudio, quienes por la separación física y territorial 
de sus seres amados, ven un obstáculo, así como 
la parte económica el no tener un lugar físico en el 
cual llevar los restos de sus familiares a descansar; 
de igual manera, la negación de la muerte, com-
binada con la esperanza que se mantenía que la 
evolución del cuadro clínico de sus familiares fue-
ra diferente, estable y de recuperación evitando la 
separación física definitiva y en la mayoría de los 
casos, no poder dar el último adiós.

Categoría 8: Atención psicológica por parte de 
instituciones

Al consultar ¿cómo describiría el abordaje de la 
atención psicológica posterior a la muerte de su 
familiar a causa de la pandemia de la COVID-19 
por parte de alguna institución?, es importante 
reconocer que ante el impacto emocional causa-
do por la muerte múltiple, en un tiempo de una 
semana de diferencia entre uno y otro familiar, es 
vital el apoyo y atención psicológica recibido por 
el participante 3, quien ante la adversidad y duelos 
catalogados como complicados, logra salir fortale-
cido y resiliente ante su realidad y conforme pasa 
el tiempo le permite retomar su vida profesional y 

familiar que, a diferencia del resto de participan-
tes, es el único que recibe atención profesional en 
el área de psicología. 

Tratando de profundizar en el análisis los parti-
cipantes, exponen los siguientes comentarios que 
van en relación, a no haber tenido la oportunidad 
de recibir dicho apoyo y que, de habérseles ofreci-
do, la hubieran aprovechado, recibido y les hubiera 
sido de gran ayuda.

Para el caso, el participante número   1 expresó lo 
siguiente: 

Pues, fíjate que sinceramente “yo no, no he re-
cibido ningún tipo de atención psicológica profe-
sional de parte de alguna institución”, (lleva su 
mano derecha al mentón, como reflexionado) “o 
si y me acerqué individualmente a alguna clínica 
psicológica, o algo”, “sinceramente no, verdad” 
(Participante #1)

Para el caso, la participante número   4 expresó lo 
siguiente:

cuando yo caí, con mis dolencias, de, de enferme-
dad, verdad, también, que fueron a raíz de eso, ver-
dad, mi, los disparos de presión y de azúcar, quizá, 
si, quizá si hubiera habido un acompañamiento, 
(mueve su cabeza de arriba abajo, como afir-
mando la expresión y con la mirada hacia arriba) 
quizá, también la hubiera recibido pues, verdad.  
(Participante #4)

En el momento que se experimenta el duelo com-
plicado, ante la pérdida de la regularidad en el pro-
ceso, la combinación de aplicación de la normativa, 
que aunque se conozca es complicado asimilar en 
el momento en que se experimenta, como lo men-
cionaron los participantes al considerar la vivencia 
en torno a la información recibida por parte de  las  
instituciones de salud, que indican que en el mo-
mento que su familiar fallece, los procesos de 
velación están restringidos y el entierro limitado 
al número de familiares que pueden presenciarlo, 
esto en función de resguardarles como familiares 



Mejía y Nájera / Impacto emocional de las familias ante la muerte de uno de sus miembros por COVID-19

65

y al personal involucrado, expresan comprenderlo 
pero es difícil experimentarlo.

Por tanto, no es posible hablar de impacto emo-
cional sin hacer referencia a la categoría de Salud 
Mental que, según la OMS (2018), es “un estado 
de completo bienestar físico, mental y social, y 
no solamente la ausencia de afecciones o enfer-
medades” (párr. 1). Para poder asegurar que un 
individuo goza de salud mental, según el autor se 
debe cumplir y mantener un equilibrio en las tres 
dimensiones. En sociedades con limitaciones eco-
nómicas, sin oportunidades de empleos, ni acceso 
a la educación en relación a la salud mental, a un 
buen sistema de salud en general, la mayoría de 
países carecen por tanto de salud mental, por lo 
cual, de forma literal, el concepto se vuelve idea-
lizado y difícil de alcanzar en procesos de duelo 
múltiple y complicado. Afrontar el duelo  sin un 
adecuado acompañamiento profesional, es difícil 
e inclusive, la propia entrevista se convirtió para 
algunos en el único espacio donde ha externado su 
dolor. Participante 3, expone:

O sea no, así que, digamos que después de eso, 
eh tuve digámoslo así tuve, la, las… ustedes quizá 
sabrán de las… “las redes que dicen ustedes que 
uno tiene… redes o soporte que uno tiene…y creo 
que también me ayudaron algunas cosas a poder… 
a poder eh, traer un poco de tranquilidad y de cal-
ma”… verdad y creo que eso fue eh también en el 
que estamos, yo estoy en un colegio en un proyecto 
que me ayuda mucho (con el pañuelo en la mano 
izquierda seca ojos y nariz) y eso me ayudo, el tra-
bajo me ayudó mucho, y yo también como a dis-
traerme, a distraerme verdad y dispersar un poco 
la mente de eso, y… y como poco a poco empecé 
a asimilar, estuve bueno, inicie la verdad ya no lo 
continuamos porque bueno, es  un poco complica-
do pero inicié terapia verdad, y ya, y luego verdad 
ya este, creo que poco a poco, fui como asimilando 
la situación verdad, digiriendo un poco creo yo, lo 
que habíamos pasado (Participante #3).

En el mismo orden y en relación a cómo descri-
ben el abordaje de la atención psicológica posterior 
a la muerte de su familiar, participante 4 relata:

porque, cuando me vio el doctor (menciona 
el nombre del médico endocrinólogo)  él fue 
bien lindo conmigo, me hizo ver un montón de 
situaciones, a pesar de que él es médico y no 
psicólogo, verdad, “pero como son médicos que 
han estudiado todo” entonces, él pues, me hizo 
ver, que yo tenía que aprender a… a… a asimi-
lar las malas noticias, los momentos difíciles, y 
pero que tenía que vivir mi duelo,  hasta donde 
yo, hasta adonde yo, supiera que ahí termina-
ba, verdad, “pues porque el duelo lo termina la 
persona me dice” (se soba el cuello con su mano 
derecha) depende de cómo ella, … “sus creen-
cias,  todo, sabiendo me dice que la persona que 
ha muerto, ha pasado a mejor vida, me dice” 
y “todo eso, siento yo que me ayudo, verdad”.  
(Participante #4).

Al referirse al impacto emocional en el campo de 
la psicología falta mucho por determinar, siendo 
así que aún no es considerado en la literatura como 
un concepto puro, por lo que se encuentra suma-
mente relacionado a impacto psicológico, descrito 
por  Moreno, Cestona y Purificación (2020) como:

 El conjunto de cambios en el comportamiento, 
los pensamientos y emociones que van a aparecer, 
o se van a presentar de forma intensificada, en 
una consecuencia de la experiencia, de algún tipo 
de situación que va a implicar una pérdida, daño, 
o va a generar un daño intenso e importante que 
pueden ser o no prolongados. (p.34)

El impacto emocional en cada individuo, refleja 
una realidad subjetiva, basado en la propia expe-
riencia de la vivencia de un fenómeno o suceso.  
Como resultado de la muerte de un familiar por la 
pandemia de la COVID–19, que constituye la rea-
lidad objetiva de toda la población y que, de haber 
tenido la oportunidad de recibir atención psicoló-
gica, la hubieran recibido y reconocen les hubiera 
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sido de mucha ayuda.

Categoría 9: Valoración sobre la muerte antes y 
después 

Los participantes consideran que su concepto 
sobre la muerte cambió luego de la experiencia 
que vivieron con sus familiares fallecidos por la 
pandemia de la COVID-19; ya que, en su mayoría 
no concebían cognitiva ni emocionalmente que sus 
familiares fallecieran, a pesar que la mayoría eran 
personas de edad avanzada y/o presentaban pro-
blemas propios de la edad (problemas del corazón, 
hipertensión, problemas bronquiales entre otros). 
Los participantes albergaban en la esperanza de 
que saldrían adelante, manifestando en sus res-
puestas, que “nunca pensaron que iba a fallecer”, 
por ello; su concepto de la muerte pasó de ser un 
tema tabú, a un tema de conversación de tipo nor-
mal en la dinámica de convivencia dentro de su 
sistema familiar.

Durante la sexta y última sesión de entrevista, se 
les consultó: ¿qué opinión tiene acerca del tema de 
la muerte, posterior al fallecimiento de un familiar 
por la pandemia de la COVID-19?  

A continuación, se hace referencia textual a la 
experiencia de los participantes con relación a lo 
que ellos ahora opinan sobre la muerte, y cómo 
producto de la experiencia por duelos repentinos, 
por la pandemia de la COVID-19, han ampliado su 
concepción sobre la muerte y el valor de la vida, 
en función a cada una de sus acepciones.  

Con relación a qué opinión tiene sobre la muer-
te, posterior al fallecimiento de un familiar por la 

pandemia de la COVID-19, al respecto:

Bueno, pues yo, sinceramente quiero decirles 
pues, que ahora, en respecto a la muerte “en noso-
tros era antes como un tema tabú”, o sea un tema 
que no se tocaba, o si se tocaba la respuesta era 
“huy vos ya querés que me muera” o “ya me estas 
matando” (sonríe al hacer el comentario) porque 
esas son las respuestas que uno recibe cuando 
toca ese tipo de temas. (Participante #1)

De igual manera la participante número 2 expre-
só lo siguiente:

Bueno, pues con respecto a la pregunta, 
eh realmente eh pues “hemos hablado de 
la  muer te  verdad,  en  s i tuac iones  de  en-
f e rmedad” ,  “uno  d i ce  como  que  a  p re -
pararse” cuando sea  e l  desenlace  f inal .  
(Participante #2)

De en el orden a la opinión el participante núme-
ro 3 expresó lo siguiente:

De ahí creo que en cuanto a la parte eh econó-
mica y de pago y todo eso de, de las tasas (im-
puestos municipales) eso, ya lo tenía mi abuelo, 
previamente verdad ya había cancelado todo, de 
hecho, eso es lo que les comentaba anteriormente, 
que “que justamente tres nichos”, verdad, ósea 
bueno era un nicho vertical, verdad, “o sea mi 
abuelo ese es justamente, ese era el que había 
cancelado y fue el que se utilizó verdad para ellos 
dos y para mi tía” (Participante #3).

Posterior a la muerte de un familiar, en El Sal-
vador, a través del  MINSAL (2020), se desarrolló 
protocolos de prevención y políticas para el mane-
jo del fallecimiento por diagnóstico confirmado o  
sospechas de COVID-19, a fin de prevenir el ries-
go sanitario, siendo en estos lineamientos técnicos 
que se estableció la prohibición de actividades 
como las que se detallan a continuación: rituales 
fúnebres, velaciones, actos religiosos y abrir el 
ataúd.  Lo anterior, lleva en algunos casos como 
los participantes en el estudio, tener un estado de 
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afectación a nivel emocional influenciado por la 
distancia territorial, al mismo tiempo hacen una re-
flexión basados en la dimensión espiritual, que es 
de gran importancia y les reconforta ante la crisis 
y para sobrellevar el duelo complicado.

Categoría 10: Claves para sobre llevar el proce-
so

El conjunto de evidencia extensa y precisa para 
realizar el contraste entre la dimensión del impacto 
emocional, con el proceso de aplicación de los de-
cretos ejecutivos, determinantes para hacer frente 
a la coyuntura actual de salud; hace constar que las 
familias que enfrentaron o sufrieron uno o varios 
decesos dentro del sistema familiar, se encuentran 
atravesando un proceso de duelo complicado, lo 
que queda evidenciado en el impacto emocional 
reflejado en el estado de ánimo y los efectos psico-
somáticos que se presentan. 

La importancia de esta estrategia de investiga-
ción fue comprobar el impacto emocional en los 
participantes, lo cual quedó en evidencia desde la 
primera reunión, en la que iniciaron a compartir 
sus relatos, movidos por el recuerdo doloroso y 
evocando aquellos pensamientos que se mantenían 
“encapsulados”. Su lenguaje corporal, llanto ante 
la pérdida de su ser amado, voz quebrantada por el 
momento impactante que iban desde que recibie-
ron el diagnóstico, hasta verse privados de partici-
par en todo lo relacionado al proceso de velación. 
Algunos manifestaron que ni el entierro pudieron 
ver, todo esto indica una condición vulnerable en 
cuanto a la reconstrucción del tejido personal men-
tal y la derivación de problemas en la salud emo-
cional. 

Al abordar la última pregunta del instrumento de 
entrevista, ¿cuál considera usted, ha sido la clave 
para sobrellevar el proceso y asimilación de la  
ausencia de su ser amado, a causa de la pandemia 
de la COVID-19?, algunos responden que conside-
ran vital el siempre recordarlos, es decir, el poder 
recordar las vivencias, los momentos agradables, 

los consejos, entre otros. De la misma forma, es 
importante retomar el trabajo, así como la per-
sonalidad de cada uno, pero todos concuerdan 
en que es su fe, el apoyo recibido de parte de los 
sacerdotes de la iglesia (sus asesores espirituales) 
así como el acompañamiento recibido de sus hijos, 
cónyuges, familia extensa, la práctica religiosa y 
sus oraciones; sin olvidar que en todas las pregun-
tas coincidían que, a pesar de dificultades en ins-
tituciones como el cementerio, la alcaldía para el 
trámite del acta de defunción; valoran y agradecen 
al gobierno central la forma tan asertiva para dar la 
noticia que su familiar había fallecido, el acompa-
ñamiento día a día por medio de la llamada que les 
informaban sobre el estado real y actual de su ser 
amado al interior del centro hospitalario; al respec-
to, los participantes expresaron lo siguiente:

De igual manera en relación a cuáles considera 
cual es la clave para sobrellevar el proceso de due-
lo, el participante número 1 expresó lo siguiente:

Como le dijo el padre (el sacerdote de la iglesia) 
que era su momento, pues, verdad, y que, bueno, 
eso es, nosotros como católicos, verdad y la fe que 
tenemos en nuestro Dios nuestro Señor, pues, como 
dice (menciona el nombre del participante número 
dos) “si es nuestro momento, pues es nuestro mo-
mento” (Participante #1)

De igual manera en relación a cuáles considera 
cual es la clave para sobrellevar el proceso de due-
lo, la participante número 2 expresó lo siguiente:

A las oraciones las fortalezas, y que quizá, eh 
depende también la forma de cada quien verdad, 
la forma que cada uno somos, nos va ayudando a 
superarlo, poco a poco verdad, poco a poco, pero 
como dice: a mi cuando me preguntan, así, amis-
tades bien cercanas de mi papá  si me pongo así, 
que me dan ganas de llorar, pero ya solo amis-
tades que preguntan así y todo, verdad, yo más 
tranquila, pero si… poco a poco, creo yo que El 
Señor (Dios) nos va a ir ayudando y que el (hace 
movimiento de la mano expresando lo que dice) de 
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sacar uno, sacar poco a poco lo que siente le ayu-
da, verdad, a… a.! a ir superando eh, verdad, esas 
separaciones físicas (Participante # 2).

Con lo visto anteriormente, una clave muy im-
portantes son las redes de apoyo, que en el caso 
particular del participante 3 fueron cuatro muertes 
por COVID-19 que el primero en fallecer es el tío 
que residía en Colombia, él infiere que la tristeza 
de no saber adónde fue enterrado, lleva a su abue-
lo complicar su cuadro clínico al ser portador del 
virus,  recuerda que los abuelos expresaban “quien 
moriría primero, y que de ser el abuelo, a la se-
mana siguiente la abuela partiría de este mundo” 
situación que sucedió, y el fallecimiento de los tres 
integrantes, llevan a agudizar el cuadro clínico de 
la tía, que por tener la misma edad que la mamá 
del participante, le complica más la aceptación de 
la muerte.

Categoría 11: Importancia de las redes de apo-
yo

Al abordar la pregunta ¿cuál considera usted, han 
sido las redes de apoyo para sobrellevar el proceso 
y asimilación de la ausencia de su ser amado, a 
causa de la pandemia de la COVID-19?  Bermejo 
(2000), expone que, ante la ausencia de un ser que-
rido, ya sea por la distancia, por el miedo en situa-
ciones como la pandemia, por restricciones propias 
de la situación; el personal que acompaña a ese 
enfermo que se debate entre la vida y la muerte, 
acompaña con la mirada, con el silencio, con pala-
bras de ánimo, e incluso, con el gesto bondadoso 
de permitir que por una video llamada exista una 
última conexión y una despedida entre el que parte 
de este mundo y el que se queda.

De igual manera en relación a la parte reflexiva 
sobre el tema de muerte, las claves para superarlo 
y las redes de apoyo, el participante número 1 ex-
presó lo siguiente:

Teníamos amigos ahí en el hospital, nos decían 
que: “mi papá… tenía el mejor tratamiento, que 

tenía las medicinas verdad, “lo último que estaban 
ocupando para el COVID y que primero Dios se 
recuperaría”, verdad, pero, sí, siempre los amigos 
que teníamos ahí siempre, nos decían que, “de 
que ellos estaban haciendo todo lo posible” pues, 
y que en ningún momento dijeron “no esto ya no 
se puede” verdad, y eso pues que. (se encoge de 
hombros nuevamente) (Participante #1)”.

En relación a la parte reflexiva sobre el tema de 
muerte, las claves para superarlo y las redes de 
apoyo, la participante número 2, expresó lo si-
guiente:

Eh la creencia que uno tiene verdad, en Dios, 
eh y es parte de la, del proceso, de cómo (diri-
ge su mirada hacia abajo, sin girar la cabeza) 
“de aceptación, verdad,  que uno va teniendo” 
pienso que todo eso, “a mí, especialmente me 
ayudó muchísimo” (mira fijamente a la cámara) 
verdad, eh, el acompañamiento, verdad “de las 
palabras, las condolencias, eh, llamadas de amis-
tades, familiares”, (mueve la mirada de un lado 
a otro, mientras hace el comentario) así como 
decía (menciona el nombre del primer partici-
pante) “el movimiento (M.E.C.) le ayuda muchí-
simo a uno, con esas palabras de condolencias, 
verdad, que tienen para uno, especialmente la 
familia, verdad” el apoyo recibido verdad, en 
esos momentos y posteriores, siento, pues que al 
final viene uno a (dirige su mirada hacia un lado).  
(Participante #2).

Finalmente, la participante número 4 expresó lo 
siguiente:

Había una doctora conocida en el Hospital de El 
Salvador, ella era hermana de (menciona el nom-
bre del esposo de la sobrina, hija de la hermana) y 
entonces, ahí sí, verdad, empecé yo a recibir “noti-
cias” que (menciona el nombre de la sobrina)  me 
llamaba y me decía: “mami dicen que mi tío está 
bastante mal,”  que, y así pues, dos días antes me 
dijeron que “qué pues, no, no creían que se salva-
ra” el siguiente día  me dijeron que había dado un 
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infarto,  que otro no lo aguantaba y así fue como 
al siguiente día a las cinco y media a seis de la 
tarde me estaban avisando que había fallecido, 
que le había dado el ultimo el segundo infarto y 
que no lo había aguantado, verdad. (Participante 
#4).

A lo largo de las citas textuales con relación a las 
respuestas de cada participante, las cuales se han 
incluido por categorías, es importante retomar que 
las emociones cumplen diferentes funciones, las  
cuales según Elices (2015) se clasifican en funcio-
nes adaptativas, funciones sociales y las funciones 
motivacionales. Estas se pusieron de manifiesto a 
causa de la pandemia por la COVID–19 en la po-
blación salvadoreña, sobre todo, en las familias del 
Movimiento de Encuentros Conyugales (M.E.C.), 
que enfrentan el impacto emocional ante la muerte 
de un familiar por la coyuntura actual de salud.

La falta de cultura ante la aceptación de la muer-
te, genera procesos de duelos complicados, por lo 
que es importante recalcar que las creencias cultu-
rales y los mitos sobre la muerte, juegan un papel 
muy importante, como lo expresa Bermejo, Villa-
cieros y Fernández Quijano (2016) : “La muerte 
tiene una dimensión social y cultural que varía 
según el momento histórico, las costumbres, las 
creencias y la sociedad donde acontece y que pue-
de influir facilitando o dificultando los procesos 
de duelo individuales de las personas” (p.23), con 
relación a esto,  los participantes exponen:

En relación a cuáles considera cual es la impor-
tancia de las redes de apoyo para sobrellevar el 
proceso de duelo, el participante número 2 expresó 
lo siguiente:

Hay que seguir adelante verdad, entonces, esa es 
mi mentalidad, verdad, este, pues ahorita, verdad, 
y que, y que, siempre nuestros hijos y que la demás 
familia aquí lo recuerden bien, verdad, así que, 
este, eso es lo que yo, yo, yo he llegado a experi-
mentar ya, con mi hermano igual teníamos una re-
lación, bueno, él treinta y…. treinta y tres años de 

vivir fuera del país, pero este, hoy con la, con la 
enfermedad de mi papá, verdad, cuando, se, se … 
se contagió eh, nos unimos más, quizá hasta plati-
cándonos todos los días, esto y lo otro y entonces, 
este tenemos un chat (de WhatsApp) de los cuatro 
hermanos. (Participante #2).

Según Larrotta y otros (2020), el duelo compli-
cado es caracterizado por la prolongación del pro-
ceso de duelo normal, sobre la base de verse estan-
cado en alguna de las etapas que le son propias en 
el abordaje del duelo y el dolor.

 De la misma forma puede desencadenarse algu-
nos episodios depresivos, aunque es determinante 
el vínculo que las personas dolientes tenían con la 
persona fallecida, al analizar la participación de los 
participantes, los episodios detallados se manifes-
taron en sus vivencias, y a lo largo de las sesiones 
poco a poco mostraban la aceptación de la realidad 
y el lenguaje corporal más relajado, confirmaban 
la asimilación y aceptación de lo sucedido.

En cuanto a las redes de apoyo, los participantes 
concuerdan en que una pieza fundamental es la 
familia tanto nuclear como extensa, su fe cristia-
na, el acompañamiento por parte de los amigos, el 
cual se vio muy restringido por la pandemia, pero 
se dio por medio de las redes sociales y el apoyo 
brindado por los miembros del Movimiento de 
Encuentros Conyugales (M.E.C) Santa Ana, es-
tas fueron piezas fundamentales que permitieron 
en aquel momento y, a la fecha les permite a los 
participantes sobre llevar su proceso de duelo. No 
menos importante la red de apoyo en la cual se 
convirtieron las diferentes instituciones guberna-
mentales, que los participantes reconocen que te-
niendo o no un contacto directo con algún amigo o 
conocido, agilizó el proceso como el trámite de la 
partida de defunción.

En efecto, la experiencia de un duelo complicado 
ante la pérdida de una persona significativa no sólo 
roba posesiones y capacidades, sino que también 
suele alterar los procesos cognitivos, volitivos, 
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conductuales y emocionales. La inestabilidad pro-
pia del estado de salud en los pacientes, con diag-
nósticos de COVID-19 y posterior fallecimiento, 
genera en los participantes la concientización que 
a la fecha de la entrevista no han podido vivir sus 
duelos, al mismo tiempo que expresan la impo-
tencia al recordar que no pudieron visitarlos como 
en tiempos regulares. En otras palabras, el hecho 
de atravesar por un duelo complicado, una ruptura 
abrupta de la realidad, un entierro sin un ritual de 
velación, un proceso lejos de ser como lo deseaban 
que según costumbres marca el tiempo aproxima-
do a vivirlo. 

El contraste de vivir un proceso de duelo en una 
normalidad y la realidad que el grupo focal tuvo 
que vivir en su momento de duelo por la pande-
mia, basado en su proceso religioso queda eviden-
ciado que se produjo una desorganización afectiva 
y cognitiva prolongada, que en su momento les 
dificultó o les limitó la reorganización psíquica y 
el retomar actividades anteriores a la perdida. Ade-
más, se presentaron manifestaciones sintomáticas 
exacerbadas, tales como expresión de sentimientos 
intensos, somatizaciones, aislamiento social, epi-
sodios depresivos, baja autoestima, pensamientos 
frecuentes dirigidos a la persona fallecida, incapa-
cidad de aceptar la perdida, sentimiento de culpa y 
dificultad de imaginar un futuro significativo sin la 
persona que se fue, todo esto como consecuencia 
del impacto emocional, manifestado en su estado 
anímico.

IV- Discusión de resultados

Debido a la pandemia global de la COVID-19, 
las personas han enfrentado una situación extraor-
dinaria, que ha provocado efectos nefastos a nivel 
emocional, social, económico y familiar. Con los 
avances de la ciencia y la implementación masiva 
de las vacunas se ha mejorado el panorama. En el 
devenir de los meses como sociedad se ha enfren-
tado a un conjunto de situaciones conflictivas y va-
riedad de pensamientos y posturas, de tal manera 

que el desconocer la mutación y evolución del vi-
rus, ha provocado inconsistencias en los diferentes 
organismos estatales al intentar controlarlo (Lima 
et al., 2022).

En el estudio realizado con miembros del Movi-
miento de Encuentros Conyugales (M.E.C.) Santa 
Ana, se identificaron varios indicadores emociona-
les y comportamentales entre los que se destacan: 
tristeza, enojo, frustración, ira y no menos impor-
tante el sentimiento de culpa; los cuales se ven 
reflejados en su estado de ánimo y surgieron por el 
impacto emocional provocado en las familias ante 
la muerte de uno o varios de sus familiares por la 
COVID-19, a raíz de los decretos, lineamientos y 
disposiciones legales y de salud implementadas 
por los organismos centrales y mundiales y que 
estudios han dado muestra de eso (Reyes et al., 
2020). 

El estudio develó que el impacto emocional que 
sufren los miembros de M.E.C. Santa Ana, sobre 
todo está relacionado a la frustración y el enojo; 
emociones que se presentaron y a la fecha siguen 
latentes en su esfera cognitiva y emocional, ya que 
supuso un cambio significativo que ha provocado 
la ruptura de lazos o vínculos afectivos (Broche 
et al., 2021). 

Estas emociones están relacionadas sobre todo 
a la impotencia que las personas experimentaron, 
por las limitaciones de tener un contacto físico di-
recto con su familiar fallecido durante el ingreso 
hospitalario, así como al desconcierto de compro-
bar si era su familiar a quien sepultaron, siendo 
que sólo vieron un féretro embalado.

Sin lugar a dudas, los efectos emocionales que 
enfrentan los miembros de M.E.C. Santa Ana, en 
su convivencia familiar aún están marcados por 
la distancia física y en algunos casos por la nega-
ción de aceptar que su familiar, ya no se encuentra 
físicamente presente, al no vivir cada uno de los 
rituales de velación y entierro; lo que provoca que 
se produzca un duelo complicado (Ferrer, 2020).
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Por otra parte, es importante recalcar que así 
como cada persona es diferente, así serán las vi-
vencias, y aunque las manifestaciones a causa 
de las pérdidas provocadas por la pandemia no 
son universales y varían de persona a persona; 
en el presente estudio se reconoce que existe 
conciencia en los participantes que la experien-
cia vivida ha generado cambios en la dimensión 
emocional-relacional, entre las que se destacan, 
entender y aceptar sus sentimientos y la pérdi-
da, gestionar las emociones y el dolor, conversar 
con otros sobre lo que sienten y no menos im-
portante las redes de apoyo. Así mismo, la esfera 
cognitivo-mental, las que se describen como la so-
bre exigencia a nivel intelectual y la negación para 
incorporarse a sus compromisos laborales. Tam-
bién se destaca el área espiritual, donde se crearon 
espacios y prácticas que nutrían espiritualmente, 
como los rezos, el acompañamiento y otras activi-
dades. 

Las restricciones para desarrollar los diferentes 
rituales de velación y sepelio por su familiar fa-
llecido, generaron un duelo complicado y su di-
mensión física enfrento las consecuencias al sufrir 
estragos en sus estados de salud, entre los que se 
destacan dolores fuertes de espalda, descompen-
sación de presión arterial y diabetes, estados de 
ánimo decaído y defensas bajas, tanto que al cabo 
de seis meses enfrentar un cuadro de COVID-19 
positivo.   

Del mismo modo, se generó un cambio sustan-
cial sobre todo en el concepto que se tiene de la 
muerte, siendo que aun cuando se sabe que en 
algún momento se fallecerá; a nivel cognitivo y 
emocional existe una negación-resistencia a acep-
tar esa etapa natural de la vida, y es inevitable que 
se presenten emociones de tristeza, dolor y angus-
tia, sobre todo en tiempos de pandemia, cuando 
las limitantes que existen de ley para garantizar la 
protección de la mayoría, lamentablemente desfa-
vorecen a los que están enfrentando la pérdida del 
ser amado.  

Se evidenció que los decretos, normativas y  
lineamientos establecidos por el estado central, 
fueron factores impulsores del impacto emocional,  
siendo que en ningún momento se consideró res-
guardar la salud emocional y psicológica de la po-
blación, sobre todo de las familias que enfrentaron 
la muerte de un familiar, al no proporcionarse un 
proceso de seguimiento y atención psicológica por 
parte de las instituciones gubernamentales.

Los miembros de M.E.C. Santa Ana, coindicen 
que la frustración, el enojo y la tristeza son las 
emociones que más se experimentan al someter-
se a las disposiciones gubernamentales y que, el 
brindar un soporte emocional en el tiempo justo 
permitirá prevenir que el impacto emocional en las 
familias provoque efectos mayores de estrés; lo 
que puede prolongarse y convertirse en estrés pos-
traumático u otras patologías psicológicas como 
depresión, ansiedad, entre otras (Evans et al., 
2021).

Se reparó en la necesidad de crear los es-
pacios virtuales o presenciales,  donde las 
personas que enfrentan un proceso de due-
lo puedan tener un desahogo, siendo que se 
evidencio en el estudio que el que las per-
sonas puedan compartir sus experiencias y  
conocer la vivencia que otras familias pasaron, 
ayuda a asimilar mejor el proceso de duelo; así 
mismo, se enfatiza en dar prioridad a los efectos 
emocionales (frustración, estrés, tristeza, estado de 
ánimo decaídos) posteriores a la pérdida y sobre-
valorar las disposiciones gubernamentales imple-
mentadas como mecanismo  de supervivencia para 
los individuos.

Se observó una separación sustancial en las 
posturas de los organismos gubernamentales, sus 
normativas y lineamientos para el manejo de los 
cadáveres por COVID-19, y salvaguardar la salud 
mental y emocional de los familiares de los falle-
cidos. Aun cuando los decretos establecidos men-
cionaban las disposiciones a seguir, se deja de lado 
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Resumen

El objetivo de esta investigación fue analizar las percepciones de los emprendedores del municipio de  
Ciudad Arce del departamento de la Libertad de la República de El Salvador, sobre la situación del 
potencial de su negocio y el desarrollo local sostenible; La metodología empleada fue un estudio cuan-
titativo de tipo descriptivo, con una muestra dirigida a ochenta emprendedores, a los cuales se les giró 
un cuestionario estructurado de percepciones sobre sus negocios; En los resultados, más del 80% de los 
participantes valoran que el emprendimiento no solo es un medio de subsistencia, sino una oportunidad 
para crecer en términos financieros y llegar a la autonomía económica; En conclusión, la percepción de 
los participantes, estriba en construir modelos de negocios sostenible, pero que también es necesario el 
acompañamiento de los sectores productivos y del sector público a nivel del gobierno local. 

Palabras claves: emprendimiento social, desarrollo local, autonomía financiera. 

Abstract

The objective of this research was to analyze the perceptions of entrepreneurs in the municipality of  
Ciudad Arce, department of La Libertad in The Republic of El Salvador, about the situation of their busi-
ness potential and sustainable local development; the methodology used was a descriptive quantitative 
study, with a sample of eighty entrepreneurs, who were given a structured questionnaire of perceptions 
about their businesses; In the results, more than 80% of the participants value that entrepreneurship is 
not only a means of subsistence, but also an opportunity to grow in financial terms and achieve economic  
autonomy; In conclusion, the perception of the participants is based on building sustainable business  
models, but that the accompaniment of the productive sectors and the public sector at the local govern-
ment level is also necessary.

Key words: social entrepreneurship, local development, financial autonomy.
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I- Introducción 

El estudio del emprendimiento ha despertado el 
interés históricamente de diferentes disciplinas que 
estudian el comportamiento humano, provocado 
que no exista un concepto único de su significador, 
como tampoco hay solo una teoría. Al respecto 
Guzmán y Trujillo (2008), al hacer una revisión en 
valoración de los aspectos contenidos en la litera-
tura sobre emprendimiento, establecen que existen 
para constituir un grueso de las acciones sobre las 
cuales este concepto se ha ido convirtiendo en el 
tiempo en uno de los formas económicas más im-
portantes y de mayor apuesta en la actualidad. 

Desde el punto de vista de la teoría económica, 
se ha hablado sobre el tema del emprendimiento 
aduciendo contenido vinculado a la idea el em-
presario naciente y las iniciativas de formalizar 
los negocios, siendo Cantillón (1755) uno de los 
impulsores del pensamiento económico dirigido a 
esta problemática. De ahí se encuentra en las es-
cuelas económicas planteamientos de Jean Babtis-
te Say (1833), Schumpeter (1983), Hayek (1980), 
Mises(2011), Leibenstain (1989), Shackle (2017), 
Kirzner (1973), Casson (1982) y Choi (2011).

Desde la década de los noventa, se ha generado 
una acción en función de explicar la dinámica del  
emprendimiento, a través de una corriente de 
pensamiento emergente que relaciona el empren-
dimiento como parte de una relación con el desa-
rrollo y el crecimiento económico.(Barragán & 
Ayaviri, 2017; Hernández et al., 2017; Mora & 
Martínez, 2018).

Schumpeter (2017), uno de los teóricos más 
importantes del emprendimiento ha analizado 
el impacto del cambio tecnológico y social, que 
exige un cambio espontáneo y discontinuo en 
los canales de flujo de salida. Por lo tanto, te-
niendo en cuenta estos dos tipos de influencias 
distintas, Schumpeter distinguió dos componen-
tes en la evolución dinámica de la economía: 
(a) el componente de crecimiento, que pro-

duce una evolución gradual, continua y lenta,  
debido a los cambios en la disponibilidad de fac-
tores y; (b) el componente de desarrollo, que pro-
voca un cambio espontáneo y discontinuo en los 
canales de flujo de salida debido a cambios en el 
entorno técnico y social.

De igual forma, Schumpeter (1991), consideraba 
que la tierra, como un factor de producción que 
explica el crecimiento económico, era constante. 
Por lo tanto, el crecimiento económico cambiaría 
en función de los efectos en los cambios en la po-
blación y del aumento en los bienes del productor. 
Además, sostiene que no existe ninguna relación a 
priori entre los cambios en la población y los cam-
bios en el flujo de bienes y servicios, lo que indica 
una crítica a las visiones desde las perspectivas 
neoclásicas y marxistas sobre el crecimiento eco-
nómico (Ferrarotti, 2000). 

En el desarrollo económico descrito por Schum-
peter, el crédito por las innovaciones y el estallido 
de la actividad económica recae exclusivamente 
en el empresario (Ferrarotti, 2000). La innovación 
consiste en: la creación de un nuevo bien, la in-
troducción de un nuevo método de producción, la  
apertura de un nuevo mercado, el descubrimien-
to de una nueva fuente de suministro de materias 
primas o productos semi manufacturados, o la 
introducción de una nueva organización en una in-
dustria (Benchimol, 2018).

En un mundo caracterizado por un alto grado de 
riesgo e incertidumbre, solo los empresarios con  
capacidad y audacia excepcionales podrán em-
prender innovaciones, lanzar empresas y explotar 
oportunidades con fines de lucro. Sin embargo, 
estos empresarios no solo se sienten atraídos por 
las ganancias, sino que también están motivados 
con el deseo de fundar una dinastía en el mundo de 
los negocios, el deseo de conquistas en el mundo 
competitivo o tener la alegría de crear (Schumpeter, 
1999). Así, en el análisis schumpeteriano, el papel 
del empresario es un factor determinante de la tasa 
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de crecimiento económico. En ausencia de em-
prendedores la tasa de crecimiento está destinada a 
ser lenta.

 Pero de igual forma el emprendimiento entra 
como un inicio para dar el salto de calidad hacia 
una visión empresarial, si y solo si, la actitud del 
emprendedor tiene un ecosistema capaz de inserta-
lo a la lógica productiva necesaria, que le permita 
determinar con suficiente atención el perfil necesa-
rio para demarcar la transición hacia la conversión 
empresarial (Labarcés, 2015). 

En tal sentido, para atenuar la conversión hacia 
la formalización del negocio se debe atender con 
suficiente atención los ciclos del emprendimiento, 
de tal suerte que se pueda demarcar una secuencia 
de procesos los cuales Turizo (2017), considera 
que debe analizarse a la lógica de cómo en el pen-
samiento económico fue construyendo las diná-
micas para comprender el papel de la economía 
en los procesos de transiciones de las iniciativas 
particulares, hacia las iniciativas de mayor alcan-
ce, ya que no solo depende de un factor particular, 
porque el emprendimiento es una cultura la cual 
se forma en procesos y contenidos los cuales no 
siempre, se tiene la facilidad para los mismos (Hi-
dalgo, 2014).

Por otra parte, el emprendimiento se encuentra 
en dificultades que tiene que sopesar y que, de es-
tas el componente financiero es uno de los mayor 
preponderancia, algo que para Matíz y Mogollón 
(2008), al estudiar los factores del financiamiento 
indican la necesidad de establecer políticas pú-
blicas que permitan crear micronegocios los sufi-
cientemente capaces de aglutinar las cadenas de 
valor a las demandas de los negocios y así también 
constituir la sostenibilidad del negocio. 

En el caso de El Salvador, el estudio realiza-
do por Sánchez (2015) como parte del capítulo 
del país en el Índice Global del Emprendimiento 
(GEM), se destacó que: 

El 31.2 % de los salvadoreños entre 18 y 64 años 
eran emprendedores en 2014. De estos, 19.5 % se 
encontraban en etapa temprana (TEA) y 12.7 % 
eran emprendedores establecidos (1.0 % poseía 
tanto negocios tempranos como establecidos si-
multáneamente). Esto representa un aumento de 
las tasas reportadas en 2012, que eran de 15.3 % 
para la TEA y de 9.4 % para los emprendedores 
establecidos. Esta tendencia es común a los países 
de la región de Centroamérica y México. Estas ta-
sas se comparan con el promedio latinoamericano 
de 19.9 % para la TEA y de 8.1 % para los nego-
cios establecidos. (p.12).

Con estos datos, se corrobora el alto nivel de 
impacto del emprendimiento en la actividad pro-
ductiva de la población salvadoreña, la cual táci-
tamente se encuentran en función del alto nivel 
de desempleo y subempleo que se manifiesta en 
el mercado laboral, y es donde, se convierte ese 
rubro en un factor fundamental en la ocupación 
laboral (Sánchez, 2014) y que con el modelo eco-
nómico de mercado afincando en la idea de la glo-
balización, se hace más fuerte la desigualdad y la 
formalización del mercado laboral (Lara, 2013).

En consideración de lo anterior, se ubica la si-
guiente pregunta: ¿Cuáles son las percepciones de 
los emprendedores del municipio de Ciudad Arce, 
del departamento de La Libertad en la República 
de El Salvador, sobre el emprendimiento y el desa-
rrollo local sostenible? 

II- Metodología 

El horizonte de este proceso investigativo está 
enmarcado dentro del enfoque cuantitativo, dado a 
que posibilitará la compresión objetiva de la reali-
dad a indagar en este estudio. De acuerdo con Her-
nández y otros (2014), el fin ulterior de la inves-
tigación cuantitativa es el de comprobar posibles 
relaciones entre las variables en estudio.

El abordaje del estudio, se circunscribe dentro la 
estrategia del método deductivo, lo que supone la  
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recopilación de datos empíricos que serán procesa-
dos a posteriori, para ser analizados para los efec-
tos del análisis de los vínculos entre las variables 
de estudio.  

El tipo de estudio es de naturaleza descriptiva, 
debido a que los objetivos a los que se orienta la  
investigación tienden a presentar el problema a 
nivel descriptivo; a fin de que futuros estudios pro-
fundicen el área problemática u objeto de estudio.

La población objetivo son emprendedores mayo-
res de 18 años que residen en el Departamento de 
La Libertad y que expresen su deseo voluntario de 
participar en el estudio.

Para efectos de definir la muestra, esta fue de 
tipo dirigida, ubicándose para ello un total de 85 
emprendedores pertenecientes al casco urbano del 
municipio de Ciudad Arce y que cuentan con más 
de 1 año de tener un emprendimiento; además, que 
se encuentre activo al momento de realizarse la in-
vestigación. 

La técnica de recolección de la información fue 
la encuesta, la cual Hernández y otros (2014), con-
sidera que debe cumplir con requerimientos míni-
mos para ser válida dentro de los parámetros de la 
rigurosidad científica y construida mediante pre-
guntas, a parte, tener sujetos de investigación defi-
nidos a los que se les aplicará y así, poder medir la  
relación entre variables propuestas. 

Para la recolección de datos, se construyó un  
instrumento fundado en una escala tipo Likert. En 
dicho instrumento, se evalúan las variables en es-
tudio. Cabe mencionar, que este instrumento es de 
elaboración propia del equipo investigador, debido 
a que, no se encontró un antecedente concreto de-
sarrollado previamente, 

Se procedió a validar el instrumento fundado en 
el juicio de expertos. Por ello, el instrumento fue  
analizado por personas conocedoras del área de 
emprendimiento y, además, se consideró girar 10 
instrumento con personas con las mismas caracte-

rísticas como prueba piloto.

Para procesar la información recolectada, el 
equipo de investigación se movilizó a al área co-
mercial de Ciudad Arce en el departamento de la 
Libertad, con el propósito de recabar la data co-
rrespondiente y necesaria. En las circunstancias en 
las que no se pudo realizar la aplicación del ins-
trumento de forma presencial se auxilió de medios 
electrónicos o digitales, es decir, el instrumento 
vía Google Forms (formulario de Google).

Después de haber recopilado la información, se  
realizó el procesamiento de la información en el 
software PSPP (versión libre), el cual es una apli-
cación para usos estadísticos, creándose una base 
de datos a fin de ser procesado para el análisis.

El análisis de la información, se realizó vaciando 
los datos en matrices que permitieron o facilitaron 
el análisis, comparación y reflexión de los datos 
obtenidos y así conocer la relación entre las varia-
bles en estudio. Asimismo, la construcción de grá-
ficos con base a los resultados alcanzados facilitó 
la interpretación de los datos y el alcance de las 
conclusiones de la investigación.

Entre las consideraciones éticas a razonar en la 
presente investigación, en el proceso de recopila-
ción y tratamiento de la información que, se esta-
blecieron las siguientes:

• Se solicitó la participación de forma volunta-
ria de las personas.

• Toda solicitud de información fue resultado 
de un mutuo acuerdo entre equipo investiga-
dor y los informantes.

• La información vertida fue de uso exclusivo 
para la investigación.

• Se mantuvo el anonimato de los y las infor-
mantes.
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III- Resultados

Caracterización socio-demográficas

Un 67% de los encuestados son mujeres (57 per-
sonas), un 32% son hombres (27 en total) y en esta 
interrogante se tiene un 1% que no responde a esta, 
es decir, se tiene una proporción mayor de mujeres 
entre la población encuestada.

En todo caso, estadísticamente las mujeres son 
las más afectadas en términos del empleo, lo cual 
también puede explicar que sean también, además 
del factor demográfico, la mayoría en este tipo de 
rubros. 

Un 68% de la población encuestada cuenta con 
un nivel educativo básico, un 11% un nivel medio, 
un 15% un novel superior y finalmente un 2% el 
de posgrado. Se tiene la base de los encuestados 
con educación básica (primero a noveno grado), 
pero es importante señalar una buena proporción 
de personas con educación superior y de posgrado 
(18 en total).

El 41% de la población se encuentra en-
tre los 26 a 40 años de edad, un 26% entre los 
41 a 50 años de edad, un 17% tiene más de 51 
años, un 15% entre los 18 a 25 años y final-
mente un 1% no responde a esta interrogante. 
Se tiene una amplia proporción entre la pobla-
ción encuestada con edad en el rango de econó-
micamente activo el 82% en total, es decir, se 
encuentran en el periodo adecuado para poder  
realizar actividades laborales, solo un 15% se  
encuentra actualmente saliendo de la edad adecua-
da para realizar estas actividades. En rasgos gene-
rales se tiene una población en edad adecuada para 
trabajar.



Revista Multidisciplinaria de Investigación, enero-junio 2022, 1(1)

82

En esta interrogante un 29% de la población 
señala que su ingreso mensual es más de $351 dó-
lares estadounidenses, un 21% señala que este es 
desde los $61 a $120 dólares, un 19% que va des-
de los $121 a $240 dólares, un 18% que es desde 
los $240 a los $350 dólares, un 9% que este es de 
$31 a $60 dólares, y finalmente un 4% señala que 
es menos de $30 dólares.

Esto muestra que parte de la población encues-
tada no cuenta con un salario alto. Sino este se 
encuentra en el rango abajo del salario mínimo (que 
está desde los $365 dólares).

Un 58% señala que este es el empleo propio, un 
12% que es por ser empleado público, un 9% que 
esta es por ser empleado privado, un 19% que este 
es de otros tipos, y finalmente un 2% que estas son 
las remesas. Un poco más de la mitad de la pobla-
ción actualmente sus ingresos vienen de empleos 
propios, es decir, se tienen personas que están tra-
bajando para sí solas.

El 53% de los encuestados señalan que su fami-
lia es nuclear, un 32% que esta es amplia, un 13% 
que vive solo en su hogar y finalmente un 1% no 
responde a la interrogante.

Se tienen un poco más de la mitad de las perso-
nas con familias nucleares, es decir, son de pocos 
integrantes en estas, y las familias amplias aún se 
dan con buena cantidad.
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Valoración de la situación económica del 
grupo familiar

Un 71% de la población encuestada expresa que 
no considera sus ingresos actuales capaces para 
suplir las necesidades personales en su familia un 
29% expresa todo lo contrario, que con sus ingresos  
actuales logra cumplir estas necesidades.

Se tiene aquí, con esta interrogante un dato im-
portante, y es que en un poco más de la mitad de 
la población encuestada expresa que su salario ac-
tualmente no le alcanza para suplir las necesidades 
de su familia y es necesario obtener nuevos ingre-
sos para poder llegar a cumplirlas.

Un 65% de la población encuestada expresa que 
este sería poner un negocio, 19% señala que es 
conseguir un empleo, un 9% señala que este sería 

de otros tipos, un 6% expresa que es emigrar del 
país y finalmente un 1% expresa que es conseguir 
un empleo, o poner un negocio, emigrar del país

Es decir, que en un poco más de la mitad de la 
población se tiene la intención de generar un ne-
gocio propio para poder obtener mejores ingresos 
económicos para así ampliar las oportunidades de 
suplir las necesidades de su familia.

Un 50% de la población señala que este sería de 
$301 a $600 dólares, un 18% señala que este sería 
de $601 a $1000 dólares, mientras que un 11% 
señala que este tendría que ser de más de $2000 
dólares, un 14% señala que este tendría que ser  
menos de $300 dólares, un 6% señala que esté 
debe ir desde los $1000 a los $2000 y finalmente 
un 1% no responde a esta interrogante.

Es decir, prácticamente la mitad de la población 
está buscando ingresos que se encuentran en un 
rango entre los $301 y los $600, ya que con esto se 
logra cumplir sus necesidades, aunque aún hay una 
porción de la población que expresa que sus ingre-
sos deben ser aún mayores a los $1000 para poder 
darle cumplimiento a sus necesidades.
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Al consultarse sobre ¿Qué tipo de negocio esco-
gería para un emprendimiento?, 87% señala que 
este negocio le gustaría que estuviera en las ventas, 
un 5% indica que este sería bueno que estuviera 
en la producción agrícola, 3% tecnología, otro 3% 
elaboración de utensilios para la casa, 1% taller de 
maquinaria pesada y 1% manualidades. 

De acuerdo a estos datos, se observa que una 
amplia mayoría de la población encuestada, esto 
se enfocaría en el negocio que pudieran desa-
rrollar en área de ventas, es decir, en la compra 
y venta de mercancías y el restante, aunque se-
ñala que le gustaría realizar actividades fuera de 
las ventas, estas siempre estarían unidas a estas, 
es decir, que la población encuestada preten-
de poder ser su propio generador de ingresos. 
Ahora bien, solamente un pequeño porcentaje 
valoró la tecnología, lo cual saldría del em-
prendimiento tradicional y se ubicarían en un  
elemento de innovación más allá de la subsisten-
cia. 

Con relación a los apoyos que se podría encon-
trar a nivel institucional para iniciar y darle segui-
miento para la asistencia técnica, el 74% señala 
que esta sería en las cooperativas, seguido de un 
19% que este sería CONAMYPE, un 6% que se-
rían las alcaldías, un 1% que serían las universida-
des. 

Se comprende con esto que de 7 cada 10 de la 
población encuestada, expresa que la mejor forma 
para poder apoyar emprendimiento sería mediante 
cooperativa, ya que con estos tienen mayor control 
y apoyo para estos, particularmente en el tema de 
financiamiento, y a partir de ahí, se debe conside-
rar su aporte. En el caso de CONAMYPE, hay que 
valorar que como institución responsable a nivel 
estatal es poco reconocida. Las alcaldías de igual 
forma y a nivel de las universidades, es menor la 
percepción de su aporte al tema. 
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Iniciar un emprendimiento es una tarea difícil, 
pero cuando se inicia se encontrarán circunstancias 
que pueden favorecer o no su desarrollo, al respec-
to, se consultó sobre el principal problema percibi-
do por la población encuestada, un 62% la falta de 
financiamiento, 20% una buena idea de negocio, 
10% un buen mercado, 7% capacitaciones y 1% 
asociación con otras personas. 

Con esto se comprende particularmente, que el 
principal factor percibido por los participantes con 
relación al emprendimiento y su obstáculo es el 
financiamiento, de hecho si se conecta con la pre-
gunta anterior, se puede deducir que por tal razón 
visualizan en las cooperativas el principal motor 
para implementar un negocio, porque automática-
mente se adjudica el tema del financiamiento; no 
obstante, se debe considerar, además, que faltaría 
plantarse otros escenarios que pueden estar vincu-
lados, como el caso del 20% que expresó una idea 
de negocio o un 10% que mencionó el mercado 
donde se pueden distribuir los productos. 

El emprendimiento es una acción que tiene sus 
propias variaciones, las cuales en conjunción unas 
y otras, crean sinergias para la efectividad el creci-
miento del negocio. Al respecto se consultó sobre 
el principal factor que podría afectar al emprende-
dor en cuanto a su crecimiento. El 53% mencionó 
que el financiamiento, 34% la falta de apoyo ins-
titucional, 7% la delincuencia, 5% otros y 1% no 
respondió. 

Ha sido una constante en varias preguntas, que 
el aspecto económico se vuelve un factor que está 
vinculado a las posibilidades del emprendimiento, 
siendo de ahí necesario, considerar esta dinámica 
como una perspectiva fundamental para compren-
der esta necesidad. El apoyo institucional también 
ha sido señalado y se convierte en una condición 
que también debe verse en perspectiva. 

Actitudes ante el emprendedurismo y sus 
posibilidades como factor de desarrollo

Si se considera el emprendimiento como  
una opción de vida, 67% señala que está muy de  
acuerdo, un 27% señala que está de acuerdo, un 
1% señala que es indiferente a esto, igualmente un  
1% señala que está en desacuerdo, y finalmente un 
4% no responde a la interrogante.

Con esto se aprecia que un poco más de la mitad 
de la población encuestada tiene la idea de que el 
emprendimiento es una opción de vida y solo un 
mínimo porcentaje es el que está en contra de esta.
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Con relación a si un emprendedor puede superar 
un empleo formal, un 60% señala que está muy de 
acuerdo con esta frase, un 34% señala que está de 
acuerdo, un 2% que está en desacuerdo, un 1% es 
indiferente, y finalmente un 3% no responden.

Una amplia parte de la población comprende que 
con un planteamiento se logra superar más que un 
empleo formal y es algo importante a la hora de 
poder darles a comprender las oportunidades que 
pueden generarse para poder ser emprendedores.

Al consultar si el emprendimiento aporta  
autonomía financiera, 61% de los encuestados ma-
nifiestan que están muy de acuerdo con esta frase, 
un 33% está de acuerdo, un 2% en desacuerdo, y 
finalmente un 4% no responde a la interrogante.

Se mantiene la concordancia con las interrogan-
tes anteriores en la cual la población encuestada 
aún expresan la importancia que tiene para estos 
un emprendimiento.

Al abordarse el salto de emprendedor a empresa-
rio es posible, 57% indica que está muy de acuer-
do a esta, mientras que un 35% expresa que está de  
acuerdo, un 2% expresa que está en desacuerdo, 
un 1% expresa que es indiferente, y finalmente un 
5% no responde la interrogante.

La población comprende los beneficios que  
puede llegar a tener un emprendedor, si aprovecha 
sus oportunidades y, sobre todo, la capacidad de 
innovación en la construcción de un negocio que 
dé avance significativos no solo en términos de 
medios de vida, sino de crecimiento personal. 
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Al preguntar si ser emprendedor posibilidad ca-
lidad de vida, 54% de la población encuestada ex-
presa está muy de acuerdo con esta frase, un 38%  
expresa que está de acuerdo a esta, un 1% que está 
en desacuerdo, igualmente, un 1% que es indife-
rente a esta, y finalmente un 6% no responden.

En la población se tiene la percepción de que 
ser emprendedor trae consigo una mejor calidad 
de vida, esto más aún con los problemas laborales  
actuales que atraviesa la población salvadoreña en 
la obtención de un empleo tradicional con salario 
fijo. Ser emprendedor lleva según estos participan-
tes, a un crecimiento de más créditos. 

Con respecto al éxito del emprendedor basado 
en la idea de negocio, 69% indica estar muy de  
acuerdo con esta frase, un 25% en de acuerdo, un 1% 
en desacuerdo, y finalmente un 5% no responden 
al interrogante.

Con esto se comprende que la población encues-
tada tiene la idea de que para lograr el éxito de 
un emprendimiento es necesario poseer una “idea  
constante” de  desarrollo y mejoramiento en el ne-
gocio, para  mantener los beneficios que se logran 
obtener y evitar caer en problemas que conllevan 
el fin del negocio.

Al referirse con el emprendedor como un creador 
de fuentes de empleo el 77% de los encuestados 
está muy de acuerdo con esta frase, seguido del 
20% que expresa estar de acuerdo, un 1% expresó 
estar en desacuerdo, y finalmente un 2% no res-
ponde a la interrogante.

Una población encuestada comprende que a la 
hora de desarrollar un emprendimiento, este con-
sigo lleva la generación de nuevos puestos de em-
pleo creciendo poco a poco al mismo tiempo que 
va creciendo el negocio que se está generando y a 
su vez puede llegar a ser beneficioso para la pobla-
ción que se está empleando y sus familias, es decir, 
el emprendimiento se vuelve no solo beneficioso 
para una familia en específico sino para varias.
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Con relación a la posibilidad del crecimiento y 
expansión del negocio, 67% de los encuestados 
expresa estar muy de acuerdo con esta frase, un 
27% estar en de acuerdo a esta, un 1% expresa 
estar en desacuerdo, igualmente un 1% expresa 
ser indiferente, finalmente un 4% no responde a la 
interrogante.

Una parte de la población encuestada y compren-
de que una excelente idea de negocio puede llegar 
a fuera de las fronteras nacionales, y con ello, ex-
pandirse más del mercado nacional. Y así generar 
mayores beneficios y oportunidades de empleo 
para más población.

Con relación a valorar el emprendimiento como 

un estilo de vida, El 66% manifiesta estar muy de  
acuerdo con esta frase, un 27% expresa estar de 

acuerdo a esta, un 2% expresa estar indiferente a 
esta, un 1% expresa estar en desacuerdo, y final-
mente un 4% no responden.

Con esto se puede deducir, que existe una adop-
ción del rol de emprendedor, como un estilo de 
vida, y al mismo tiempo, favorece la consolidación 
de una cultura para la sostenibilidad del negocio. 

Por último, al considerar que un emprendimiento 

puede garantizar el bienestar familiar, 67% mani-
fiesta estar muy de acuerdo con esta frase, un 27% 
estar en de acuerdo, un 1% estar en diferente a 
esta, Igualmente 1% expresa estar en desacuerdo 
esta, y finalmente un 4% no responden.

La población comprende en un poco más de la 
mitad, de esto que al hacer un buen emprendimien-
to se puede generar un bienestar en la familia y se 
logra tener el cumplimiento de necesidades básicas 
de todos los miembros de estos esto. Eso sí, solo 
se logra si se cumple este único requisito, para que 
la implementación sea eficaz, ya que con esto se 
alcanza un bienestar posible en la medida que esta-
blezcan bases suficientes para construir un modelo 
de negocio articulado con procesos de calidad, ex-
pansión y sostenibilidad.
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IV- Discusión de resultados

Con respecto a los intereses compartidos de em-
prendedores del municipio de Ciudad Arce, que 
se encuentran en una situación inicial, se pudo 
determinar la existencia de importantes avances en 
la formación de sus negocios;  no obstante, las li-
mitaciones a las cuales se enfrentan en función a la 
relevancia de los requerimientos para potenciar sus 
actividades significativas, por ello, se logró identi-
ficar que los emprendedores tienen un importante 
punto de encuentro en las necesidades asociadas 
a las limitaciones propias del sector que represen-
tan, lo cual sigue la lógica que a nivel de América 
Latina se tiene en cuanto a las posibilidades del 
emprendedor (Kantis et al., 2012). 

En ese sentido, las habilidades y potenciales para 
emprender un negocio en habitantes del municipio 
de Ciudad Arce, particularmente en los emprende-
dores, se logró identificar que las condiciones para 
poder establecer un negocio son limitadas, porque, 
aunque la gente hace iniciativas propias la articu-
lación con los actores locales gubernamentales y 
municipales son pírricos en función a las siner-
gias requeridos, tal como  refieren autores como 
Nikulín y otros (2017), quienes sostienen que los 
emprendimientos para su éxitos requieren de un 
ecosistema que les permita su expansión. 

Ahora bien, al analizar a los emprendedores en 
relación a sus necesidades materiales en el munici-
pio de Ciudad Arce, se pudo estimar que han cons-
truido con ecosistema incipiente, capaz de generar 
una economía de subsistencia; no obstante, no lo-
gra despejar  a otros niveles de mayor crecimiento, 
tal como lo plantea Ortega (2017), quien expone 
que la perspectiva del negocio también debe cons-
tituir una base para su sostenibilidad en el tiempo. 

 Las percepción de los emprendedores de Ciudad 
Arce, es coherente con el inicio de un proceso de 
cambio en sus formas de visualizarse; sin embargo, 
es aún limitada en cuanto condiciones, desde cómo 
articular los factores productivos y las realidades 

socio-económicas del sector; situación que ha sido 
expuestas en el informe encabezado por Sánchez 
(2015), donde indica la debilidades del emprendi-
miento en El Salvador, y sobre todo, encontrándo-
se ante la realidad de la subsistencia del modo de 
vida, en vez,  de la construcción de una alternativa 
para la autonomía financiera y una visión de nego-
cio a largo plazo y sostenible; esa lógica se inserta 
al visión del desarrollo local sostenible, si y solo 
si, las sinergias con otros actores se hace posible.  
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Resumen

Las habilidades escritas son parte fundamental para el desarrollo profesional, además que constituyen 
un componente necesario que distingue la formación de una persona de forma integral. En El Salvador 
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da, pero, latentemente presente cada día en los recintos universitarios, para ello se indagó en estudios 
realizados en diversos lugares de América Latina, ffdonde se presentó la problemática de situaciones 
similares a El Salvador. 
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Abstract

Written skills are a fundamental part of professional development, in addition to constituting a neces-
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has been carried out that has shown that linguistic competence is scarce in university students, which is 
dragged from initial training, hence, an important reflection is considered urgent and necessary. The arti-
cle intends precisely to make a review of the problem and how an orientation towards critical analysis is 
established on a very little explored problem, but latently present every day in university campuses, for 
which studies carried out in various places of Latin America, where the problem of situations similar to 
El Salvador was presented.
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Introducción 

En el sistema educativo salvadoreño, en el año 
2004, se diagnosticó que las áreas con mayor defi-
ciencia son Matemática y Lenguaje, por ello, des-
de el Ministerio de Educación (2004), se plantea-
ron propuestas dándole énfasis a estas asignaturas. 
Con respecto al lenguaje se enfocaron en las que 
desarrollaran las competencias comunicativas, en 
los alumnos de primero a sexto grado, porque se 
utilizó “la selección del texto como unidad mínima 
de significado y la revalorización de los contextos 
reales, en tanto ambientes en los cuales deben rea-
lizarse los aprendizajes de lectura, escritura, habla 
y escucha” (p. 9).

En este sentido, las habilidades escritas, en los 
alumnos, son deficientes, pero se cimentan en la 
educación primaria, por tal razón es necesario arti-
cular el rol del futuro docente de educación básica. 
Referente a lo anterior, Vygotsky (2015) explicó 
que todo ser humano posee una Zona de Desarro-
llo Próximo (ZDP), siendo la distancia en que se 
halla una persona para solucionar un problema y 
el nivel que se puede alcanzar con la ayuda de un 
compañero más competente o la guía de un adulto. 
Al relacionar el postulado de este autor con la rea-
lidad, los estudiantes de educación deben dominar 
lo básico de la escritura para que sus futuros alum-
nos tengan un buen aprendizaje en esa área (Álva-
rez, 2010).

De este modo, como menciona Garrido (2014),  
esta problemática es acarreada hasta la educación 
superior en la que el estudiante evidencia su nivel 
de habilidades para la expresión escrita. Esto debe 
considerarse en todos los alumnos universitarios 
en general y particularmente, en los que estudian 
docencia en sus diversos niveles, autores como 
Gutiérrez y Molina (2017), señalan al valorar que 
en la educación un problema significativo es que 
quien forma, no está facultado actualmente para 
la construir las habilidades escritas, porque se han 
ido diluyendo en los sistema educativos actuales 

que no hacen los énfasis necesarios para provocar 
que el lenguaje sea riguroso y pase de ser un for-
malismo, como algunos han tratado de utilizarlo. 

 Por eso, a continuación, se escribirá sobre 
una reflexión desde diversos autores, de cómo las 
habilidades escritas se constituyen en un reto para 
el sistema educativo salvadoreño y, sobre todo, 
rescatar el papel que tiene la lengua en la consoli-
dación de un aprendizaje integral y coherente con 
la formación del ser humano. 

I-  Consideraciones sobre las habilidades  
escritas

Con relación al acto de escribir, Cassany (2012) 
lo considera como una habilidad cognitiva que 
está “vinculada con la capacidad para desarrollar 
un pensamiento abstracto, objetivo, lógico y racio-
nal” (p. 3). En este sentido, las habilidades escritas 
son las capacidades que posee el estudiante para 
comunicarse claramente por medio de la escritura. 
Además, el desarrollo de las habilidades escritas 
es fundamental y según Sánchez (2011): “escribir 
es una estrategia para fortalecer el conocimiento 
disciplinar, científico, cultural y personal, puesto 
que es un instrumento de explicación, aprendizaje 
y cambio” (p. 27).

Para realizar el acto comunicativo, en la expre-
sión escrita - de manera clara- se necesita desa-
rrollar ortografía, entendida como la “parte de la 
gramática, que enseña a escribir correctamente por 
el acertado empleo de las letras y de los signos au-
xiliares de la escritura” (Camps et al., 2007, p. 7). 

De este modo, las habilidades ortográficas auxi-
lian al estudiante a expresarse por medio de la es-
critura, por lo tanto, Camps et al (2007) menciona-
ron: “el sistema ortográfico asegura la transmisión 
íntegra y no ambigua de los enunciados escritos” 
(p. 13). Esto ha indicado la claridad que le brinda a 
la escritura para que los demás puedan entenderla.

Respecto a las relaciones textuales de coherencia 
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y cohesión, se identifica que forman parte de las 
habilidades escritas porque “la coherencia es la 
propiedad que dota al texto de una significación 
global, de una unidad semántica e informativa 
que nos permite interpretar cada una de sus par-
tes como constituyentes compatibles en un todo” 
(Álvarez, 2005, p. 52); es decir, que un texto es 
coherente cuando párrafos, oraciones y palabras 
están ordenadas de tal forma que le dan una orga-
nización adecuada y un significado comprensible 
a la escritura. Asimismo, “la cohesión está consti-
tuida por el conjunto de todos los procedimientos 
lingüísticos que sirven para establecer relaciones 
entre los elementos de un texto” (Álvarez, 2005, 
p. 55). Esto se refiere a la relación que existe entre 
las diferentes palabras que componen una oración, 
si coinciden los morfemas de género y número, 
por ejemplo; así como la relación entre una ora-
ción y otra, si el significado se relaciona.

II- Valoraciones empíricas sobre las  
habilidades escritas

Luego de indagar literatura académica se encon-
traron distintos estudios y se pudo constatar que la 
problemática sobre habilidades escritas es relevan-
te y, por lo tanto, se abordarán las principales ideas 
expuestas sobre el tema. 

Carlino (2007) en un estudio que realizó deno-
minado: ¿Qué nos dicen las investigaciones in-
ternacionales sobre la escritura en la universidad? 
detalla los perfiles sociales sobre escritura y ma-
neras de enseñarlas en universidades de América 
del Norte. Los resultados indicaron que varias 
universidades estudiadas por la autora presentan 
un requisito de escritura, es decir, que los estu-
diantes egresados hayan cursado ciertas materias 
relacionadas con la escritura. Sin embargo, en las 
conclusiones explicó que se perciben problemas de 
puntuación, de relaciones textuales, así como erro-
res de significados de palabras en la elaboración de 
trabajos escritos.

Igualmente, Bañales (2011), valoró que la “es-
critura académica en la universidad: regulación del 
proceso de composición, conocimientos del tema 
y calidad textual” (p.23), de la Universidad Ramón 
Llull, en la que Bañales llegó a la conclusión que 
los estudiantes tienen diversos problemas en la 
utilización de los procesos de escritura referidos 
a la macroestructura, así como a la coherencia de 
ideas, también respecto a la comprensión y síntesis 
de la información, aspectos implicados en la tarea 
de producción de textos.

De la misma manera, Ortiz (2014) en su proyecto 
de tesis doctoral titulado “Prácticas y representa-
ciones sociales de la escritura académica en el ni-
vel superior”, de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, puso en manifiesto el estado actual 
de la producción escrita en los universitarios y pre-
sentó una nueva área investigativa que ayuda a ex-
plicar y comprender los problemas que tienen los  
estudiantes universitarios en torno a la comunica-
ción en la expresión escrita. No obstante, los resul-
tados de esta investigación demostraron que no son  
suficientes los trabajos que documentan las prácti-
cas para observar lo que sucede en este ámbito.

Además, es importante mencionar la investiga-
ción  denominada: “Desarrollo alcanzado en la 
redacción académica por los alumnos ingresantes 
a un curso de habilidades lingüísticas básicas en 
una Universidad Privada de Lima”, realizada por  
Ferrucci & Pastor  (2013), en el que analizaron el 
proceso de desarrollo de los alumnos cuando cur-
san la materia Habilidades Lingüísticas. Concluye-
ron que el desarrollo alcanzado por los estudiantes 
no es el mismo en todos los criterios evaluados, 
pues algunos presentaron dificultades, con la orto-
grafía o las relaciones textuales.

De igual forma, en la Universidad Autónoma de 
Nayarit, Santos, Becerra, & Bastida (2011) reali-
zaron la investigación “Alfabetización académica 
en la universidad: el desarrollo de habilidades de 
redacción en estudiantes de comunicación y me-
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dios de la UAN”, donde indagaron el desarrollo de 
las habilidades de redacción que poseen los alum-
nos. Aquí determinaron los problemas de escritura 
que tienen los estudiantes, pero también el rol que 
cumple el profesor en esta problemática. El resul-
tado indicó que los alumnos presentan problemas 
de redacción.

Del mismo modo, el trabajo de grado “Funda-
mentación didáctica para el desarrollo de la expre-
sión escrita en la asignatura de lenguaje, Centro 
Escolar Católico La Labor, tercer grado”, realizado 
por Guzmán, Meléndez & Méndez (2011), en el 
departamento de San Vicente. En él se entrevis-
taron a estudiantes y docentes. Aunque enfocado 
en alumnos de primaria, dio premisas sobre el 
aprendizaje de esta área desde esa etapa. Concluyó 
que los docentes poseen una actitud positiva hacia 
el aprendizaje de los estudiantes, pero se observó 
que tienen poca fundamentación teórica sobre las 
habilidades escritas y desconocen las propuestas 
curriculares sobre esa área en los programas de 
estudio. Esto conllevó a seguir un círculo en el que 
el alumno reproduce los aprendizajes del docente 
y, si el docente no conoce, el alumno igual. Esto lo 
lleva aprendido a la universidad.

III- Las habilidades escritas estudiadas des-
de la lingüística textual

Las habilidades escritas son abordadas por la 
lingüística textual, una rama de la lingüística gene-
ral que se encargó de estudiar el texto que es una 
disciplina en pleno desarrollo en el año 1987, y 
como señala Bernárdez (1987) “se ha convertido 
en una parte respetada de los estudios lingüísticos” 
(p. 18). Sin embargo, se origina como la mayoría 
de estos estudios (lingüística moderna) “en la se-
gunda mitad de los años 60, en la Europa central” 
(Bernárdez, 1987, p. 18).

Aunque algunos autores gestaron sus trabajos a 
principios de esta década, no obstante, se conside-

ra que el inicio del estudio del texto fue el arte que 
consistía en un conjunto de reglas que permitían 
la construcción de discursos con la finalidad de 
influir en el ánimo del receptor, que trataba de per-
suadirlo, por lo tanto, su aparición fue con “(…) la 
retórica, desde Aristóteles porque se preocupó de 
la estructuración del texto, pero alejada de la lin-
güística” (Bernárdez, 1987, p. 20).

No obstante, hasta la década de los años sesen-
ta se analizó el texto desde la perspectiva de la 
lingüística, al estudiar hechos del lenguaje que se 
producen en ámbitos superiores a la oración. Ante 
esta premisa, Bernal (1985) menciona que “La 
lingüística textual, en algunos aspectos considera 
las ideas de Chomsky, prolongando y reafirmando 
ciertos enunciados” (p. 256). Como la coherencia 
y cohesión que son parte de la estructura profunda 
y superficial del texto y que Chomsky plantea.

Es de mencionar que la lingüística textual ha  
llevado a cabo una evolución rápida, centrada 
sobre todo en aspectos teóricos más que en apli-
caciones prácticas. Respecto al autor que usó por 
primera vez el concepto de lingüística textual, 
(Mortara, 1974, citada en Álvarez, 2005) hace 
mención que fue Eugenio Coseriu, con su ensayo 
Determinación y entorno. Constatando lo anterior, 
pero sobre el autor, se encontró un libro en el que 
Coseriu (1973) expone lo siguiente: “Existe una 
lingüística relacionada al texto, o sea, del hablar en 
el nivel particular que es también estudio del dis-
curso y del saber, la llamada lingüística del texto” 
(p. 154).

Con relación al lugar de origen de la lingüística 
textual, Bernal (1985) expone que nace en Alema-
nia, además, expresa:

Su origen puede situarse tentativamente en 1970 
al surgir el grupo de Constanza, como culminación 
de un congreso desarrollado allí. En este participa-
ron los que se consideran como precursores de la 
lingüística del texto, es decir, Teun Van Dijk, Han-
nes Rieser, Janos Petófi, Jens Ihwe y Werner. Pero, 
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se consolidó definitivamente al conformarse el 
grupo de la Universidad de Bielefeld al cual perte-
necen — entre otros — Harald Weinrich, Siegfricd 
Schmidt, Wolfgang Dressler y Werner Kallmeyer 
(p. 390).

Por lo tanto, se visualiza que su fecha de inicio 
no es exacta, no obstante, para los autores Bernár-
dez y Bernal coincide que inicia en la década de 
los sesenta y en los setenta alcanzó su mayor desa-
rrollo, donde sus pioneros dieron aportes sobre la 
lingüística textual que se adscribe a la lingüística 
moderna.

Otros autores que abordaron la lingüística del 
texto, según Casado (2006) fueron: “Harris (1992), 
Beaugrande (1981), Bernardez (1982) en Europa, 
Haliday y Hasan de la lingüística sistémica (1976) 
y Brown y Yule, en el ámbito americano” (p. 35). 
Estudiosos que se enfocaron en analizar cada una 
de las partes que comprende el discurso en la len-
gua escrita.

En esta perspectiva, Brown & Yule (2005), -los 
autores que estudiaron la lingüística textual en 
América- señalan la desigualdad entre el habla y 
el lenguaje escrito, porque plantean que “la dife-
rencia más importante entre el habla y la escritura 
derivan del hecho de que la una es esencialmente 
transitoria y la otra está creada para ser perma-
nente” (p. 33). Esta característica es fundamental 
desde la antigüedad, porque lo que se conoce de la 
historia de muchos pueblos o su cultura, se debe  a 
lo que dejaron escrito. En este sentido, lo escrito 
no es pasajero, sino que ha servido y servirá a las 
personas para conocer el origen de muchas temá-
ticas. Diferente a lo que se habla, que se esfuma e 
incluso las personas se pueden retractar de lo di-
cho, con lo escrito no hay vuelta atrás, por ello es 
más durable.

Además, para Lázaro & Tusón (1989) “el idioma 
escrito es necesario para mantener la unidad del 
mismo, para no poner en peligro la lengua de un 
pueblo que podría desaparecer” (p. 262). En este 

sentido, con el texto escrito se prolonga la vida de 
una lengua, las palabras quedan plasmadas justo 
como se hablaban en esa época y así ayuda a co-
nocer sobre los cambios diacrónicos que se dan, 
por los registros lingüísticos que permanecen en lo 
escrito.

Igualmente, los autores Brown & Yule (2005)  in-
sisten en otra diferencia entre el lenguaje hablado y 
el escrito, exponiendo que “(…) la distinción entre 
el habla de aquellos cuyo lenguaje se halla enor-
memente influido por un contacto prolongado y  
constante con las formas del lenguaje escrito, y el 
habla de aquellos cuyo lenguaje está relativamente 
libre de esa influencia” (p. 34). Esto indica que el 
habla de un académico puede tener mucho en co-
mún con las formas de la lengua escrita. No obs-
tante, para la mayoría de la población, incluso en 
personas que conocen la escritura, la lengua habla-
da tendrá menos en común con la lengua escrita.

No basta hablar bien para escribir bien, puesto 
que el hecho de escribir es mucho más difícil que 
hablar, así lo consideran Lázaro & Tusón (1989) 
cuando explican que “al escribir no contamos 
con los gestos y tonos que pueden suplir las defi-
ciencias de la expresión; los fallos y errores en la 
expresión pueden disculparse, al escribir no; las 
normas de la lengua escrita son diferentes a las de 
la hablada; añádase la ortografía y la caligrafía” (p. 
260).

Con relación a quién debe escribir bien, Lázaro 
& Tusón lo relacionan como una obligación que 
concierne a “(…) todas las personas, cualquiera 
que vaya a ser su profesión” (1989, p. 260). Es de-
cir, que escribir bien no es una habilidad que solo 
les corresponde a los académicos, a las personas 
que escriben, o a las personas que estudian letras o 
lenguaje, sino a todos los que aprendieron a escri-
bir.

Lo anterior lleva a la idea que la lingüística del 
texto se ocupa de las habilidades textuales, de los 
conocimientos lingüísticos de carácter textual que 



98

Revista Multidisciplinaria de Investigación, enero-junio 2022, 1(1)

posee el emisor, ya sean orales o escritas. Para es-
tudiarlas, además de la lingüística textual, está la 
gramática normativa que para Van (1992): “intenta 
reconstruir el sistema lingüístico, más bien general 
y abstracto, haciendo abstracción (ignorando) las 
diferencias individuales, sociales, geográficas y 
casuales del uso del lenguaje” (p. 32). Pues cada 
persona, cada grupo social tendrá el mismo siste-
ma de signos lingüísticos, independientemente del 
lugar donde se encuentre, por ejemplo, la gramáti-
ca del español que aplica a la escritura en España 
y en países de Hispanoamérica. De esta forma, la 
gramática normativa estudia el sistema de normas 
que forma la base de la producción y la compren-
sión de los enunciados de una lengua determinada 
como la ortografía para mantenerla unificada.

Por lo tanto, en esta investigación se estudiaron 
las habilidades escritas que se poseen, es decir, las 
capacidades que tienen las personas de escribir 
bien, utilizando relaciones textuales y la ortogra-
fía que ayudan a regular la escritura. Habilidades 
que se plantearon desde la lingüística textual, pero 
también desde la gramática normativa de la cual es 
parte la ortografía porque le aporta reglas al len-
guaje escrito.

IV- La ortografía en las habilidades escritas

Para fortalecer y mantener la lengua es necesario 
que se escriba, porque perdura en el tiempo, ade-
más, lo escrito contribuye a mantener la unidad 
del lenguaje, con su vocabulario, sintaxis y, sobre 
todo, con su ortografía. Por lo tanto, en este apar-
tado se abordará la ortografía como una habilidad 
fundamental en la escritura de los estudiantes.

Respecto a la habilidad escrita es necesario men-
cionar que tiende a modificarse en el tiempo, lo 
ha hecho porque predominan los recursos léxicos                     
que posee, crea y usa el hablante o escritor para es-
cribir diferente una palabra. Esto ha llevado a que 
vaya sufriendo reformas. Además, ha resultado a 

partir de dos tendencias que han coexistido a lo 
largo de la historia: “La tendencia etimológica que 
indica la conservación de las grafías de la lengua 
materna y la tendencia fonética que ajusta la orto-
grafía a la pronunciación” (Lázaro & Tusón, 1989, 
p. 261).

Con relación a estas tendencias, se puede ana-
lizar que difieren entre conservar las palabras y 
modificarlas, la etimológica a partir del origen de 
las palabras derivadas de otras lenguas indica la 
conservación y, al contrario, la tendencia fonética 
parte de la pronunciación de las palabras, haciendo 
énfasis de que se puede prescindir de signos que 
no se utilizan o integrar nuevas palabras.

A partir de lo anterior, Lázaro & Tusón (1989), 
expresan que “del conflicto entre ambas tendencias 
ha resultado la ortografía, y aunque haya arbitra-
riedades existen razones importantes para mante-
nerla” (p. 262). En este aspecto mencionan que “la 
convención ortográfica fomenta la unidad” (pág. 
262).

Con relación a la definición de la ortografía, 
(RAE, 1970)  indica que es parte fundamental de 
la gramática, que enseña a escribir correctamente 
por el acertado empleo de las letras y de los signos  
auxiliares de la escritura con su respectiva nor-
mativa. De este modo, la corrección ortográfica 
consiste en “verificar que en un escrito se empleen 
las letras convenientes, además de la correcta pun-
tuación, y los signos restantes, si son necesarios” 
(Lázaro & Tusón, 1989, p. 263).

Por lo tanto, la ortografía se encarga de darle 
normativa a la escritura de un idioma, en este caso 
el español, utilizando reglas para que este se man-
tenga en unidad y se adapte a la época, para so-
brevivir en el tiempo, como las nuevas reglas que 
surgieron en el año 2010, donde, por ejemplo, se 
impone que es correcto escribir murciélago y mur-
ciégalo.

Es necesario conocer las normas para entender 
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cómo realizar una redacción apropiada, que vaya 
de la mano con la lengua que utilizamos al hablar. 
Entre la normativa que existe para aprender orto-
grafía, se destacan:

5.1 La aplicación adecuada de las letras

Surge por “la falta de correspondencia que se 
produce en algunos casos entre el sistema gráfico 
y el sistema fonológico del español y que afecta 
especialmente a la ortografía de las consonantes”  
(RAE, 1999, p. 5). Diferente es con las vocales por-
que responden a la representación de los sonidos  
respectivos. En este sentido se aplican diversas reglas 
que formalizan el uso adecuado de las letras en las  
palabras, que tienen a confundirse al escribir.

5.2 Utilización correcta de acentuación

Indica que todas las palabras tienen una sílaba 
tónica, pero “el único acento ortográfico es el que 
recae sobre la sílaba tónica de la palabra, aquella 
que se pronuncia con mayor prominencia dentro de 
sus límites” (RAE, 2010, p. 26). Significa que toda 
palabra consta de una sílaba que suena más fuerte 
que las demás, a esto se le llama acento, que puede 
ser “prosódico y puede tener valor distintivo según 
la sílaba sobre la que recae. Por ejemplo: hábito / 
habito / habitó”  (RAE, 1999, p. 24). Sin embargo, 
para que exista una utilización correcta de tildes,  
existen reglas que regulan esta parte de la ortogra-
fía.

Las palabras pueden ser agudas, graves o llanas, 
esdrújulas y sobresdrújulas, según la sílaba donde 
cae el acento prosódico, para el correcto uso de la 
tilde (signo que representa el acento ortográfico) la 
RAE (2010) determinó las reglas siguientes:

Las palabras agudas se tildan en la última sílaba 
y si terminan en n, s o vocal. Las palabras graves 
llevan la mayor fuerza de voz en la penúltima sí-
laba y se tildan cuando no terminan en vocal, n, s. 
Las palabras esdrújulas llevan la sílaba tónica en la 
antepenúltima sílaba y se tildan siempre igual las 
sobresdrújulas, pero estas llevan la sílaba tónica en 

las sílabas anteriores a la antepenúltima.

De esta forma, es necesario saber esta normati-
va para poder utilizar el signo de la tilde cuando  
corresponde; igualmente se relaciona con la foné-
tica, pues se identifica la sílaba con mayor inten-
sidad cuando se pronuncia. Estas reglas también 
se aplican a las letras mayúsculas, se menciona, 
porque antes de 1999 no se habían integrado las 
mayúsculas refiriéndose a las que se utilizan en un 
titular.

5.3 Uso de la puntuación

Se refiere a una característica fundamental por-
que “La puntuación organiza el discurso y sus 
diferentes elementos y permite evitar la ambigüe-
dad en textos” (RAE, 1999, p. 32). Para esto sirve 
la puntuación, y la ortografía creó sus principios 
generales para saber utilizarlos y así formar un 
discurso escrito con equilibrio, ordenado y con 
sentido.

Los signos de puntuación, según Bastidas  (2004 
citado en  Chacón, 2012), son los siguientes, 
“Coma, punto, punto y coma, los dos puntos, pa-
réntesis y el corchete, el guión, las comillas, los 
signos de interrogación y admiración, los puntos 
suspensivos, y otros signos como la raya, la diére-
sis o el apóstrofe” (p. 9).

5.4 Vocabulario

Para Luceño  (1994) “es el elemento material, 
molecular del lenguaje. Es el constituyente esen-
cial en el aprendizaje de las demás actividades 
lingüísticas” (P. 23) y en estas actividades recae la 
ortografía porque por medio de las familias léxicas 
se identifica; en este aspecto Carratalá (2006) ex-
pone que ″La agrupación de palabras por familias 
léxicas proporciona una alta rentabilidad ortográ-
fica, pues permite abordar con seguridad, a partir 
del conocimiento de los correspondientes étimos 
(palabras de las que otras proceden), la escritura 
de un amplísimo número de palabras” (p. 210).

5.5 El uso de las letras mayúsculas
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La letra mayúscula es la que se escribe con tama-
ño mayor y difiere en forma de la minúscula. Tiene 
como funciones “delimitar enunciados, marcar los 
nombres propios o expresiones denominativas y 
formar siglas” (Chacón, 2012, p. 34). Se debe es-
cribir con mayúscula al inicio de una palabra; esto 
sucede en casos específicos como después de un 
punto, al inicio de una oración, en nombres pro-
pios, entre otros.

También, la RAE (1999) explica que se usan ma-
yúsculas en palabras o frases enteras como siglas 
y acrónimos, cabeceras de diarios y revistas, en la 
numeración romana como el número ordinal de las 
personas como papas y reyes, además, en textos 
jurídicos y administrativos.

Estos cinco aspectos son parte importante de las 
habilidades ortográficas y se adquieren de dife-
rentes formas, una es leyendo, otra es estudiando 
las normativas que regulan su uso. Independiente-
mente de la manera de obtener su dominio, lo fun-
damental es que sirve para la comunicación en la 
expresión escrita, pues será claramente entendible 
si se saben utilizar las reglas básicas de ortografía.

V- Las relaciones de coherencia y cohesión 
como parte importante de las habilidades 
escritas

Las relaciones en el texto se estudian a partir de 
la cohesión y la coherencia siendo características 
que ayudan a que el texto sea considerado un dis-
curso entendible para el lector. Bernárdez (1987) 
expone que “son dos propiedades estrechamente 
ligadas con la comprensión y la producción de tex-
tos” (pág. 109).

En este caso se definirá el concepto de cohesión 
y el de coherencia para establecer las diferencias 
y entender lo que analizan en el texto. En referen-
cia a las relaciones textuales de cohesión “son de 
naturaleza sintáctica y léxico-semántica. Se esta-
blecen entre palabras y oraciones de un texto para 

dotarlo de unidad. Un texto altamente cohesivo 
siempre será más comprensible que otro que no lo 
sea tanto” (Bernárdez, 1987, p. 110). Es decir, la 
cohesión estudia el texto de una manera particular, 
relacionándolo gramaticalmente desde la sintaxis, 
conectando las palabras, las oraciones y sus par-
tes para conformar una unidad conceptual que sea 
comprensible para el lector.

De este modo, el autor Álvarez (2005) expone 
que la cohesión “se refiere a los distintos tipos de 
relaciones lingüísticas que ordenan y ensamblan 
las unidades del texto” (p.53). Por lo tanto, los 
tipos de palabras son esenciales en la cohesión 
porque sirven a la estructura del texto; para darle 
forma es importante saber utilizarlas y conocer su 
significado.

Además, las relaciones textuales de cohesión se 
sirven de procedimientos para llevarla a cabo, y 
se destacan las referencias que son las relaciones 
de palabras que están inmersas en el texto o en el 
contexto situacional. Un elemento se relaciona con 
otro que puede estar dentro del texto o fuera de él, 
pero que se infiere. “Se llevan a cabo por medio 
de distintas clases de palabras: pronombres per-
sonales, pronombres demostrativos, pronombres 
indefinidos, pronombres relativos, pronombres y 
determinantes posesivos, adverbios, etc.” (Brown 
& Yule, 2005, p. 16).

Asimismo, estos autores Brown & Yule (2005) 
mencionan otro aspecto que es la sustitución, pues 
indica cambiar una palabra por otra para que no 
haya repetición y el texto sea ameno para el lector. 
En este caso, para que no exista es preferible evitar 
palabras que sean similares en su estructura o en 
su significado, en su lugar usar palabras diferentes 
como los sinónimos. También, hacen referencia a 
la elipsis, donde se elimina la información sobre-
entendida porque se infiere en el contexto. Si se 
escriben palabras innecesarias, el texto tiende a no 
comprenderse.

De igual manera, Bernárdez (1987) indica que 
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los conectivos forman parte de la cohesión porque 
establecen conexiones lógicas entre las oraciones 
que componen un texto y pueden ser de adición, 
contraste, causa y efecto, temporales, compara-
ción, énfasis, orden, ampliación, cambio de pers-
pectiva, condición, conclusión o resumen.

Por otro lado, la coherencia es una propiedad 
que abarca más, se relaciona con la significación 
semántica de un texto escrito, además permite su 
comprensión. Los autores Lázaro & Tusón (1989) 
exponen: “Un texto es coherente cuando todas sus 
oraciones se relacionan entre sí, sin contradicción 
y contribuyen a constituir un mensaje de significa-
do superior que engloba al de todas y cada una de 
ellas” (p.165). Es decir, que cuando un texto posee 
esta propiedad se denota porque se infiere lo que 
quiere transmitir el escritor en su totalidad, como, 
por ejemplo, la idea central de una temática.

De esta forma, la coherencia trata el significado 
global de un texto, caracterizándolo como una to-
talidad, esta se adhiere a la lingüística en el área 
semántica, también posee una coherencia lineal 
que mantiene la relación secuencial entre las frases 
y las oraciones; así, esta coherencia es gramatical, 
porque “un texto es coherente cuando cada una de 
las unidades que lo motivan (párrafos, oraciones, 
palabras) no se niegan ni contradicen” (Álvarez, 
2005, p. 52). La coherencia se lleva a cabo cuando 
las oraciones que componen un párrafo le suman 
claridad al tema y además lo desarrollan de forma 
ordenado.

Por otro lado, si se compara la cohesión con la  
coherencia, autores como Louwerse (2004), explican 
que la cohesión es entendida como la consistencia 
de los elementos en el texto; en cambio la coheren-
cia es la consistencia de los elementos en la mente 
del lector, de la persona que comprende. Puesto 
que la cohesión posee elementos verificables en el  
escrito como los conectores; no obstante, con la 
coherencia es el lector que va a inferir, a partir de 
la clara conexión entre oraciones lo que significa la 

totalidad de estas.

Otra característica que se puede mencionar es la 
que expone Louwerse (2004) refiriéndose a que 
“La coherencia por su naturaleza es semántica y 
pragmática; y la cohesión es de carácter sintáctico 
fonológico” (p. 38). Esto se debe a que la cohe-
rencia hace referencia al significado del texto y la 
cohesión es la encargada de las combinaciones y 
del orden que existen entre las frases y oraciones, 
adicionando los sonidos, como por ejemplo la en-
tonación en la articulación de palabras.

En definitiva, estas dos cualidades de las relacio-
nes textuales son inherentes porque la coherencia 
depende de la cohesión que existe en cada una de 
las oraciones que forman parte de un escrito; si 
este está cohesionado, por obvias razones tendrá 
coherencia y será comprendido con claridad por 
el lector. Por lo tanto, son importantes para que el 
escritor tenga una comunicación efectiva con el 
lector.

A nivel de conclusiones

El estudio de las habilidades de escritura com-
prende una línea de investigación que se debe 
abordar con mayor énfasis, particularmente porque 
los actuales campos del conocimiento que estudian 
los constructos del pensamiento, han logrado de-
marcar con mayor atención la importancia del len-
guaje en la estructuración del potencial cerebral, 
pero también, es un alto componente cultural y hu-
manista, en tanto, el lenguaje ha sido el ensambla-
je más importante en la transición de la evolución 
del ser humano. 

Sin duda, en el caso de la educación y sobre todo 
en la formación de educadores, debe valorarse el 
hecho de formar esta competencia que no debe pa-
sar de largo en los tiempos actuales donde escribir 
y saber escribir “pasó de moda”, más bien se ha 
dejado de lado la importancia del saber escribir, 
del saber leer, del saber hablar, y, en consecuencia, 
del saber pensar. 
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El sistema educativo salvadoreño no puede darse 
por vencido de la tarea de formar íntegramente al 
ser humano, por lo cual retomar las bases de cómo 
enseñar el lenguaje y hacerlo parte inherente de la 

exigencia formativa, es un reto al que no hay que 
darle más largas. Rescatar el valor del lenguaje es 
una tarea urgente. 
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UNA INTRODUCCIÓN A LOS MÉTODOS CUALITATIVOS: MÓDULO DE  
ENTRENAMIENTO PARA ESTUDIANTES Y PROFESIONALES.  

MARÍA J. MAYAN, TRADUCCIÓN DE CÉSAR A. CISNEROS  

Obed Mejía Carmona1 

Sobre la Autora 

María J, Mayan es una profesora e investigadora, chilena. Nació el 15 de junio de 1977 en Santiago 
Compostela (Galegos, sf). La autora ha tenido una destacada trayectoria en el campo de la investigación 
científica. Entre sus datos más importantes enfatiza su colaboración en conferencias y su trabajo en la ges-
tión y publicación de trabajos de investigación en distintas organizaciones. El libro del cual es objeto esta  
recesión fue traducido al español con el objeto de difundir un contenido de importancia central para los 
estudios con enfoque cualitativo. 

María D. Mayan es Licenciada en Farmacia por la Universidad de Santiago de Compostela, Doctora 
en Biología por la Universidad Complutense de Madrid (CIB Margarita Salas) e investigadora jefa de 
grupo en el Instituto de Investigación Biomédica de A Coruña (INIBIC), donde coordina el grupo Cell-
COM que centra su investigación en el estudio de mecanismos moleculares implicados en procesos de 
degeneración tisular y resistencia a terapias dirigidas en cáncer (SBBM, 2021). Aunque su campo disci-
plinario inicial fue la Biología, la autora ha ido desplazando su actividad hacia la teorización de nocio-
nes importantes para el análisis y construcción de investigación cualitativa. 

Por otro lado, cabe mencionar que María Mayan es evaluadora de proyectos de agencias a nivel inter-
nacional como de la Canada Foundation for Innovation o Arthritis Research UK entre otras entidades 
públicas y privadas. Su grupo ha recibido varios premios de investigación, recientemente el premio de 
Transferencia de Tecnología Francisco Guitián Ojea concedido por la Real Academia Gallega de Cien-
cias y la GAIN (SBBM, 2021). Este dato es importante mencionarlo dado que dentro del texto que es 
objeto de esta recensión, se describe de manera exhaustiva los pormenores de la evaluación de proyectos 
de investigación. Se hace énfasis en este dato porque este premio legitima la teoría que la autora propo-
ne en su texto con la práctica real de la evaluación investigativa. 

1 Licenciado en Ciencias del Lenguaje y Literatura. Estudiante del programa de maestría en Métodos y Técnicas de Investigación Social. Facultad 
Multidisciplinaria de Occidente de la Universidad de El Salvador, E-mail: obed.mejia@ues.edu.sv       https://orcid.org/0000-0002-5120-405X

Fig. 1 Recuperada de Galegos. (sf). GaliciaDigital. 
Recuperado de http://galegos.galiciadigital.
com/es/maria-d-mayan-santos

recensión
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Además de lo anterior, María Mayan participa 
de manera permanente en actividades de divul-
gación científica y de promoción de la ciencia 
e innovación, artículos en prensa y actividades 
con el objetivo de visibilizar y reconocer a las 
mujeres científicas. Es coorganizadora del con-
greso bienal “International Gap Junction Con-
ference 2022” que se celebrará en A Coruña en 
julio del 2022 y acogerá a investigadores líderes 
a nivel internacional del campo de las conexi-
nas, panexinas e inexinas que por primera vez 
desde su primera edición en 1974 se reunirán en  
España.

Descripción del contenido

La obra Una Introducción a los Métodos Cuali-
tativos: Módulo de Entrenamiento para Estudian-
tes y Profesionales de María J. Mayan, describe 
de manera sistemática una serie de categorías im-
portantes para diferentes fases de la investigación  
cualitativa. Este material constituye una herra-
mienta útil en la indagación sobre métodos cua-
litativos. El libro plantea una serie de ejercicios 
prácticos para la elaboración de investigaciones 

científicas. Lo anterior se basa en la afirmación de 
la autora cuando postula que el libro es un módulo 
que tiene como objetivo introducir a profesores y 
estudiantes en la indagación cualitativa. 

Es relevante mencionar, que el texto en análisis  
tiene una introducción de César A. Cisneros en 
la cual se destaca la necesidad de contar con bi-
bliografía traducida que aborde temas específicos 
sobre investigación cualitativa. Entendiendo está 
carencia bibliográfica, el autor Cisneros mencio-
na que la enseñanza de los métodos cualitativos 
es hoy día de primordial importancia en diversas 
áreas de investigación: salud, educación, estu-
dios organizacionales, tecnología, comunicación, 
planeación comunitaria, deporte y criminología. 
Por ello, Cisneros aceptó el reto de traducir este 
libro de la autora María J Mayan.  De esta manera  
Cisneros hace una introducción bien lograda de la 
obra, con lo cual facilita un mapeo epistemológico 
de las partes más notables de este documento. 

Fig. 2 Elaboración propia a partir de (Mayan 2001, pp. 8-9) Prólogo. 
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Objetivo analítico del contenido. 

El objetivo fundamental del texto es definido 
en palabras de la misma autora, quien manifiesta 
los límites y alcances del módulo. “Finalizar el 
módulo no prepara al estudiante para dirigir in-
vestigación cualitativa ni sustituye un curso de 
grado sobre métodos cualitativos. Su propósito es 
introducirlo a la indagación cualitativa y a pensar 
cualitativamente” (Mayan, 2001, p.1). Para lograr 
este objetivo, se agregan al modulo lecturas re-
comendadas y ejercicios prácticos que permiten 
alcanzar el objetivo, es decir, comenzar a pensar  
cualitativamente.

Tesis fundamental de la obra

La tesis fundamental de esta obra puede resu-
mirse en la categoría “Indagación cualitativa” ca-
tegoría a partir de la cual se plantea una ruta para 
elaborar un proceso metodológico de abordar las 
investigaciones científicas. Para Mayan  (2001) la 
indagación cualitativa es conocida como indaga-
ción naturalística, en tanto que se usa para com-
prender con naturalidad los fenómenos que ocurren 
(p.5). Es importante mencionar que en este tipo de 
indagación lo que se hace es ir armando una espe-
cie de rompecabezas sin olvidar que las categorías 
o respuestas que se alcancen deberán emerger de 
los datos y nunca de marcos o reglas preexistentes, 
o especulaciones proposicionales. Esse repertorio 
de información  Además, se debe indicar que con 
esta indignación se busca, principalmente, descri-
bir fenómenos. 

Presentación general por capítulos

El libro de María J, Mayan se constituye fun-
damentalmente de 9 secciones con sus diferentes 
apartados o secciones.  

1. Introducción al módulo

2. Lecturas recomendadas y ejercicios

3. Introducción a la indagación cualitativa

4. La pregunta de investigación y el muestreo

5. Estrategias para la recolección de datos

6. Análisis de datos

7. El rigor en la indagación cualitativa

8. Evaluar un proyecto de investigación 
cualitativa

9. Evaluar un reporte de investigación cualitativa

Análisis del contenido 

En primer lugar, es importante mencionar que a 
la obra se introduce con lecturas recomendadas y 
con ejercicios prácticos de vital importancia para 
la indagación de tipo cualitativa. Entre los ejerci-
cios destacan la exploración ambiental, ejercicios 
para hablar los números (dado que estos cuentan 
historias), la observación y notas de campo, la in-
dagación y el análisis de contenido. 

En segundo lugar, es importante categorizar las 
diferencias entre la investigación cualitativa y la 
cuantitativa. “Mientras la indagación cualitativa es 
primordialmente inductiva, la indagación cuantita-
tiva es deductiva” (Mayan, 2001, p.6). La elección 
de cualquiera de estos enfoques depende mucho de 
los propósitos que se persigan, es decir, elgir una 
de estás dos alternativas se define a partir del obje-
tivo de la investigación. La indagación cualitativa 
por ejemplo ofrece al estudio oportunidades que 
van más allá de los números y permite describir el 
porqué de los fenómenos. 

En ocasiones puede ser útil, enseñar a partir de 
oposiciósnes, porque ayuda a evitar quivocos, so-
bre todo cuando hay rasgos comunes entre concep-
tos o teorías, Por ello Mayan (2001) hace referen-
cia a prácticas  en el quehacer investigativo que no 
constituyen indagación cualitativa: 

• La indagación cualitativa no es analizar uno 
o dos comentarios a preguntas abiertas en un 
cuestionario.



108

Revista Multidisciplinaria de Investigación, enero-junio 2022, 1(1)

• La indagación cualitativa no es una historia 
en los periódicos y no es hecha por perio-
distas. Los periodistas están interesados en 
“hechos”, no en la interpretación o en el sig-
nificado. 

• La indagación cualitativa no está hecha de 
citas o de trascripción de una entrevista. Las 
citas y las transcripciones de entrevistas son 
datos sin análisis. El análisis cualitativo de 
los datos es trabajo duro y toma mucho tiem-
po.

En tercer lugar, es importante mencionar los 
métodos de la investigación cualitativa que se 
mencionan en el libro. Mayan (2001) postula los 
siguientes métodos; Etnografía, Teoría fundamen-
tada, Fenomenología. En ese orden se menciona 
que la etnografía es una descripción densa de la 
naturaleza de un fenómeno. Por otro lado, en la in-
vestigación fundamentada recolectan datos a través 
de observaciones y entrevistas o de fuentes como 
documentos, escritura académica. La fenomenolo-
gía por su parte tiene como objetivo estudiar y des-
cribir la esencia de la experiencia humana vivida.

En cuarto lugar, se establecen categorías del pro-
ceso de investigación de importancia central, tales 
como: la pregunta de investigación y el muestreo. 
En cuanto estas categorías Mayan (2001) indica 
que “La pregunta ayuda a definir el propósito y 
contexto del estudio, a seleccionar el método, y 
asegurar la validez” (pp. 10-11). En ese sentido 
la pregunta de investigación se perfila como una 
brújula que da dirección al quehacer del investi-
gador en las distintas fases de proceso. En cuanto 
al muestro en la investigación cualitativa se deben 
hacer algunas aclaraciones que la autora perfila y 
que de manera práctica permiten comprender las 
características de este tipo de muestreo. Por ejem-
plo, se pueden mencionar:

• El objetivo del muestreo cualitativo es com-
prender el fenómeno de interés. 

• La indagación cualitativa trabaja sobre mues-
tras seleccionadas intencionalmente. 

Se debe establecer que el tipo de muestreo cuali-
tativo se diferencia del muestreo cuantitativo dado 
que de los hallazgos no se pretende inferir proyec-
ciones sobre la población. En el muestreo cuali-
tativo el investigador elige la muestra que más se 
apegue a sus fines investigativos. 

En quinto lugar, se mencionan las estrategias 
de recolección de datos, entre estas estrategias se 
mencionan; La observación participante, en este 
tipo de observación uno mismo está inmerso en un 
escenario elegido por un período de tiempo para 
obtener una perspectiva interna del escenario o la 
cultura del grupo (Mayan, 2001). Así mismo, otra 
estrategia mencionada por la autora son las notas 
de campo, las cuales sirven para registrar ideas o 
reflexiones que pueden surgir espontáneamente y 
que el investigador puede olvidarlas.

Se mencionan también las entrevistas no estruc-
turadas, en ellas la finalidad dejar que surjan cate-
gorías a partir de una entrevista. Hay otra entrevis-
ta que es semi estructurada, con preguntas abiertas, 
pero con un orden especifico de lo cual se pretende 
llegar a ciertas respuestas. Así mismo la autora, 
destaca los grupos focales, para Mayan (2001) un 
grupo focal está formado de seis a diez participan-
tes, con antecedentes similares quienes fueron re-
clutados para responder un conjunto de preguntas 
en un escenario moderado (p.18). Aunque en el 
módulo se rescatan otras estrategias de recolección 
de datos, los que se han mencionado son de mayor 
relevancia. 

En sexto lugar es importante mencionar los aná-
lisis de datos, en la investigación cualitativa. En 
estas se busca hacer hablar los datos que se reco-
gen. En casi todas las circunstancias, el análisis 
de datos en la indagación cualitativa es un mo-
delo sistemático de recolección-análisis-recolec-
ción-análisis de datos. Esta es la forma sistemática 
de proceder con los datos que se recogen en la in-
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vestigación cualitativa. A lo que se apunta con los 
análisis de datos cualitativos es a la codificación 
epistemológicamente o categorialmente se define 
el significado de palabras inmersas en los datos re-
colectados. 

En séptimo lugar se describe el rigor en la inda-
gación cualitativa, este rigor se vincula fundamen-
talmente con el concepto de validez Mayan (2001) 
afirma que “para ser internamente válida, las con-
clusiones de la investigación deben apoyarse en los 
datos. La validez interna se juzga de acuerdo con 
la exactitud con la cual una descripción de eventos 
particulares representa a los datos” (p.27). En otras 
palabras, sus conclusiones surgen de los datos. 
Además de lo mencionado la confiabilidad de los  
resultados no depende de la replicación de un  
modelo sino de otros factores vinculados al rigor 
de la investigación. 

Entre esos aspectos que denotan el rigor se  
pueden mencionar; la verificación, la cual consiste 
en estar revisando constantemente el proceso de 
investigación. En ello se incluyen la responsabili-
dad e interés del investigador, la coherencia meto-
dológica, el muestreo, el análisis de los datos. La 
verificación del proyecto permite garantizar que el 
proyecto de investigación siga el camino planteado 
en el objetivo.

Evaluar un proyecto de investigación  
cualitativa.

Por último, se destaca la propuesta de la autora 
Mayan sobre como evaluar un proyecto de investi-
gación cualitativa, para lo cual es necesario perfilar 
los componentes esenciales que conforman un pro-
yecto de investigación de esta categoría. En esta 
sección se evalúa la pertinencia de la pregunta de 
investigación, es decir, si la pregunta sirve como 
guía de la misma. 

Además, se evalúa el diseño de la investigación, 
la metodología ¿cómo se recolectaron los datos?, 

¿cómo se analizaron?, es decir, se hace una revi-
sión de lo que Mayan plantea en las secciones de 
este módulo. Para finalizar se hace la propuesta 
de cómo evaluar el reporte de investigación y las 
partes mínimas que este debe contener entre ellos 
destacan; introducción, antecedentes, definiciones, 
diseño de investigación, método, rigor, resultados 
y conclusiones (Mayan, 2001, pp.31-37).

Valoración personal

El libro sobre el cual se ha construido este tra-
bajo, es de suma importancia para la materia de  
investigación cualitativa, dado que permite tener 
un acercamiento con los principales métodos con 
este enfoque. El módulo de María Mayan presenta 
una inducción básica y, sobre todo, muy didáctica 
de algunas categorías importantes para pensar de 
manera cualitativa. Es didáctica porque en muchos 
tramos de la obra se apela a la comparación entre 
la forma de proceder en investigación cualitativa y 
la forma de proceder en investigación cuantitativa, 
y mediante ese análisis comparativo se establecen 
las diferencias más esenciales entre ambos enfo-
ques. 

Principalmente se destacan aspectos como la dife-
renciación del muestreo,  recolección y analisis de 
datos,  puesto que en la investigación cualitativa es 
totalmente diferente al muestreo descriptivo o in-
ferencial utilizado en la investigación cuantitativa.  
Además, se destaca la propuesta de evaluación de 
proyectos, pues se considera de suma importancia 
tener rúbricas confiables para evaluar trabajos de  
investigación. Finalmente, se sugiere la lectura de 
este texto, dado que constituye una excelente he-
rramienta para aprender a pensar de manera cuali-
tativa. 
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